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INTRODUCCION.-

Constituye el caso de Francisco García Salinas, una de esas fi -

guras que no ha interesado lo suficiente a la historiografía mexicana 

quizá por el hecho de haberse malogrado gran parte de loe fru-:-oa de 

su admirable gesti6n a consecuencia de los a.fios en que se impuso el 

sistema central por primera vez en nuestro paísº Empero su obra eatá

ahí, su ejemplo, su ideología, merecen ser tomadas como objeto de es-

tudio y profundizadas lo más po~ible. En efecto, el que un fracaso --

político haya corona~o su carrera ha provocado que no haya brillado--

dentro de la historia mexicana y por ello se le ha subestimado. 

En este estudio pretendemos contribuir a continuar los esfuer 

zoe por conocer más a fondo la personalidad y la obra de García Sali-

naso 

Indud~blemente que dicho estudio adolece de falta de fuentes que 

contribuyeran a redond8ar más y enriquecer dicho conocimientoº Han 

sido utilizadas :.::us ;vlEJl112!:.~ qu"> como gobernador ley6 al Congreso lo

ca.!. de su Estado. alt;unos de sus estudios e ~eflexiones dé índole 

econ6mica y política; car·tas dirig:l..das a. sus allegados 9 etcº l~iuy po 

cas obras hacen menci6n de él, entre e~ras: El Bosgue~o Hist6rico de

Zaca·tecas de Elíae Amador, las Obras Sueltas de Mora. ~ 

México a través de los Siglos de Olavarría, etc. 

También han sido utilizadas las Gacetas del gobierno zacatecano

correspondientes a esa épocaº 

De la formaci6n ideol6gica de este personaje poco hemos podido 

averiguar, Cuando salta a la escena política una vez consumada la -
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independencia 9 su ideólog1'.a liberal ha madurado y presenta caracte 

rísticas de solidez que nos impiden apreciar su proceso formativo. 

Podemos deducir que las fuentes ideol6gicas de García fueron a) el 

liberalismo francés, b) el liberalismo espa.fiol surgido de las Cortes 

de Cádiz, c) el liberalismo mexicano a través de su movimiento ineu~ 

gente 9 y por Último, sin tener absoluta certeza de ello. la ideolo -

gía de la revoluci6n norteamericanaº 

Afirmaciones hechas por García nos revelan que ley6 a Montes -

quieu ( "leyes natura.lee" por ejemplo ) Roueeeau ( principio de eob..!!!, 

ranía popular, ) Juan Bautista Say ( libre cambio adaptado a las -

circunstancias ); de algunos autores ingleses encontramos en él mu

chas similitudes, en Bentham ( influencia de loe tiempos y luga.res

en materia de legislación ); Blanco White ( estudio de las leyes 

extranjeras no para imitarlas en su texto sino en su espíritu, ) 

John Locke ( diviai6n de poderes del Estado, Adam SlT'ith ( riqueza -

y prosperidad económicas ). De Vicente Roquefuerte observamos la -

misma advertencia cuando con García coincide en seffalar que el ma-

yor mal que pueda sobrevenir a una naci6n es el de equivocar sus b~ 

aes constitucionales. 

El liberalismo mexicano de entonces se identificaba con la - -

clase media. Esta buscaba afianzarse en lo econ6mico y lo político

y así vemos que García, formando parte de la misma 9 part:i.cipa de la 

búsqueda de sus miemos objetivos: sistema republicano federal, li -

bertad civil, bonanza econ6mica~ derecho al trabajo, etc. 

Puede decirse que en sus orígenes miemos el Jibera.lismo mexic~ 

no tuvo dos bandos opuestos: un bando dogrnático o :ld.ntrane-igente, y-· 

un bando más realista que se inclinaba por un liberalismo-.más T.e"M 

pladoº Para nosotros García pertenece al segundo grupo, pues apro 
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ximándose más a la historia y a la realidad se diatanci6 un tanto de1 

dogmatismo. 

¿ cuándo tuvo ooaai6n García de aproximarse a las obras de 1os -

autores mencionados? Lo ignoramos, pero ea probable que ta1 haya ocu

rrido cuando el país goz6 de mayores libertades a1 promulgarse y res

Daurarse respectívamente 1a constituci6n de Cádiz. 
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I.- SEMBLANZA 

Nacido en la Hacienda de la Labor de Santa Gertrudis. el d:!a 20 

de N.ovieinbre de 1786 9 Francisco Garc::Ca Salinas proven:!a de una :fami

lia de modestos recursos. 

Dos sacerdotes parientes suyos se encargaron de impartirle su 

primera educaci6n en el Convento de Guadalupe en el mismo Jerez, y 

del presbítero Juan de Dios de la Torre recibi6 sus primeros conoci-
( 1) 

mientes de Lat:!n. Pas6 luego al Seminario Conciliar de Guadalajara -

donde estudié además de Lat:!n, Filoso:fía y Teolog:!a<.2 ~ás, no sin ti~!!_ 
dos e con vocaci6n sacerdo~a1 regres6 a su Intendencia. 

Al parecer qued6 pronto 
(3) 

hu~rfano de padre y como deb:!a cuidar y 

mantener a su madre, busc6 trabajo como simple minero en las abund0.,!!. 

tes y m'11tiples vetas zacatecanas. Estuvo empleado en las Minas del

Compromiso o Tiro General. en Vetagra:nde y más tarde en la Quebradilla 

de la Capital zacatecana. Los espaf'ioles que dominaban todav:!a el - -

país lo distinguieron con su confianza, sacándolo alguno de ellos 

del obscuro trabajo en que servía 0 para dejarlo al cuidado de sus i!!_ 

tereses. (4) 

Esta doble f ormaci6n que tuvo en su juventud har:!a de Francisco 

García un conspicuo conocedor del ramo minero y un eepecia.J..ista en -

.materia hacendaria. 

Al. esta.llar la guerra de Independencia, García mantuvo relacio

nes epistolares con algunos caudillos de aquella causa pero no tom6-
( 5) 

parte activa en el movimiento. En el afio de 1811 se presentó a la --

escena pública como S:!ndico Procurador del Ayuntamiento de Zacatecas. 

sirviendo dicho cargo present6 un proyecto sobre circu1aci6n de mon~ 

da de cobre. Despu~s volvi6 a la vida privada. 

Una vez consumada la Independencia nacional, tuvo el Sr. Garc:!a 

la oportunidad de ser escuchado en la tribuna del Congreso General.. 

;: 
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Su ideología ha cobrado cuerpo y las bases de su futura actividad -

dentro del campo de liberalismo aparecen desde 1821. 

Hay un proceso en su vida política que abarca desde 1821 hasta-

1835. La progresi6n del mismo comienza en la tribuna, continúa en la 

gubernatura de Zacatecas y termina con la abolici6n del sistema li -

beral y el triunfo de la reacci6n centralista en 1835 •. 

En sus intervenciones a partir del primer Congreso Constituyen

te, García defiende la soberanía del Congreso contra el absolutismo-

creciente de Iturbide. A partir del segundo Constituyente, el princ~ 

pio base defendido por él, es el de la soberanía del Estado interior 

de la RepÚblica 9 es decir, el Federal~smo. Cualquier intento de men

guar el sistema federal, o el más leve asomo de absolutismo por par

te del poder central, son inmediata.mente impugnados por el diputado

Garc~a. 

Autor del sistema de Hacienda Federal que rigi6 el país a par-

tir de la primera adminis~raci6n republican~~)García es en estos mo

mentos ( 1825 ), una de las figuras más notables del partido liberal. 0 

Los escritos que lo habían dado a conocer son: Vindicaci6n del Congre 

!!.2• apología del Congreso leída el 8 de Octubre de 1822; Obse:rvacioft 

nes de un Diputado sobre el dictámen de la Comisi6n especial de Con

vocatoria.leída el 9 de Mayo de 1823 en que sostiene el punto de vi~ 

ta de una nueva Convocatoria; Exposici6n sobre el dictámen en que la 

Comiei6n ordinaria de Hacienda consulta la prohibici6n de ciertas ma 

nufacturas y efectos extranjeros del mismo afio de 23, en que especi

ca los límites convenientes del proteccionismo y libre cambio para 

el país; Reflexiones sobre el Acta Constitutiva de 28 de Noviembre 

de 1823, en que propone la supreei6n o agregaci6n de algunos artícu

los en el proyecto de Constituci6n para el país; Análisis de la Me=o 

ria de Hacienda del ministro de este ramo, Sr. Esteva, leído en el -
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Senado.da 1825, 
(7) 

en que por medio del análisis l6gico, descubre muchos 

de 1os errores financieros de la administración del presidente Victo-

ria. 

Fuera de la tribuna, el Único puesto que desempeffó fué el de Mi

nistro de Hacienda, en substitución del Sr. Esteva; pero renunci6 al

mea de ocuparlo en virtud de las múltiples enemistades que se atrajo

a1 querer reformar radicalmente ese ministerio, y porque advinti6 --

que los inmensos desórdenes que había en e1 gabinete no eran remedia

bles en muchos a.fios. (8) 

El programa que aigu.~6 como gobernador de su Estado abarca as --

pectos diversos. 

La estabilidad económica del Estado quedó asegurada gracias a la 

hábil explotación que bajo iniciativa estatal se hizo de 1os recursos 

mineros. Es uno de loa primeros ejemplos, bajo e1 México independien

te9 de un Estado empresario de un ramo industrial. Tan brillante fué

la labor realizada en éste campo que bien podría realizarse un. estudio 

de éste solo aspecto del gobierno de García. No cabe duda que este -

personaje se entusiasmó al máximo en cuestiones mineras; cabe menci.2 

nar el fantástico y ambicioso prvyecto de la apertura de un aocav6n

que rendiría múitiplea provechos. Por desgracia no se realizóº 

Sobre la agricultura García no se hizo grandes ilusionesº Ya -

al principio de su administración refutó la tesis que sustentaba el

predominio de la minería y la agricultura para conseguir la grandeza 

del país. Sin embargo, durante su gobierno se adquirieron algunas ~~ 

ciendaa que con sus respectivas tierras fueron arrendadas a ca.rnpesi~ 

nos de escasos recursos. No se trata de una repartición de tierras 

ya que sus labradores deberían pagarlas on un lapso de tiempoº 

Del comercio diremos que la bonanza que conoció del Estado se-

debi Ó en gran parte a que García supo guardar el 6rden muy raras ve-
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ces alterado, en su Estadoº Por ello la calma constitucional que ~n

él rein6 9 motiv6 la confianza de comerciantes propios y extranjeros-

.para real.izar variadas operaciones comerciales. La abolici6n de los

estorbosos impuestos y el impulso a determinadas industrias arteaan~ 

les fomentaron la circulaci6n de numerario. Y precísamente, ya que -

tocamos el punto 9 es en la industria, que García cifraba el porvenir 

de la naci6n. Punto de vista bastante raro en la ~pocaº Ambicionaba-

que con el tiempo el país dejara de importar productos y loa produj~ 

ra por sí mismo. Pero la necesidad más apremiante era el conceder -

abundantes fuentes de trabajo que resolvieran el problema del desem

pleo o 

Bien puede ser considerado García como precursor de la Reforma. 

Debe entenderse su concepto de la misma como imbuído de una t6nica 

moderada. En efecto, como se constatará en el capítulo respectivo 9 

mucho le diagu.t6 el movimiento radical real.izado por G6mez Farías 9 

con todo y ser éste personaje muy amigo suyo. Más adelante aunque la 

opini6n general pensaba que era ateo y radical, concedi6 incluso as~ 

lo a1 obispo de Du.rango quién como protesta en contra de los decretos 

reformistas de G6mez Farías, abandon6 su di6cesis habiendo d~rigido

una misiva a Sta. Anna en la que le manifestaba las causas de su de~ 

contento. Durante la ocupaci6n aantanista encontr6 García asilo a su 

vez en un convento de 1R capital zacatecana. ¿ Lo habría logrado -

siendo radical? Recuérdese la suerte de Don Valentín después de su 

deceso. Parte de la propiedad expropiada al clero, fué adjudicada al 

campesinadoº Se not6 a1 final. de su gesti6n que García dispensaba 

preferencia e interés por los miembros del bajo cleroº 

Si bien la milicia cívica fué creada en la mayoría de los Esta

dos de la República, pocos Estados le concedieron tan.ta importanci•-
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como Zacatecaa bajo Ge.reía. Sirvi6 como garantía de la seguridad in

terna y de la soberanía interior del Estado. De la seguridad con re~ 

pecto a los bandoleros y descontentos que solían abundar, sobre todo 

al producirse asonadas militares en la capital; y de la aoberanía,-

con respecto al gobierno federal, en especial cuando éste fué ocupa

do por militares de filiaci6n conservadora. Los numerosos recursos -

que a disposici6n de la misma puso el gobierno de García, dan perfec

ta idea de las pocas ilusiones que García cifraba en el ejército cona 

tituído. Siendo la base funda.mental del Estado, cuando la milicia fué 

disuelta, aquel qued6 a merced del enemigo. Al comenzar la reacci6n -

del Presidente Santa-Anna, contra su propio régimen, Zacatecas se maa 
tuvo al principio, al márgen de la lucha. Cay6 G6mez Farías y los 

componentes de su grupo, hasta quedar Zacatecas peligrosamente aisla

da del resto de la República. Jalisco y Puebla, con gobiernos a.migos

a Zacatecas fueron sometidos. En el momento en que ésta con García 

Salinas aJ.. frente, quiso resistir, el resultado fué inevitable. La 

ruina del federalismo, de la economía zacatecana y la mutilaci6n del

territorio zacatecano, cierran el proceso de la vida pública del Sr.

García. 

Aunque políticamente la carrera de Don Francisco había terminado 

con la ruina de su Estado, y la abo1ici6n del federalismo, al te:rmi -

nar el afio de 1837 volvi6 a aparecer en la escena política. " Como -

liberal. sincero y decidido no podía permanecer impasible ante loa gr_!!; 

ves ma.J..ea que el centralismo acarreaba al país con su gobierno opre -

sor. " (9) 

Recogiendo su idea precedente de convoca.x· una Convenci6n que re

formara la carta de 1824, ahora pide en uni6n de su antiguo secretario 

Marcos de Esparza, el restableci=iento de la misma con las reformas -
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que juzgara pertinentes dicho Congreso. 

En la parte expositiva del documento petitorio dirigido a 1a 

Cámara Nacional se adujeron evidentes pruebas y razones de que el G.!? 

bierno general a ináa de desear expreaamen·te la. ruina de Za.ca.tecas 

( entonces departamento de Za.ca.teca.a ). pretendía 1a deaaparici6n 

de la.a instituciones liberales sobrevivientes. Para evitarlo propu -

aieron una iniciativa de ley bastante audaz para esos tiempos dif~c~ 

1es, pero que nos muestran la firmeza de convicciones de nuestro bi.!? 

grafiado: derogar las leyes constitucional.ea publicadas a partir de-

1a imp osici 6n del rl,;gim en cen traJITS'tE¡;-;--.:::--or1""ir0rcla;J:C-tll:t-ni~.v-.f>---e-~'lg~~-0-~~--

c onvenci6n que reformase la. constituci6n de 1824; se rinde homenaje-

al general Buata.mente y se 1e insta a continuar en e1 ejercicio de -

la presidencia.. 

Naturalmente no se prest6 oídos a este proyecto y García conti

nu6 en su retiro 9 Llamado a1 gobierno para ocupar 1a cartera de Ha 

cienda. una vez más 0 (10) no pudo aceptar por razones de salud y mu 

ri6 poco tiempo despu~s el 2 de Diciembre de 1841. La noticia de su

muerte conmovi6 profundQJJ!ente a t-odos los sectores de 1a sociedad. -

Multitud de ho~enajes, eemp1a.nzas 9 etc., se publicaron a raíz de ese 

acontecimiento. 
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SEMBLANZA.- NOTAS: 

" Necrología " 
Gaceta del gobierno de Zacatecae. 

Vol • I Nuw • 4 8 
Domingo 5 de Diciembre de 1841 p. 193 

Elíae Amador 
Eosguejo hist6rico de Zacatecas. 2 v. 

Zacateca.s, 
1943 

talleres tipográficos Pedroza, 
II 452 

Tal se deduce por el texto del An6nimo mencionado: 
" E1 S't." Ge.rc:fa , "'F.L.J"et:i.r6 _de1 colegio y se dedic6 a1 -
trabajo para socorrer a su madre, que le demandaba sus cuid~ 
dos y atenciones. " 
" NecroJ..ogía " 

Ibídem. 

Ibídem. 

p. 194 

p o 194 

José Ma. Luis .ll~ora 

p. 193 

El Clero. J..a ~ilicia~as Revoluciones. 

( CoJ..ecc. El 
México, 

1951 

liberalismo Mexicano en pensamiento 
empresas editoriales, s. A. 

193 pp. p. 45 

y acci6n ) a 

" Obra pasmosa de J..6gica 9 econoTT'Ía y esta.dística " J..a-
11a~a el Dr. Mora. 
José .wa. Luis .1>,ora 
Op. Cit. p. 45 

Cosa que Tornel le reprocha en Resefia. Hist6rica: 
" • • • • le fa1 t6 resoluci6n para pene-trar en el laberinto qu.e
sus antecesores habían crea.do, y temi6 comprometer demasiado 
eu buen nombre, y como le eobraba perspicacia para conocer 
J..os maJ..ee de la administraci6n 9 se asom6 al abismo que los -
cubría, retrocedi6 espantado, y a1 mes había dejado ya la -
bolea del. despacho " 
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- 1-"t -

Joeé ~a. Torne1. Breve Resefta Hiet6rica de 1oe Acontecimien 
toe m'e notables de 1a Naci6n Mexicana, desde e1 &flo de 1821 

haeta nueetroe d:!ae. 

México, Imprenta de Cumplido, 

E1:!ae Amador 
Op. Cit. II 437 

" Editorial " 
Diario de1 gobierno 
México, 16 de Diciembre 1841. 

424 PP. 1852 p. 176 
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II.- ACTUACION EN EL CONGRESO. 

Diversos y contradictorios eran los delegados representantes a1 

Primer Congreso Nacional que se reuni6 por vez primera en 1822. De -

entre todos los grupos, destacaba el liberal. El liberalismo era la

doctrina de moda en la época. Frescas estaban aún las reminiscencias 

de la Revo1uci6n francesa y la Constituci6n de Cádiz era por todos 

conocida, aunque algunos la aborrecieran. En esta atm6sfera, había 

partidarios de la monarquía constitucional. y partidarios de la Repú

blica. Los principios sustentados eran los mismos de la Constituci6n 

gaüita:na. sobe:J::BiiÍa :u:ac:iOi1oc17 GO ~~0.11- cona;d,:.rar a 1a naci6n como -

único juez y soberano; re1igi6n cat61ica como únicR con exc1usi6n de 

cualquiera otra; separaci6n de poderes; ministros responsables, etc. 

DesgraciadQl?lente, loa malentendidos comenzaron muy pronto. Asistimos 

a.J.. primer acto de la larga lucha que entablarán la legalidad y el m.!_ 

1itarismo a todo lo largo de la historia mexicana. Iturbide, cabeza

del partido militar, tiene frecuentes choques con el Congreso, pues

eate no desea que la naci6n caiga en el cauce de la fuerza bruta y 1e 

limita sus poderes a1 máximo. A pesar de que la fuerza acabará impo -

niéndose, cabe hacer notar que entre 1oa diputados que más defendie

ron a1 Congreso y con él loe principios de1 liberalismo, figura Don

Francisco García. 

La situaci6n se habíÜ hecho cada vez más tensa y las relaciones 

entre Iturbide y el Congreso eran ásperas. La mayoría de los ~ilita

res aconsejaban al primero dar un golpe de Eotado y anular de pl~no

al Congreso, pero Iturbide no se decidía pensando más bien en redu -

cirio. (1) La iniciativa pe.rti6 del mismo Congreso y fué Don Lorenzo 

de Zava1a quién la rea1iz6. En la sesi6n del 25 de Septiembre de 1822 

1ey6 una exposici6n de la que resultaba una serie de acusaciones co,n 

tra el Congreso y un proyecto de reforma favorable s61o a Iturbide. 
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Sus cargos esencia1es eran: 

El Congreso ha caído en descrédito y se hal.la incapaz de obrar 

por la senda de la ley; sus procedimientos han sido ilegal.es, por -

que: no hay reglas fija~ que eviten los cont~nuoa choques entre el

Ejecutivo y el Legislativo, y determinen la extensi6n del poder de

cada cual; por loe vicios de la convocatoria, ya que el número de -

diputados es irregular, pues a parte de que no se ha reunido el núm~ 

ro necesario de los mismos, las provincias no han sido cal.culadas 

según el número de su pob1aci6n; el Congreso no se ha dividido ~n 

dos cámaras y ha comenzado a sentar bases constitucionales de la m~ 

yor trascendencia sin conocer la voluntad de los pueblos, tales como 

el haberse qeclarado soberano, el delegar el poder ejecutivo en 1a

Regencia; ha concentrado de hecho ~os tres poderes como lo demues -

tra la deposici6n de la Regencia. La Conetituci6n espafiola es inop~ 

rante pues si bien el emperador se basa en ella, el Congreso no ee

cons1dera obligado a cumplirla por su car~cter de constituyente; 

taTrbi-én es imposible que las provincias puedan sostener los honora

rios de tantos diputados. 

Por todo lo anterior Zava1a propuso: reducir el número de dip~ 

tados y ~?n los restantes formar un reglamento provisorio en el que 

se arreglase la Convocatoria de un segundo Congreso fijando sus a -

tribuciones. (2) 

Que el proyecto e61o fuera favorable a Iturbide, lo demuea,trs.n 

varias cosas: Iturbide hab~a encarcelado a cierto número de diputa

dos acusados de conspirar para derrocarle, en el mee anterior; de -

suerte que la disminuci6n de los miembros del Congreso acabarían ~

por anularloº El mismo Zavala alaba en :forma indirecta a Iturbide ,

pues asegura que la tira.nía a la que propendía el Congreso fué :fre

nada gracias a los sucesos del 19 de Mayo anterior, es decir gracias 

a la asonada =ilitar que proc1a~6 emperador a Iturbide. Por Último-



asegura que el veto del monarca es bueno y favorable~ 

Grande fué el revuelo causado por los puntos de vista del Sr. 

Z~va.l.a y el Congreso respondi6 por medio del diputado García Sa.l.inas 

en la sesi6n d·e1 8 de Octubre de 1 822 º En su Vindicaci6n 9 el autor-

refuta uno a uno loa cargos y acusaciones de Zavala. La influencia -

de loa principios de la revoluci6n francesa ea evidente en la intro

ducci6n del escrito del autor, pero la realidad mexicana de entonces 

es expuesta en toda su crudeza y a todos aorprendi6 la audacia de -

loa principios sustentados por García. 

Lo fundamental de su escrito ea lo siguiente: 

a) La inat&1ací6n del Congreso pieaei-•~ al& nac~~n nA lg gnar -

quía, pues el grupo reaccionario procur6 excitar la discordia y la -

aubverai6n tan pronto como se hizo la Convocatoria. No hay delito al, 

guno.en esta medida pues se cumpli6 con las bases de Iguala. (3) 

b) El número de diputados según el acta correspondiente fué de 95, 

ea decir la mitad más uno del total designado. En un principio el nJ! 

.mero fijado había sido de 102, pero tomando en cuenta que no tod&a -

las provincias de Guatemala eran favorables a la eituaci6n y a su i~ 

corporaci6n a la naci6n, si fué suficiente el nú~ero y ta.l'l'lpoco hubo

deli to; (4) 

c) Los diputados no conocían la voluntad de sus comitentesu Para

lograrlo sería menester crear una ley que abriera un registro de vo

tos donde constara la voluntad del ciudadano; como no hay tal ley la 

incu1paci6n no ee racional; (5) 

d)¿ Qué asunto más urgente debía tratarse que crear las bases con~ 

titucionalea? La naci6n no esperaba otra medida del Congreso; 

e) La Convocatoria no diÓ bases para dividir al Congreso. Su se -

paraci6n en dos cámaras era asunto que necesitaba tiempo y co~binaci6n; 

f) Habiéndose declarado que la soberanía residía esencialmente en 
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la naci6n ea claro que en el.. Congreso s61o podía existir por repre -

eentaci6no Además existía el antecedente en el juramento to~ado a l..a 

Regencia: " ¿ Reconoceis l..a soberanía. de la naci6n mexicana represe.E: 

táda por loe diputados que han nombrado para este Congreso Constitu

yente?"; { 6) 

g) Cierto que loa tres poderes quedaron concentrados en el Con 

greso pero solo en el acto de nombrar Regentes y Juecesº Teniendo en 

cuenta que se trata de un gobierno provisional~ tal proceder es jus

tificableº También es justificable la depoaici6n de la Regencia, ya

que se había reducido a la nulidad en el desempefio de sus fu...~ciones; 

h) Ni el.. Congreso propendi6 a la tiranía ni los sucesos del ·: 9 de 

Uayo tuvieron trascendencia alguna. Es absurdo suponer que el.. Congr~ 

so propende a l..a tiranía si ae encuentra limitado peD una ley ante -

rior y ee ha desprendido además de la fuerza armada; el.. único apoyo

con que cuenta ea l..a opini6n pública. El gobierno ha sido limitado 

en eua funciones con anterioridad a.1 19 de ?.~ayo, luego no puede as 

pirar a =ayor influencia; (~) 

i) El.. veto no puede aer conveniente ya que la naci6r. e~ el juez -

illri.co y aquel puede oponerse a l..a voluntad general.. (8) 

j) El.. Congreso no cometi6 una falta al.. nombrar al.. tribunal.. supre

mo de justiciaº Al.. Ejecutivo no debe concedérsel..e esta influencia -

pues ya no habrí~ la suficiente garantía para l..a libertad del.. ciuda-

dano; 

k) El pueblo no será aliviado si el Congreso se di.eminuye en su ~ 

número; 

1) :Es evidente que la disol..uci6n del Congreso ea ín~!nri table e in

minente; por tanto débese concluir la Coneti-tuci6n a la mayor breve

dad posibl.e y abrir un registro general de votos para au. aa:nci6nº (9) 
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Viendo Itu.rbide que fracasaba el proyecto de Zavala, acabó por 

dar el golpe de Estado ya. esperado el 31 de Octubre del mismo 1822. 

En el escrito anterior debe hacerse notar que el autor al.ude -

en repetidas veces a Iturbide en f orTT'a indirecta: 

" El despotismo a.batido por el brazo robusto de nuestros héroes 

desarrolla aún los resortes de su capciosa pol:!tica para destruir --

una corporaci6n cuya existencia es inco~patible con la suya . " • ( 1 O) 

El pueblo suele corrl'undir a sus bienhechores con los aspirantes 

a déspotas; 

Algunos se adhirieron a la Independencia para substraerse a las 

reformas de las cortes de Eepa.fia; (11) 

El hecho de que Garc:!a Salinas haya propuesto someter a la masa 

de la poblaci6n de México la aprobaci6n de su futura constituci6n -

desagradó no e6lo a Iturbide y a los absolutistas sino a eecrigores

como AJ..aroán. Este autor atribuye a la o:f'uscaei6n que cegaba a la ma

yoría de los diputados tal propuesta. Siempre consideró a las masaa

de la poblaci6n co~o i~prepe..radae para ejercer cualquier forma de ~ 

bierno democrático. Por consiguiente considera acertadas las propue.2. 

tas de Zavala. 

La opinj.Ón de Don Luco.s AJ..a.l!'án a prop6si.to de este debate sobre 

disminuci6n de representantes en el Congreso es la siguiente: 

" Gran sensación hizo la propuesta de Zavala, viniendo de un -

diputado por lo que otro de loe mie~broe del Congreso, Don Francisco 

García que después adquirió tanta celebridad como Gobernador de Zac.!!: 

tecas, presentó para que se leyese en la sesión de 8 de Octubre, una 

vindicaci6n de aquel cuerpo impugnando las teorías TTlOdEx '.:.das adopta

das por Zavala y sosteniendo loe principios más exagerados de la Re-

1 
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volución francesa; pero reconociendo que la diso1uoi6n del Congreso 

estaba en el orden de loe acontecimientos y que no se podía evitar-

termin6 proponiendo para que la conducta del Congreso se arre -

gJ..aee a 1ae obligaciones en que eataba constituído 9 que la coneti"t3a 

ci6n se concluyese lo más pronto posible y que estándola, se abriese 

un registro general de votos p~ra su admisi6n 9 pues que el consent~ 

miento de los pueblos es la única aan.ci6n leg1'.tima de eEte g~nero -

de pactosu Pr~eba clara de la oboecaoión que ofuscaba los espÍritu.e 9 

1 
1 !:' pues no puede haber pretensi6n más absurda que presentar a la maea-

L ___ de--1a_p_o]21ací6n de :M~xicoº un o6di_go de eata naturaleza para su apro 
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baci6no .. Q12) 

En las líneas anteriores ve=os dos cosas: en 1a crítica.~ la pe.!: 

sona de Garoía 9 hay si nó un encomio 9 sí un reconocimiento a la rep.!!_ 

taci 6r .. '-J_Ue a.dq_uiri6 como gobernador de su Estado> en lo que ee refi~ 

re a su ideologia, AJ..anián refuta. abiertamente su. J.ibera.l.ieTr"o. Partí-

da.río del 6rden y simpatizador de l.a monarquía, A:J..amán nunca vi6 con 

conformidad el movimiento revol.ucíonario francés y mucho menos loa -

principios ideo16gicoa 9 que lo provocaronº El principio de soberaní• 

popular~ acriento del ~redo de Garoía 9 es vapuleiii.dO e en forma :inmiaer~ 

carde, :Por otra parte• AJ..a:mán no combate ~ate principio por eimple -

~idelídad a sus prinoipioa 9 sino que se basa en J..a falta de opini6n-

formada pn el pueblo que hace que el sistema representativo sea una-

mera fiocí6no 

Revisando loa actos del Congreso relacionados con lo~ cargos de 

Zavala encon~ra.mos l.o siguiente en Olavarría y Ferrari: 

sí hubo irregularidad en las elecciones, puee alguna~ se realí-

zaron segÚn. la Conatituci6n Espafiol.a y otras de acuerdo con 1a Conv~ 

oatoria de la Junta provisionalº Sin embargo la variedad en loa co~i-



- 18 -

cioa en nada alter6. su carácter popular; (13) 

De conforTT'idad con el artículo 20 de l.a Convocatoria, el Con -

greso, una vez instalado debería dividirse en dos cámaras con igual.-

número de diputados cada una9 (14) 

La Regencia prest6 juramento de reconocer la soberanía naciona.:L 

representada en el Congreso deepu~s de que el Congreso se hubo decl.~ 

rado soberano. El pl.an de Iguala estipuJ..a en su artículo 4o. que el-

e~perador sería Fernando VII o en eu·defecto al.gún otro individuo de 

la casa reinante que por supuesto agradase al Congreso. De acuerdo -

con el a.rt~cul.o 7o. la Junta Provisional. gobernaría en vir~~d del j~ 

ra:rnento de fidelidad prestado a l.a naci6n, pero de soberanía nada se 

habla en concreto, s6l.o se advierte que l.as cortes llevarían cierta

iniciativa en las disposiciones que hubieran de tomarse. Loa tratados 

de C6rdoba en su artículo l.o. acuerdan: Ea ta Amllirica se r.:t!conocer4 -

por naci6n soberana e independiente y se llamará en l.o sucesivo "Im

perio Mexicano"º Co~o se había dispuesto que el. Imperio encarnaría

en la persona. de Fernando VII 9 se inf~e~e que lliete sería el. soberano, 

aunque tampoco se hace menci6n de ~sta cueati6n en concreto. Sin exi.!! 

tir al.gihi antecedente de ~eta especie, el diputado Fagoaga hizo l.a 

proposici6n siguiente el. 24 de Febrero de 1822 fecha en que se ina 

ta.16 el Congreso: " La soberanía nacional. reside en este Congreso -

Consti~ ente "; propoeici6n aprobada en forma precipitada y que de~ 

de luego relajaba las bases de Iguala y C6rdoba; ~áe bien, tiene como 

antecedente directo el. artícuio 5o. Capítulo II del. Decreto Conetitu 

cional. de Apatzingán 2 que acuerda~ 00 La soberan~a reside originaria

mente en el pueblo, y su ejercicio en la repreeentaci6n nacional co~ 

puesta de diputados elegidos por 1os ciudadanos baje la forma que -

prescriba la Constituci6n ~; (15) 
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Según e1 reglamento del Congreso, para que pudiera habwr vota

ci6n se necesitaba la concurrencia de 101 diputados. 

La propuesta final. de García no constituye en sí una novedad -

puesto que el artícuio ll del plan de Iguala había acordado establ~ 

ce:.:- la conatituci6n del ITrperio ?.!exicano. Pero fué hecha por el te -

mor que ya existía a un posible golpe de estado. 

De lo anterior se deduce que Don Fra.l'..lciaco García tenía el pr2 

l ?sito de sa.1.va.r a toda costa al Congreso. Conocía lo difícil y pe

ligroso que es para una Naci6n el constituirse política~ente. Loe 

az:tecedentes hist6riccs ~- ""'L-~ -- son pcr él conocidos y ana:Liza "10 *"'CA::LCOo¡ 

dos al principio de su exposici6n. De hecho rechaza la fo:rma de go

bierno monárquico moderado al a:f'irTTlar que la naci6n mexicana a.2 de

bería fo:rlT'arse sobre igua.1.ea elementos que la naci6n inglesa. (16) 

Concluído el Imperio Iturbidista, fué reivindicado el Congreso. 

Diatintaa provincias del país se sublevaron buscando su independen

cia total o bien reclamando la inmediata adopci6n del federalismo.

La opini6n dominante era la forniaci6n de un nuevo Congreso que con

más amplios poderes constituyera a la naci6n. Di6ae al fin una nue

va convocatoria y en ese momento surgi6 un nuevo escrito del Diput~ 

do García Salinas: Observaciones de un diputado sobre el dictáTren -

de la Comisi6n especial de Convocatoria. La ideología del autor es

más precisa que en la Vindicaci6n. Una vez Trás se advierte la in --

fluencia del liberalismo europeo en general y de los fi16aofoa fra..!2 

ceses e ingleses en particular. Si en la Vindicaci6n García ataca -

el despotismo del gobernante y defiende el derecho de soberanía po~ 

pular ante e:!.. Ejecutivo• en aue Observaciones ataca el despotisYT•o Jl 

parlamentario y defiende el mismo derecho de la naci6n ante sus ~B
preaentadoe. 

~·. 

'• I·, ·. 
l 
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La obra trata de justificar 1a nueva convocatoria y de defen -

der los siguientes principios liberal.es: 

La soberan~a naciona1 9 el derecho a retirar poderes a loe.re -

presentantes y el derecho a la revo1uci6n. Principaos todos deriva

dos de la Dec1araci6n de Derechos Humanos. La raz6n que dá Garc!a -

para sustentar una vez más 1oe anteriores princ~pios, está en prev~ 

nir un despotismo parlamentario y evitar una futura revo1uoi6n cuyo 

objeto sea anular el sistema libera.1. 9 es decir una reacci6n. 

La Comisi6n 9 vista la experiencia del golpe de Estado de Itur-

b:tde pretendía absorber poderes auprerr•os. García, que siempre pre 

tendi6 buscar un equi1ibrio estable en 1a ap1icaci6n de 1os princi

pios 1ibera1es 9 rechaza loe puntos eobreaa:Lientee de1 dictámen que-

son: 

a) La n.a.oi6n no puede poner l!reites a sus representantes, ni t~ 

poco dictar1es bases pues de lo contrario e1 Congreso dejar!a de -

ser Constituyente; 

b) La dieo1uoi6n de1 Congreso en tiempos del I~perio fu~ pura -

mente de hecho pero eubsis*e de derecho; 

e) Un pequeno n~c1eo aristóorático de la pob1aci6n de las pro -

vincias ea qui~n eo1icita V.:1 nuevo Congreso y 9 n6 la naci6n; 

d) La naci6n no tiene derecho a retirar 1os poderes a 1oa diput.!!: 

dos; 

e) La eobe~a.n!a ea 1a facuJ.tad p1ena 9 la omnipotencia civil de -

regir ein más aujeci6n que al. autor de 1a naturaleza. 

f) Ninguna naoi6n entra en eetado de revo1uci6n mientras loe ex

cesos de loe gobiernos no lleguen a un grado de1 todo insufrible y

por ningÚn otro camino remediable; 
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g) Esta fac'\A.ltad de resistir ~ ~~e con temblor y horror univer -

sa1 de Europa quisieron 1os demagogos fr'l.llcesee en el frenes! de la 

revo1ucic5n elevar a la clase de derecho ", (17) no eatií regulariza

da todav:!a. 

Para Garc:!a Salinas 9 el pueblo .ee al 3obera.no y colTlo tal tiene 

el derecho de expresar su voluntad y exigir que sus representantes

se arreglen a ella en la forn'!aci6n de toda clase de 1eyee. En torno 

a esta base gira todo lo que contesta al dictálTlen de la Comiei6n. 

Ea frecuente ver en el eacri~o de García más de una redundancia y ~ 

más de una variacic5n sobre el mis~o telTla. Garc:!a entiende por pue 

o:J:o, '.ia mayoría de Ioa ciudadanos; Aiaman----eñ ca.mb1o.uentiende por 10 

mismo una o más facciones que de acuerdo con su organizaci6n e in -

fluencia, deciden las elecciones a au favor. (18). Garc:!a reconoce

que las instituciones propias de un sistema liberal aiin son imper-

fectae 9 (19) pero ello no implica que la voluntad popular deba ser

dee tru;Ída. 

En atenci6n a ésto Último 9 la naci6n tiene el derecho de reti

rar loe poderes que otorg6 a sus diputados. Si la voluntad se pro -

nunoia por otro Congreso, finaliza el derecho del Congreso vigente; ~ 

(20). 

Ee faleo que sean prec:!samente las clases aristocráticas quie

nes soliciten un nuevo Congreso y n6 la Naoic5n. 

Ir6ni.cB.11'1ente dice García que de ser cierta 1a aseveraci6n de -

la Comieic5n
9 

preciso es que hubiera sido obra de la aristocracia t_g, 

do lo positivo que hasta entonces hab:!a logrado la nacic5n: CO'!'lo la.

uniformidad y la deoisi6n de las provincias por su independencia, -

la e1ecoic5n de los diputados que oolTlpon:!an el Congreso, la adhesic5n 

a1 plan de casa Mata y por ende la restituoi6n de la actual repre -
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sentaci6n. Necesario sería descansar en au nueva solicitud. (Eato

ea, hacer una nueva convocatoria); (21) 

T8'!1bién ea falso que la naci6n carezca del. derecho de retirar 

poderes a aua diputados. La teoría e61o es válida para pueblos de

antemano ligados por una Constituci6n. Un pueblo que aún no ae ha

ya conetituído está en plena facultad de constituirse co~o ~ejor -

le parezca y si se le presenta la oportunidad de rectificar el. equ~ 

voco de su e1ecci6n, nadie puede impedírselo. E1 poder que ha crea

do no debe hallarse en oposici6n con au voluntad y ser más fuerte 

---que éJ.. Esto sería resolver el derecho poz.- el. hecho i;s.J. ccwio J.o -

realizaron los Congresos de Laybach y Tropau, instrumentos de l.a -

Santa Alianza; (22) 

Por el sistema de la Co~iei6n las naciones quedan condenadas -

a sufrir toda especie de malee mientras se puedan sufrir y privadas 

de loe beneficios a que aspiran por medio del sistema l.ibere.J... La -

soberanía, 1a omnipotencia civil. y la facultad de regir quedan red~ 

cidas a la nul.idad. Jamás habría justicia para hacer una revol.uci6n, 

y si el. éxito no acompafia. a ésta, podrán sus autores ser tratados -

como cri~inal.es; 

Para demostrar lo anterior, García invoca 1a revoluci6n de in

dependencia y luego el. estado actual del. país: w 13 a.f1os de revo1u

ci6n no pueden ser una 1ecci6n inútil.º Los principios libera.lea pr~ 

el.amados no pueden ser fácilmente destruidos puesto que el. pueblo 

se ha asido a el.loe como a l.a única tabla de ea.lvaci6n ., • (23) 

Monteequieu habla por medio de García Salinas: "¿Hasta cuando 

desaparecerá el. frenesí de luchar contra la naturaleza de l.ae co 

eae?" (24). La eituaci6n actual es un estado de revol.uci6n y de 

reacci6n a la vez. 
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Para tertl"inar ~ el autor previene a la Comisi6n del enorl"'e peJ_i

gro a que está expuesta la naci6n en caso de elaborar una constitu -

ci6n falsa Y sin el apoyo de la opini6n pública. Parad6jicamente ea-

te mal solo sería remediable a costa de una revoluci6n 0 los resulta

dos de ésta serían deeastroace.ºLas interrogantes de éste párrafoºº!! 

tienen cierto tono profético cuya veracidad demostraron loe acantee.!_ 

mientoa posteriores: 

.. ¿ Se han calculado los resultados de otra revoluci6n que ten

ga por objeto destruir la representaci6n nacional? ¿ Podrá el pueblo 

ee:uoei: Wa::i c1 x c:BC:zo te ci-.-:i:l: que u.no a1 hc~b .... e con J..a ac-..; -A 0d~ ¿ -Po 

drán las provincias evitar su diso1uci6n del Estado ein el m6vi1 co

mún que lee iT!tprima el movimiento uniforme que necesitan para su di

recci6n? ¿ Podrán salir de ésta eituaci6n por medio de otra revo1u -

ci6n sangrienta que fije nuevas necesidades y separe del seno de 1a

sociedad todo lo que contraría sus intereses? " (25) 

En la primera interrogante, el autor alude al centra1ial"'O y a1.

eiste~a dictatoria.lo En la segunda a la anarquía, puesto que en medio 

de la confuai6n de una revo1uci6n la sociedad queda expuesta a toda 

clase de ma.J.es ta1 y como aconteci6 durante la guerra de independe!! 

cia. En la tercera a 1a diso1uci6n nacional, es decir la eeparací6n 

de determinados territorios del ~apa nacional. Este aspecto presen

taba actualidad, pues Guatema.J.a se eepar6 en esta época y muchas o

tras provincias amenazaba...J. con hace:?'.'1.o º Lo de " m6vi1 común " se :?'.'~ 

fiere a.J. sistema federal y 1ibera.J... A1 final. de su mandato al. fren

te del estado de Zacatecae 9 García observará la m1ema conducta que

ahora trata de evita.r 9 AJ.. eetal.lar la =eacci6n cent:?:"e.lista en 1834 9 

Zacatecas se aepar6 de hecho de 1a naci6n a1 desconocer Y desafiar 

a.J. nuevo 6rden. Fué por medio de un hecho de armas sangriento, n6-
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exactamente una revoluci6n que las provincias de _Texas, Puebla, Za

ca.tecas trata.ron de fijarse nuevas nec_esidades como indica la Últi

ma. pregunta. Hasta 1846 el hecho de a.rTl"as sí tuvo carácter de revo

luci6n9 al regresar el país al fede~alie~o. 

LAs observaciones de García concluyen con una exhortación al 

Congreso a realizar un esfuerzo dentro __ del sistema liberal, pues 

de lo contrario los apologistas de la monarquía procurarían infal"l!a.!:_ 

lo atribuyéndole las mismas pretensiones de que el Congreso acusa -

a los monarcas. (26) Propone: 

a.) Con,.roca.r inmediata.mente ..,_]a ,..ean;l 6n de un nuevo Con~gr=--=e'-"s"-"o'--';'--------' 

b) Mientras se ejecuta la Convocatoria, formar un proyecto de 

Constituci6n que discutido y aprobado circule por la naci6n para su 

conocimiento y discuei6n; 

c) Entregar éste proyecto al Congree_o futuro quién deberá reví 

earlo 9 modificarlo y sancionarlo corrl'orme a la voluntad de la naci6n. 

La facu.1tad de sancionar incluye la de desaprobar y el Congreso to

mará entonces la resolución más aná:L.oga a la voluntad general. 

Las ventajas logradas serían: 

a) 6onciliar opiniones opuestas; 

b) No exponer la Constituci6n a un s61o lance; y 

e) Concentrar la atención en un asunto que decidirá la suerte -

futura de la Nación. (27) 

El espíritu en cierta forma moderado de García aparece en el -

prop6eito de conciliar opiniones opuestas. 

El pensamiento de Locke y Rouseeau, en lo que se refiere a so -

beran~a nacional o popu1ar 9 queda evidenciado a través de loe dos -

escritos anteriores de García Salinas. 
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Garo~a como otros liberales de loe veintes, omitía empero el -

principio de que nó todos los pueblos eon capaces de ejercer l.a dem~ 

craciao El pueblo mexicano carecía de l.a conciencia. cívica necesa 

ria para practicar la democraciaº Esto era probablemente conocido 

por Garcia9 pero existía también un dilema terrible: 1a f6rmu1a ab

solutista no garantizaba más que protecoi6n a l.oe privilegiados y -

constituía en sí un retroceso o un estanc&YTliento en lo político, en 

lo eoon6mico y en l.o socialº Este peligro podría ser retardado o 

conjurado, acostumbrando de inmediato a1 país a1 ejercicio de la r~ 

pÚbl.ic-a 1i beral. con las :forl!'as de-.nocráticas que le eon inherentes: -

sufragio universal 9 libertad de re~~. de prensay de expreei6n~ 

derecho de propiedad, igual.dad ante 1a l.ey, reeisten_cia a l.a opre 

eión, etcº ( Este Último derecho es defendido en forma intransigen

te por García ) º Pues de 1o contrario, .el pueblo quedaba condenado

ª sufrir l.a :forma absol.utieta 9 tal. y como 1a había venido sufriendo 

desde el. siglo XVI o Además el. ejemplo de la Santa_ A1ianz&• que por

entonces vigilaba todo movi~iento liberal., no permitía duda al.guna

a ese respectoº ( 28) Una vez más qued6 puesta en evidencia l.a opo -

eici6n irreconcil.iabl.e entre el. grupo insurgente que había sosteni

do y padecido la guerra de independencia iniciada en 1810, y el g~ 

po que ia combati6 a1 principio 9 pero que l.a consumó en 1821 º Gar -

~ía. sabía que en 1822 9 todoe están unidos pero que el. pasado de c~ 

da.bando pesaba demasiado y podía desunir en cual.quier momento esa

aparente concordiaº De ahí 1as profecías contenidae en el. último e~ 

critoo Pocos l.iberal.ee ee preocuparon tanto de1 ·de•tino· de l.a na -

ci6n como Garcíaº El. que tenía conciencia hist6rica, eabía que his

toria el!I continuidadº García conocía ciertae l.eyee hietóri:cas_ y por 

e11o procuró seguir la corriente que a eu juicio se ajustaba a eea

continuidad o 

l 
1 

' t l 
' 
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ACTUACION ·~N EL CONGRESO.- NOTAS: 

1 .- Lucae A1amán 

Historia de México. 5 Vo 

JJu.éxi.co • Edi toria.1. Ju.e. 

1941 V 612 es. 

Ibidem. p o 612 se. 

3.- Francisco García Sa.1.inas 

Vindicaci6n de1 Congreso. 

4.-

Expoeici6n sobre el pro~ecto de Reforn"a de1 Seftor zava1a 9 

~reeenta~a para leeree ei-8 de Oct-~bre de í822. 

México 9 Imprenta Imperia1 9 1822 
14ppo p.8 

Ibídem P• 5 y 6 

5.- " Apenas puede creeree 9 que objeci6n igua1 se haya hecho con 
otra mira que 1a de acumular cargos infundados "• 

Dice García, en 
Ibídem p. 6 

6.- Ibidem P• 8 

7.- Ibidem P• 11 

8.- " Loe que tanto claman por e1 ~eto absoluto de 1os Monaroas 9 

no exaJninan e1 estado de 1a opini6n genera1 en orden a 1a o~ 

ganizaci6n de 1ae sociedadee 9 ni preveen que pudiendo eetar

e1 monarca por ésta prerrogativa en oposici6n con 1a vo1untad 

de 1oe pueb1oe, ee un ~edio seguro de hacer1o odioso y vaci-

1ante su existencia. ". 

¿ Piensa García e:n. e1 caso de Luis XVI durante 1a Legi~1ati-

va francesa? 
En Ibídem p o 11 
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9 .- Ib:i.delT'. p. 14 

1 O.- Ibidem. p. 1 

11 .- Ibidem. p. 5 

12 .-

1·3.-

14.-

15.-

16.-

17.-

Lucaa A1arnán. 

Op. Cit. V - 613 

Enrique Olavarría y Ferrari en Vicente Riva Palacio et a.1. 

México a tra~éa de loa §á.61oe. 

~~xico 9 Editorial. Cumbre, 

V - 52 y 53. 

Ibide"". P• 55 

Julio Zárate en 
Vicente Riva Palacio et al. 

9P Cit. 
III - 779 

5 v. 
1958 .. 

La Conetituci6n inglesa desagradaba a Garo~a porque no re -
presentaba •• la e:xpresi6n 1.ibre e ilustrada de 1.a vo1untad-

genera1.9 ( sino ) una traneacci6n complicada y monstruosa -

en que ee han equilibrado por cidrto tiempo 1.os pretendidos 

derechos de sus goberna.ntee 9 los de sue grandes propieta -
ríos 9 1.os del estado ec1eei,¡stico en el orden civil y los -

da los p1'.eb1.oe a q,uienes toc6 perder todo J..o que ganaron --

1ae otras ciases " 

Francisco GarcÍ& Sa.1in~5 

0p Cit. p. 3 y 4 

Francisco García Salinas. 

Observaciones de un Di~utado sobre el Dictárnen de 1a C~ 

ei6n especial _Q.e Convocatoria. 

México. Imprenta de Alejandro Va.1.déz. 1823 10 pp. :p.6 
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19.-

20.-

- 28 

Hablando sobre el Ú1timo constituyente nos dice Al.amán en -

Historia de ~éxico: 

.. en .wéxico 9 donde no he.y opini6n :forma.da en eJ. pueblo,

donde J.as eJ.ecciones primarias se hacen aJ. arbitrio de loe -

comisionados para formar loe padrones, y las de 2o. y 3er -

grado9 son el resultado de las intrigas que se ponen en eje~ 

cicio con loe electores primarios y secundarios. eJ. sistema

representativo nó es una mera ficci6n, como casi en todas -

partes, sino una verdadera inonía, y por ésto cada partido -

tiene a mano sus diputados y senadores, para que salgan a --

escena segÚn J.o pide J.a ocasi6n 

Luce.a Al.amán 

.. 

OJ2 Cit. V - 741 

" Se dice, que ni la Naci6n puede poner límites ni dictar -

bases a sus representantes, porque ni se concibe la posibil~ 

dad de ésta operaci6n en un territorio vasto, ni dado eJ. ca

so podría llamarse Constituyente su Congreso. Si con ésto ee 

quiere explicar la dificultad que hay, atendida la imperfe~ 

cci6n de las instituciones librea, para que el pueblo proce

da a ésta operaci6n democr~tica se refiere un hecho, ¿ pero

de éste hecho se puede inferir algo contra el derecho que 

tienen los pueblos para expresar su voluntad y exigir que 

sus representantes se arreglen a el.la en la :f'ormaci6n de las 

leyes sociales?" 

Francisco García Salinas 

QE.• Cit• P• 2 Y 3 

.. La esencia del sistema representativo queda destruída-
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1uego que se intenta que los representantes no estén sujetos 

a la voluntad de los representados: ¿ a quién ee representará 

en este caso? " 

Luego más adelante: 

" Después asienta ( la Comiei6n ) , que la diso1uci6n del Con-

greso fué puramente de hecho, y que subsiste por conaiguien

te de derecho ¿ pero el fundamento de éste derecho no es 1a

voluntad general? Luego cuando éeta voluntad se pronuncia 

por otro Congreso, finaliza el derecho del actual " 

IbideTT'. p.2y.3_ 

21. Aunque más adelante aelara: 

22.-

" Yo veo que existe en efecto una aristocracia con las mie -

mas intenciones y proyectos que en otras partes, que recono

ciéndose débil y sin apoyo, se ha disfrazado unas veces con

la capa de la monarquía, otras con la del liberalismo; pero

viéndoee ahora en peligro de ser descubierta en fuerza de --

las nuevas circu.natanciae 0 ha tratado de prevenir el peligro 

lanzando lejos de s= una denominaci6n, por lo cual podría --

ser reconocida ~ 

IbidelT'. p. 5 

Congresos convocados y auspiciados por Metternich 0 quién --

también consider6 la posibilidad de realizar una intervenci6n 

armada en las colonias hiapánicas recién independizadas con

el fin de restablecer la autoridad de Fernando VII. 

" O. Infelíz Hidalgo 9 desgraciado W.orelos, ..... ina, héroes de E~ 

pafia y Nápolee, ved la apología de vuestros heroicos aacri - ' 

ficios!" 
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25 .-

26.-

27.-

30 -

Estos Últimos personajes, víctil'T'as de la mano arTT!ada de la -

Santa Alianza. 

Ibidem. p. 6 

En su obra El Espíritu de las leyes, Monteequieu asient~ al

principio que " las leyes son las relaciones necesariae que

derivan de la natur~leza de 1as coeaa "· Contínuas invocaci~ 

nea Y observaciones hace Garc~a derivadas de éste postulado. 

Francisco García 

Ib:i.dem 

.. v. Sob. ha dado a los Congresoe una iT!"portante lecci6n que 

va a refluir en beneficio de loa pueblos: la naoi6n mexicana, 

la Amér~ca, la Europa, el ~undo todo contel'T'plan con interée -

el grandioso espectáculo que lea presenta el pril'T'er Congreeo

l'T'exicano ~ esa firlT'eza incon_traetable contra la cual se estre

llaron las más sostenidas empresas del despotismo, ha conmo -

vido loa tronos de Europa cuyos señores presienten ya loa re

aul tadoa de esa lid terrible empeñada por los pueblos, deudo

res a v. Sob. de un impulso valiente que los reforzará contra 

eus il'T'placablee enemigos. Y qué, después de haber l'T'archado -

v. Sob. con tanta firmeza por la senda de la libertad se de -

tendrá ahora por un pequeño obstáculo? No falta señor, más -

que la clave que debe cerrar el edificio de nuestra libertad: 

v. Sob. debe ese ligera esfuerzo al honor del sistema 1ibera1 •• " 

IbideT!" P• 8 Y 9 

Ibidem P• 1 O 
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A este respecto cabe decir que gracias al reconoci~iento - -

otorgado_por el gobierno de Canning a las antigu.as coloniae

eapafiolae, no se llevé a cabo una intervenoi6n de la Santa-
Alianza en América. ¿ C6mo podría éeta pasar por alto la - -

flota inglesa? 

Confere: Geoffrey Erunn 

La "Europa del siglo XIX 

?.!éxico 9 Fondo de la Cultura Econ6mica., 

1964 250 pp o p. 22 y 23. 
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OBRA HACENTIARIA.-

Probablemente el talento ~ás grande de Francisco García fué -

la cuesti6n econ6wica principal1T1ente la hacendaría. Su labor en e~-

te cawpo es muy extensa.. Aquí estudiaremos la. co,,.prendida a partir-

de la publicaci6n de su escrito titulado Exposici6n sobre el dictá-

T!len en que J.a CoTT"isi6n ordinaria de Hacienda consulta J.a prop_ibic:i,_9:>:1_ 

de ciertas manufacturas y efectos extranjeros en 1823. :r.~ás tarde,-

según asienta ~ora. fué autor del sistema federal. de Hacienda que-

'-\ 
,1 

;~ 

!~ 

\ti 1 1t' 
\~ ' 

:¡: 
·------ri-gj:-6--a-la -Naci6n.--F-Or'.!!'ando parte del senado en 1 825, el aná.J..isiR- ,~ 

----- ,j 

que realiz6 de la ~emoria del !"isT"'o ra"'o " l.evant6 victo~ioea..,:;;-ente-----j 
el crédito de la República del abati,,.iento en que l.o había su,,.ido- 'j 

'f 

e1 sefior Eateva 7 autor de fiicha 1.: er.oria " ( 1 ) • 'Fata ci:t·cu.nstancia- \J 

l.e va1i6 ser no'IT'brado lT'inistro de Hacienda en 1827 • carte:x:·a que -

desempeB6 por e1 corto tiempo de un wes debido a 1as grandes difi

cultades y proble'IT'as que advirtió en esa secretaría. Su prestigio -

en asuntos hacenda.ríos se TT'a.ntuvo durante largos afios y así veTT'os

que en Octubre de 1841, el presidente provisional. Santa Anna le co~ 

firi6 el ,,.ismo nombramiento que ocupara 14 afios antes. No pudo o -

auparlo por estar ya de1icado de salud. " 'F.J.. Sefior presiden te ·pro

visional, ••• con sol.o este nombra,,.iento di6 a conocer l.a aJ..ta con

sideraci6n y aprecio que le "'erecían l.as luces, patriotis~o y e~i

nentes servicios de éste il.ustre zacateca.no"· (2) 

Utilizando el TT'isTT"o eiste,,.a de anál.ieie y refutaci6n que usó

en J.a tribuna para. de:fender los derechos poJ.íticos de1 l.ibera.J...is"o 

eecribi6 el. wencionado sobre prohibici6n de artículos Y ~anufactu

rae extranjeras. 

El objetivo del ~is~o es de~ostra.r que la naci6n ~exicana de-
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b!a adaptar ciertos principios y dogrnaa econ6micos a1 campo de aua 

circunstancias presentes. Ae! a1 principio nos dice que una naci6n 

que apenae inicia eu vida independiente ee mantiene primero dentro 

de las ideas genera1es y solo pasado cierto tiempo puede pasar e1-

examen de 1as modificaciones que su estado pol!tico y econ6mico -

exige. Sefla1a que a1gunoa principios proc1amadoe por 1a Comisi6n -

son inap1icab1es a1 estado de la naci6n y contrarios a 1a experien 

cia suministrada por loe hechoe,es decir a 1a historia. Para pro -

barlo Garc!a pen~tra en e1 campo de 1a econom!a po1!tica y 1a po1é 

mica comienza a abundar entonces en tecnicismos. Nos dice que 1a 

mencionada disciplina eneef1a e1 modo de forl!'aree, d~etr~bu~ree 9 

conaumiree 1ae riquezas por medio de ciertos principios genera1ea; 

1a teor!a que de e11os se deriva supone cierto orden de cosas y de 

una cierta naturaleza de 1ae re1acionee sociales. " De aquí reeu1-

ta que una naci6n tanto menos puede ser regida por 1oe principios

de que se trata 9 cuando esté más distante de aque1 orden que se e~ 

pone. Eaeta una 1igern mirada sobre 1a mexicana, sobre las inetit~ 

cionee que 1a rigen 9 sobre e1 despotismo bajo que ha gemido 0 sobre 

1a miseria e ignorancia que ha contra!üo para convencerse de que -

se ha11a muy distante de aque1 orden de uosa• que suponen 1os prin 

oipioe y que por consiguiente no se pueden ap1icar sin notab1e mo

di~icaci6n "• (3) 

Entrando en materia 0 García se opone a loe argumentos de 1a -

Comiei6n en contra de 1as prohibiciones, oon 1o cua1 nos prueba no 

eer un partidario ortodoxo de1 libre-cambio. Invocando a1 célebre-

economiata francés Juan Eautista Say, afir'llla que el régimen proh~

bitivo ee opone al desarrollo de 1as industrias Y a1 progreso, pe

ro9 que su abolici6n deber!a efectuarse mediante ~edidae gradua1ea. 
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Considera. que sería una te,.,,eridad suprimirlo de repente pues se - -

perjudicarían capitales Y mano de obra; no sería aconsejable aunque 

las prohibiciones propiciaran los monopolios y loa abusos. El libre 

cambio inmediato haría que el capital se consumiera rápidamente. 

Distingue entre grandes y medianos capitalistas; a consecuencia del 

libre-cambio solo los primeros tendrían ganancias mientras que los

Úl timos que constituían la mayoría verían disminuída la suma de sus 

capitales. Para la Comisi6n el intercambio comercial era el mero -

trueque de productos de igual valor,rnientras que García afirma que

este principio ea verdadero en naciones cuya riqueza se hallaba en

eatado creciente o estacionario, pero que es falso tratándose del -

comercio de una naci6n cuya riqueza decrece: 

"····Porque no puede decrecer una naci6n sino por la preci 

ei6n en que está de consumir parte de sus capitales para satisfacer 

sus necesidades: pero como no puede satisfacerlas sino por medio --. ·~ 

del cambio de sus productos, se sigue que no puede hacer el comer -

cio sin pérdida. En este caso la TT'asa de productos q·'"1.e presenta al

mercado, no contiene el capital y la utilidad que le corresponde. 

sino solo una parte ,.,,ayor o ,.,,enos del capital el"'pleado "º 4 ) 

Prosiguiendo su. relativa reprobaci6n del libre-ca,.,,bio en nues·

tro país, examina García el argumento relativo a desplaaamiento de

capitales y mano de obra provocado por aquel sistema. Nos dice que

otra consecuencia más del mismo sería la incoeteabilidad de ciertos 

productos y la pérdida de ciertos capitales al destruirse alg~as -

manufacturas que ya no podrían competir con algunos productoe impo~ 

tados de la misma especie. ¿ A qué actividad nueva dedica~ a los 

desplazados? 

.': 

;í 
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.,. Este paso de una industria a otra que se supone tan fácil -

presenta dificultades en la práctica. El local, las ~áquinas, las 

herramientas, las materias que son propias para sus productos. no 

lo son para otra: loa conoci~ientos, el hábito adquirido para la.e 

operaciones mecánicas, todo se pierde con la destrucción de la'""ª 

nufactura y estos objetos que componen un capital considerable que

c;.:_: ,:.:· .-Lg de su pérdida ee necesario re.,,,plazar con otro para. verificar 

"·_: producción de una nueva T"anufactura •••• Pero es tan seguro que -

:~os hombree industriosos que queden desocupados por la i.,,..portación

de manufacturas extranjeras encuentren sie~pre un nuevo ra~o a qué

apli~se? •••• Casi todos los productos qe nuestra industria fabril 

pueden traersenos de fuera a precio más cómodo que loa hechoa,en el 

pa.:!s: aún las sillas y '!"esas se hallan en este caso •••• " ( 5). 

Concluye García que nó sería posible proporcionar ocupación 

al5..L.~a a estos sin-trabajo, puesto que las industrias comercial y -

agrícola se hallaban en íntima relación con la fabril y padecían -

también det=imento en su producción a consecuencia del mencionado--

libre-ca'TT'bio. 

Si anter~ormente había admitido García la posibilidad de la 

aparici6n de ·IT'or..opolioa v después establece que las prohibiciones no 

engendran ~~nopolios7 pues la concurrencia general de productos ev~ 

tar:ía. su presencia. .. Rebate tani-oién el principio de la baratura Y el 

de la dj -ferencia de precios entre lo iTl'portado Y lo producido en e1 

país. A:fir~a que el graváTT'en es una producción i~puesta a los cons~ 

-mi:ioree en fav-or de los :productores. i1.naliza l.uego la situac:i. 6:n de-

la industria fabril ~exica.na: 

:r.:éxico se oompon:i'.a en aquel entonces de consuT"'idores que a la~ 

vez eran productores quienes a eu vez, se divid:í'.an en a.gricu.l..toros-

¡ 

¡ ~ 
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:fabrican-t:es Y COIT'erciantes .. Si quedaba destruída la industria de 

los segundos los productos de los demás carecerían de un conau""o .::. 

igual-y sus utilidades ee disminuirían aunque obtuvieran del extr~ 

jero los mismos productos a más bajo precio. 

ºººluego el aumento de precio a que en caso contrario com -

pran las ~an.u:facturas naciona.1.es 9 nada importa puesto que ellas ~i~ 

,,..as les proporcionan por su cambio la ganancia con que deben cubrii 

lo .En menos palabras: de nada sirve proporcionarnos T~ás baratos los 

efectos que no necesita~os~ si en la ""Íª""ª proporci6n se nos quitan 

loe niedios de adquirirlos " (6) 

Sí hablábamos de una relativa inclinaci6n hacia la prohibición 

y el proteccionia""O por parte de García. es porque desde el punto 

de vi.eta de los principios. corno liberal que es, no es partidario 

de e:<se si:ste'fT'a. que floreci6 bajo el absolutis'IT'o; pero pretencl:i''.n. q_ue 

la p:roteoci.6:n. auxi'Lia.ra a la. industria nacional en su marcha entor

pecida por la des7entaja que provocaba la competencia de productos

ext:t~a.n.jeros. Para :re:for<::ar esta tesis, García se apoya una vez rr>ás·~ 

en Juan Bautista Sa.y y ee vale a su vez de la. argurner:taci6n q_ue éa~--. 

te h:iz.o a alg-.;u1os pu..;-;.t:0.:2i de vista del fil6sofo inglés Ade:m S~ith: 

" Say 0 refutando a. f:>'Tf>ith dice que quizá sería conveniente que·-

un gob:i.erno conceda aux:i-lio a una protecci6n, 
... ,, 

que aunque cauae-, ... , p2r 

dida al principio debe dar ganancias seguras al cabo de pocos anos; 

después hace ver que loe principios en que ST"1i th se apoya para. sos·

tener lo contrario 9 no son aplicables a 1"1Uchas naciones ~ue se ha -

lle-~ en ~uy distante situaci6n que la inglesa. Say habla de u~ aux~ 

lío posi-:;;ivo pTesta.do por un capital sacado de las contríbucior~e" 

públicasº Ccn cuánta ·rnás ra.z6n aprobaría una proh:i.h:i.·~:J.Ón indis:pe.!J 

aable para que todas nuestras fábricas lleguen al grado de praspe=i 
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dad de que son capacee y den a la naci6n ganancias in'TT'ensae sin que 

puedan ser perjudicadas por la concurrencia de las 'TT'anuí'acturae que 

ahora ae prohiban! .. (7). 

En vista de la situaci6n de inferioridad en que se encontraban 

los productos del país debido a la falta de capitales, 

al atraso de la técnica Y al 'TT'enor valor de la 'TT'oneda; propuso Gar -

cía alzar los derechos de i'TT'portaci6n para lograr la concurrencia --

entre productos nacionales y extranjeros. Todo dentro de una propor

ci6n que facilitara el equilibrio entre productos de ambas clases. 

Una vez sentado el principio de que por diferencia de fa.::toree

y circunstancias, México n6 podía ser libre-cambista por el momento, 

contesta García a quienes aconsejaban que México se dedicara a la m~ 

ner:!a: 

" 

• 
:í 
1 . 

,.:., 
¡ 
l 

,',' 
';: 

··: 

La tabla de salvaci6n no se encuentra en la TT'inería, y el ra-
) 

zona~iento que indica 1o contrario haría que e1 país renunciara a las .t 

industrias e incluso renunciara a establecer una relaci6n de precios 

desfavorable entre lo que produciría. Supone que hemos renunciado -

a las artes de que depende la prosperidad de loe Estados ". Es decir 

que México, ~o debía prescindir de su industria artesanal ni tampoco 

permanecer cerrado al progreso industrial que demandaba la época. P~ 

ro al igual que lo hará notar ~ás tarde, Garc:!a sostiene que las mi

nas con que contaba el país en aquel entonces eran incapaces de sos

tener la totalicl'"ad de la poblaci6n debido a lo limitado de su exten

si6n; ade'TT'ás era difícil que la su'TT'a de los productos de la industria 

winera excediera la proporci6n de sus gastos. Como en este ramo e~ -

García una autoridad, no escati'TT'a detalles: 

" Es verdad que atendida la dispoeici6n de ( nuestras TT'inas ) -
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pueden au~entar mucho su extracci6n; pero a más que se requiere 

cierto estado de tranquilidad para invertir los.capitales que de 

~anda su giro, solo podrán fo~entar aquella parte de industria a 

grícola fabril Y co~ercial que basten para sus consumos y todo es

to es poca cosa. Además la abundancia del numerario y la falta de

una activa circulaci6n de parte de él, hará que baje su valor. y -

esta baja subirá el de las manufacturas extranjeras sin ventaja de 

J.as nuestras porque sufren directa~ente los efectoe de la baja ch:

valor en los ~etaJ.es "•La previsi6n econ6rnica va aunada a la pre

visi6n política y así observarnos que García se preocupa por la po

blaci6n desocupada que en lo futuro engrosara las facciones con el 

fin de " atacar la propiedad " corno buen liberal del siglo XIX, 

García considera el derecho de propiedad corno uno de los más irnpoE 

tantea. 

En concluai6n lo propuesto por García al final de su F.xpoc.;i 

ci6n , ea lo siguiente: 

a) Prohibir la introducci6n de todas aquellas manufacturas que

hubieran principiado a desarrollarse en el país concediendo una -

absoluta libertad de entrada a las que no eetuvieran en este caso. 

b) Simultánea'l"ente abrir vías de comunicaci6n y pro~over l& ex

p1otaci6n de recursos nacionales principalmente de loe metales. 

c) Quitar los impuestos que embarazaban la actividad econ6rnica. 

d) Fomentar el ingreso de extranjeros industriosos e introducir 

máquinas que simplificaran el trabajo. 

e) AJ. irse logrando estos objetivos, " ir soltando :progresiva 

mente las trabas a que ahora nos obliga la necesidad, empezando por 

aquellos productos en que ya pode~os rivalizar sin riesgo con lo~ -

extranjeros " 
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A1 fina1 de su Exposici6n, García aborda el espinoso problema -

de1 contrabando con 1as colonias espafio1as a consecuencia del siete-

ma proteccionista de1 " exc1usivo ". Dice García que si se opta per

las prohibiciones " es por 1a gran extensi6n y despob1aci6n de nues-

tras costas Y fronteras y la notoria re1ajaci6n de J..aa aduanas." (8) 

Co~para después la restricci6n con la prohibici6n y a.f!.ade que la prJ.. 

~era se convierte en iJ..usoria a1 no poderse probar fáci1~ente si ta.:t 

o cual efecto entró de contrabando; mientras que la prohib:i:c:l:Ón ·o:f'r,!t 

ce J..a ventaja de 1oca1izar de inwediato un contrabando en un objeto-

prohibido. 

Propuesto J..o anterior, García tendrá pJ..ena oportunidad de pa ---
sar <;le la etapa doctrinaria a la etapa práctica durante su gestión 

gubern,;,:tiva. Por ejempJ..o, sobre la extracción de metales de que ha 

bJ..a, eJ.. estado zacatecano se aplicará con entusiasmo y con esp:!r:i..tu-

empresario, a J..a explotación de la minería, el s:i..stema aJ..cabaJ..atorio 

que embarazaba J..a actividad económica será abolida progresivamente;-

se OOTl!Pr~án máquinas de vapor a Ing1aterra; 

extranjera de gentes útiJ..es e industriosas, etc. 

Por lo demás este progra~a coincide con la tradición económ:i..ca-

cesas. 

En :M~x:i..co también hay antecedentes, por ejempJ..o J..os decretos 

instruir. 
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para realizar a gusto su progra~a hacendario. La ~ayoría de las v~ 

ces fué el gobierno general el que propici6 las dificultades, bien 

:fuera por su falta de estabilidad política o por la precipitaci6n

con que se decretaron algunas reformas. En su propio estado, Garcia 

tropez6 con una defectuosa legislaci6n fiscal y a~lo en los Últi -

mos afios de su gobierno se realizaron cambios substanciales. Tuvo -

que afrontar también la falta de personal capacitado en el ramo ha

cendario, debido a que si bien él '"'ismo era una eminencia en este -

campo, no podía dedicarle todo su tiempo. 

a) Lograr el deseado equilibrio entre la libertad de comercio y

el prohibicionismo, para mantener contentos a los comerciari -

tes zacatecanos. 

b) Combatir el contrabando. 

c) ReforTT'ar la defectuosa legielaci6n y administraci6n hacenda -

riae. 

d) Estabilizar las rentas de los Estados frecuente~ente en desa

cuerd~ con los decretos del Gobierno Federal. 

Sobresale una vez más la falta de ortodoxia en la aplicaci6n 

del liberalismo pues " la exageraci6n de principios todo lo trane 

torna." (9) 

Por ejel"'plo,, en su Memoria de 1831, García Manifiesta su dis -

gusto por el decreto federal que disponía el cobro de un 5 Y 10~ a-

los efectos extranjeros y que además estos derechos Y el de consumo 

:f Se VendJ..·eran J..ae mercancías·, el comer ueran exigidos cuantas veces -

cío consideraba entorpeciC<as y dis•"inuidas sus transacciones '"'erca~ 
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tiles; os precios se desnivelaban según la su,,.,a diversa de derechos 1,.

1

. 

que deb:!an cobrarse a unos .,..isT"os efectos. 1: ,· 
¡~ 1 

Uno de los aciertos de la ad,,.,inistraci6n de García, fut! lOgr'9.r- 1:. 11 :1~ 
la deroga.ci6n del mencionado decreto. Por nuevo decreto del 31 de -- ft 

. !¡ 1 
Abril de 1 831 , se traslad6 el referido cobro a los puertos. Por des- ;~ 1 

gracia, no ae pudo sacar partido de esta medida que b~neficiaba a 

za.ca.tecas, pues precísa~ente en esos momentos ésta debi6 co..,batir 

:¡¡ [1 
l\ i~ 
¡~ ¡ i 
'•~ 1" liitf !'11! 

por las a.r.,,.,as el gobierno de BustaTl'ante. Por principio de cuentas· --- ;;¡ Íl 

escasearon los artículos extranjeros en toda la República y Za.cate - ·~ ¡j. 
iE '~ 

cae hubiera resentido '"Ucho especialmente en el ra.,.,o .,,..inero de no h~ "':' 

:~ llarse abundantemente provista de vitales artículos venidos del 

terior. 
,, 
:~ 

Las pérdidas fueron e,...,pero muchas al interrunipirse las operacio-·¡~ 

nea ""ercantiles, siendo una de las ,,.,ás iTI"portantes la desaparici6n _.-'.I 
il ¡¡ de la famosa feria hidrocálida que tanto beneficiaba a Aguascalien 

tes. Poco despúés fué reabierto el puerto de TB.T!'pico y las especula- '!l 
cienes en cuestión volvieron a tomar su curso normal. ~1 

:4 
El contrabando era cosa co~ún en aquella época, se practicaba - rn 

(x.l 
~ ! 1 

principalmente en los puertos del norte de la Repúblic.:a Y eso disgu_!! m 
taba a los co,,.,erciantes. co.,,.,erciantea ni gobierno zacateca.no 

lo aprobaban, aparte del ingreso anormal de las rentas del Estado, 

éste autoriz6 al Gobierno de García a toTI"ar la.e medidas pertinentes, 

y éste haciendo uso de tal autorización, puso un resguardo en la ---

~::t 

'~ 

~.,¡~ . 
~f 

' 
' !1 

frontera sur con el fin de perseguir al contrabando de tabaco que -- l~ 
To,,.,áronse también .,,.,edidas a fin de i.,,..pe - l~ 

líl 
dir el consu,...,0 de tabaco de fuera del Estado, para no perjudicar la -1n 

~!] 

'.J¡: 
.¡ 
'· !Ü 

se introducía por aquella. 

venta. ( 1 o) • 
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Para García el liberalia.,..,o mexicano en .,..,ateria de hacienda ha

bía sobrepasado loa intereses del F.s~ado y del ciudadano. Despúea _ 

dice: " Cuanto más libre ea la forma de gobierno de un puebla, tan-

to ~ás vigorosa debe ses su adrninistraci6n de hacienda ••• , porque -

e.n semejante siste.,..,a los deudores a la hacierda pública. ti.enen rniís 

.,,..edios para hacer valer sus derechos, al paso que los e.,..,pleados de

ella tienen .,..,enos arbitrios para cometer una injusticia contra aqu~ 

llos... ( 11 ) 

.A:lude a las cor~ea españolas, al Congreso Constituyente y a -

las contínuas ~edidas decretadas por el Congreso de su Estado, corno 

ejemplos de .,,..edidas perjudiciales. Así por ejemplo, las cortes esp~ 

fio1as 9 habían concedido ~ los intendentes, la facultad coactiva pa-

ra obligar al pago a los deudores de la hacienda pública antes de -

car ".'' .. enta a los jueces respectivos, F.l Congreso Constituyente .,,.,ex.!_ 

cano, fué ..,..ás :Lejos al de~pojar a. los co.,,,isarios generales de di -

chas facultades; más loa Congresos zacatecanos previnieron expresa

.,,..ente q_ue los A.d..,.,inietradores de hacienda luego que hubieran dado -

cuen-r;a al juez de la T""is.,..,a., no tuvieran .,,..ás que ver en el asunto.e.2 

~o no había pro.,...otores fiscales, resultaba que los negocios ~ás i~

portantes qu.eda.ba.n. a.ba.ndona.dos a .su. suerte. (12) 

Las ~ont!nuas llamadas de atención hechas por Garc~a a su Con

grea~. cul~ina.ron con la siguiente proposici6n: adoptar .,...edidas coa~ 

tivas se.,...ejantes a las coloniales para asegurar los intereses del 

Erario; la refor~a de la legislación fisc.i.& en la parte que prohi 

b!a a los admi:=:d.stradores de rer1tas • representar en los juzgados -

los dere~ho3 de la Hacienda pdblica, adjudicándoles no oo~o ~al de-

recho sino lace necesarias facu.l tades coactivas" Co"''O p-ri>ner paeo • el 

23 de Junio de 1831 se dispuso la creaci6n de la Oficina de Visita, 
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cuyo fin fué sistematizar Y armonizar la administración de rentas. 

Ade~áa del decreto que gravaba a los efectos extranjeros, Gar-

cía se indispuso con el gobierno general, que por cierto encabeza _ 

ban loa liberales Y Gómez Faríaa entre ellos. Sucede que la ley del 

16 de Junio de 1833, decretó la libertad del tabaco. cosa que afec

tó a muchos estados incluyendo a Zacatecaa. Tratábaae de una contr~ 

bución necel!!laria que co~o dice García " el público estaba acostum -

brado a ella y la pagaba con -enos repugnancia que cualquier otra.

(13). Frecuentemente inculpaba el gobierno general a los estados -

de no arreglar sus rentas de r.anera que bastaren a sus necesidades-

y cubriesen el contingento de la federación. García se indignó ante 

este reproche y argumentó en cambio que las rentas de los Estados 

tenían una necesaria conexión con las leyes fiscal~s de la federa 

ci6n; " y como estas varían a cada nuevo Congreso, y a veces tam 

bién con un nuevo ""inisterio, es :Lmposible for,.,ar ningún buen aist~ 

ma de ventas, para cuyo arreglo es necesario que haya estabilidad -

en las leyes." ( 1 4) 

A pesar de las contínuas convulsiones nacionales. la hacienda

zacatecana fué sie'IT'pre en au,,..ento de ,..,.,anera que en 33, llegó a du -

plicar sus ingresos respecto de los años 27 y 28. En los afios 31 y-

32, las ventas del Estado tuvieron un ingreso de ~ 2.953.5~4. Fn e~ 

te .últi'IT'o affo, la guerra contra Buata~ante costó al Estado ~ás de 

'IT'edio millón de pesos con todo y haber sido auxiliado para sostene~ 

la por la Aduana üe T~~píco. ~e3~c el 10. de Dicie~hrA de 1830 has

ta el 30 de NoYieTI"bre de 1832 ingresaron las siguientes can·t:Ldades

de plata a la Casa de ~oneda: 

En barras de plata 
En marcos de plata de ley de despacho: 

A'TI" onedaci 6n: 
NÚTI"ero producido 

~ 7.860u00 
1 "121,398 .. 04 

1 o 126.31 7 .1 6 
9.595,8)0aOO 

, 

.r 
:f: 
'· l ., 

·i 

' ·I 

i 
! 
t 

l 
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Entiéndase que 

ci6n, aún de las de 

García"ee partidario de todo tipo de contribu -

tipo colonial, lT'ientrae el Estado no tuviera s~ 

ficientes fuentes de ingresos con qué subsistir. En su :r.'!emoria de _ 

34 así J.o hace. notar: 

" "El gobierno cree, que no está lejos el d~a en que puedan a -

bolirse todas las contribuciones ~unicipalea que pesan hoy sobre loe 

pueblos, substituyéndolas con una parte de la alcabada y supri~iendo 

la otra, en razón de que ~sta renta no será ya necesaria para las --

atenciones del Estado, que se ha proporcionado otra fuente de abun -

dantes recursos para. sus gastos ". 

Fn carta de García dirigida a G6mez Faríae el 23 de Novie""bre 

de 1830, advertimos las a,...biciones del Gobernador por proporcionar 

al F.stado abundantes recursos, a pesar del gobierno federal. Recur 

sos que :fueran inde:pend:i ent.es de aus rentas. 

Y refiriéndonos aJ. Úl.ti""o proble1"'a que encaró García, ta,..bién-. 

advertiT"OS algo en la ""isT"a lT'isiva. Debido a que crecían los traba -

jos de la dependencia ~e Haciendaº García tuvo que pe~irle a Don Va-

1entín le buscara u.na. persona hábil en aquellos asuntos. El ofrecer-

1e el máxi,.,.,o sueldo I' 
\ f: 2,400.00 ) ~uestra e1 grado de i~portancia -

que para García. tenía. este proble,.,..a. Parte de la ~ieiva ~erece ins~r 

tarse aquí: 

.. No hay en el Estado dice, quién pudiera ayudar,.,..e con --

fruto en esta i,.,.,poT"-ta.nte .,..ateri.a ,.,..ás crue- non .Juan de .la Torre• pero-

este individuo enfer~6 ~ucho tie,.,..po hace, ha llegado hoy al extre~o-

de que los facultativos desconfían de su restab1eci,.,..iento, Y e~ i~p~ 

sible aún cuando no ~uera que ~e pued~ ayudar en TT"UCho tie·~po n 

Refiriéndose al sueldo mencionado aclara: 

·.-i ,. 

:~ ,., 

:~ 
"" 
··~ ,il 
~';! 

·i~ 
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~i 
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" No ,...,e atrevo a proponer ~~ás sueldo porque es el que dis:f'ru 

taban los diputados y se ha considerado aquí co~o el ,...,áxi~u~; sin 

e,...,bargo, no creo i,...,posible que el Congreso lo ~u-entara. ~s necesa

rio que Ud. se dedique con toda su actividad y todo su celo por el

bien público a buscar""'e éste e~pleado •••••• No creo necesario adveE 

tir a Ud. que a ,...,ás de la habilidad, ha de ser circunstancia indi~

penaable la probidad •• •· ( 1 5) 
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OBRA LSGISLA'~IVA. 

Para constituir a 1a nacióñ se integr6 una comiai6n co~puesta 

de partidarios del :fede:c:a::tiaT"'.o. A1 :frente de 1a rnie,....a se hall.aba -

Don ll::igu.el RaPlos Arizpe, quien :f'ué auxiJ..iado por Manuel Arguelles-

Rafa.el. .. ,angino • Tomás Vargas y José 'de Jesú~ Huerta. El proyecto -

que conoluyeron no satisfizo d~l. todo al grupo liberal ni a García 

Salina.a. Sig-.ii.endc J..a T"isma trayectoria que en sus esr~ri tos a.-ite -

rieres. pub1.ic6'nuestro biografiado sus Rérlexiones sob~e el Acta

Cons~itutiva, cuyo a:fátí es como e~ aquellos, corregir en lo posible 

lo que en- su concepto no estaba co""prendido _dentro del á""bito del-

1iberaJ..isT"o o cuya ubicaci6~ fuera dudosa. La cuesti66 genérica de 

soberanía nacional, cede su puesto a la de soberanía estatal. 

" En t.i;:i'i,~inos generales puede decirse que García defiende 

fre:1te al proyecc.o de "Re.,... os Arizpe, los derechos de los estados o

bien hace observaciones de car{::!ter te6rico-constitucional ".(1) 

En efecto, estas Reflexiones contienen ~nteresante~ puntos de 

visi;a. y nos n-ue3 r:ran el talento doctrinario de Garcíaº ?or ejen·:pJ.o. 

coTrentando el artículo 1 3 dice: 

" Una de las condiciones T"ás i""portantes de la ley 9 debe ser

la :p:recisi6n y la exactitud del lengu.aje en q_ue ea:tá concebida. Y -

para que no presente ,...otivo de equivocaciones, ni deje hueco a la-

r.-aJ.ignida:l para eludirla y trastornar el orden " (2) 

D!=sp'l!és, refiriéndose a la fraoc:L6n VIII es-tablece q_u.e " 1;.::>do 

es·tá enlaza.do en la sociedad y sus :i.nsti tuc:i o:nee deben corresponüe,:: 

se ao pena de destruirse"· (3) Con lo cual ~rata Gar~~a de ev~tar 

1a •:'O:'"lf::i.<oi·5n ad,...inistrativa que pu.diera resultar de un9. ""!ey ·""al --

concebida. 

·' " :¡ 
;¡ 
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~n las fracciones VIII, XIV del ,..,,is,..,o artículo 13. y en el ar

tículo 15, se pronunci~ contra la s~rvil i'"'itación de otros códigos, 

especialTT'ente el de E~tadoe Unidos, que en aquel entonces servía de 

guía en razón de que éste país tenía un régi""en análogo al que Ii:é-

xico había escogido. 

.. ( Lo Útil ) no es razón bastante para que sin razón alguna -

adoptemos lo que crea~os defectuoso en ( la constitución de los F.o

tados Unidos" ). (4) 

" La Constitución de los :?.stados Unidos o sean las traduccio

nes que tene,..,,os de es~e Código, están ,....uy i~perfectas, tienen ye -

rros de consideración y algunos de sus artículos, están concebidos 

en térTT'inoa .,,.,uy vagos e inexa.c toe ., • ( 5) 

Ta,..,,bién: 

.. Nada nos debe~á la perfección del siste~a social 9 sino 

que atados servil"'ente a la práctica de otros pueblos aere.,,.,oa unos 

TT'eros iT'litadores de sus instituciones!" (6). 

Parte del artículo 16 nos ~uestra que García tenía en cuenta

la enorme diferencia existente entre el ciudadano nortea~ericano y 

el '"'exicano: 

" A pesar de que el espíritu público se halla ""áa rectificado 

en los Estados Uni::los qu.e entre nosotros, sin e,....bargo de que la -·

Constitución se halla ahí consolidada, de que hay ~ás ilustración

virtudes y pa"triotisr~o ..... ¿. q_ué sucederá entre nosotros • ., • • qu.e

ni eataT'l'OS consolidados ni posee'"os aquellas ventajas •• o?" (7) ~ 

Una idea. nota.ble y audaz revela al Garcíe. hi.etoriF,dor quien 

se vale del eje~plo de la Ro~a republicana y del gobierno repu.bli-
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cano francés de fines del siglo XVIII, para proponer una for!"'a de 

gobie~no d.ietinta a la concebida en aquel tie~po. Un Senado con 

funciones ejecutivas. 

Pero veamos con detalle el análisis que hace García del Acta -

Constitutiva. 

Loe artículos a loe que alude García son el 7 0 el 13 con sus -

fracciones: VIII, IX, XIV, XVI, XVII; el 15; 16; 18 con sus fracéi~ 

nea VII, VIII, XIII, XV, XVI, ~l 20, 22, 27, 34 y 39. 

F.1 artículo 7 se refería a loe F.stadoe que integraban la Fede

raci6n. García se refiere en especial al Fstado Interno de Occiden-

te compuesto de las provincias de Sonora, Sinaloa y a,.,bas Califor 

nias. Propone que las provincias que n6 quisieran agregarse a los 

Estados con mayores recursos dependieran directa,,.,ente del gobierno -

federal en forT""a provisional. F.e de notarse la aluei6n que hace Gar

cía a loe Estados Unidos y a la posibilidad latente de una eventuai

invasi6n del territorio en cueeti6n: 

" Las Californias deben lla'"'ar la atenci6n del Congreso por -

la importancia de su posici6n, por su inmediaci6n a los estableci -

mi en toe de una potencia poderosa, por su falta de recu.i·cos y por la 

distancia a que se hallan para'proporcionárselos con prontitud ".(8) 

Del artículo 13 que establecía: 

" Pertenece exclu.aiva,.,ente a.1 Congreso General dar leyes y de

cretos", piensa García que su redacci6n es confusa Y que podr:!a pre!!_ 

tarse a equivocaciones en su interpretaci6n. Teniendo todRs las le

yes por objeto la paz y el orden público. quedaba al poder legisla

tivo por esta atribuci6n. autorizado a expedir toda clase de leyes. 
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¿ Qué preocupa con ésto al futuro gobernador? Que los Estados que

den priva.dos del derecho de legislar en lo concerniente a su go -

bierno interior, Y que sus legislaturas q~.eden subordinadas al Co~ 

greeo General aún en lo relativo a educaci6n y régi""en econ6,.,.ieo.··. 

" Ea ,,.,ejor que el espíritu del artículo se deduzca de su letra y -

n6 de una euposici6n sobre la intenci6n del legislador••. (9) 

Las fracciones del ""is,.,.o artículo no constituyen sino varia 

ciones eobre el Tl'is~o tema; García no quiere pugnas con el poder 

central. ¿ Piensa con ésto en que si llegase a ocupar alguna vez 

la gubernatura de su Estado, habría fricciones por los ,.,,otivoe ex

puestos? 

El texto de las fracciones aco'IT'pafiado de los puntos de vieta

y de las modificacionee propuestas es el siguiente: 

Fre.cci6n VIII.- " Para establecer lae contribuciones que sean 

necesarias para cubrir loa gastos general.es de la Repúbl~ca, dete~ 

winar su inversi6n y to""'ar cuenta de ella al Poder Ejecutivo " 

Respuesta: Esta fra.cci6n tiende francamente al centralismo; 

pues sujetos loe pueblos al gobierno central en la parte " ,.,.ás :!n

tiTl'a " y que tiene ll"ás relación con los derechos de libertad, pro

piedad, seguridad e igualdad, queda por ésta atribución reducida -

la independencia de los Estados. Aún la ad,.,.,iniatraci6n de juetic~a 

se resentir:!a de t.al dieposici6n, p~e_e deber:!a acoplarse :forzosa -

'IT'ente al sistema de contribuciones. Propone que las renta.e genera

les se arreglen con:forme a la naturaleza del eiete,.,.,a, Y n6 a lo -

que importe los gastos generales 9 pues el déficit de éstos debería 

cubrirse entonces por los Eatados. 

Fracci6n IX.- ¿ " Para arreglar el co'!'."'ercio con las nacionee-

··? 
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extra.r~jeras Y entre los diferentes E~tados de la FedeTaci6n y tri 

bus de loa indios"· 

~ Aquí solicita se o~ita la parte relativa al co~ercio interior y 

que se garantice por ~edio de ciertas bases eu absoluta libertad. 

F:racci6n XVI.- " Para organizar, arT"a:r y disciplinar la ,.,.,ili 

cia local de loe E~tadoe que deba ser empleada. en ser-<rício de la 

uni6n; reeerva.ndo a cada u.no de ellos el nombramiento respectivo de 

oficiales y la facultad de instruir la milicia conforme a la dieci-

plina prescrita p•or el Congreso General " • 

Esta F-acci6n ta..,..bién ca.rece de precisi6n y se pree"t:2. a un po

sible centralief'"º• ·Lo YT'ejor es expedir leyes que as~~en la liber

tad a los Eetadoe para organizar. ar1"'ar y disciplinar la ~ilicia. 

]'.~racci6n XVI.- Para conceder al Poder F.jecutivo facultades-

extraordinarias con ccnoci.,.,.,iento de causa, por tie1"'po li..,,itado "• 

Sostiene q~e ea tre1"'enda para la libertad la facultad con--

cedida por la :frae:ci6n anterior al Congreso. Para conceder ::f--.cul t.f!: 

des ex-<;;raordinarias al Poder Ej ecu.tivo. deben concurri.r ."l .. .-.5 dos --

terceras pa.r·tea de los votos- y solo en caso de que dependa de el1o 

la salvación de la patrian 

Fracci6n XVII.- " Paya dic·t:ar todas lae :Leyes que ,~ea.."l. neces_!!: 

rias
9 

a fin de dese~peñar las facultades precedentes Y todas las 

de'IT'áa que ae concedan por 1n Con~tituci6n a los Supre~os Poderes 

de la Federación r.~exica,--ia " 

Esta fracción -:-on~-t;i tuye una redu .. YJ.dancia del artículo : :'. 

El artículo 15 decía: 

,. El actual Congreso Conat.ituyente sin perjuicio del lleno de 
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sus facul. tades • per:f"ecciona.ndo su o.::-ganizac:i.6n según parece más co_!! 

forme a la vol=tad general. 9 convoca un senado ta,...bién constituyen

te, coTl"pueeto de dos Senadores no,...brados por cada Estado, para que

a. nombre de éstos revise Y sancione 1.a Conatitución general; una -

ley que se dará. luegov arreglará el. ,.,..odo de :r::o""b:!"'ar los Senadores,

el. de ejercer dichas funciones y 1.as de,...ás atribuciones de este Se-

nado." 

- El. contenido del ~~tícul.o 15 hace honor al Congreeo en cuanto --

que pretende ajustarse a la vol.untad de los co~itentesº Pero consi

dera García que la convocatoria de un Senado es inconveniente por -

que cozrl'undiría los poderes y haría ilusoria su separación. 

De loa artículos 16 ·y 18• éste con cinco de sus fracciones e,!! 

cuentra que su organizaoi6n propuesta no era conveniente para un 

país que aún carecía de consistencia; lo TT'ejor sería buscar una --

:f6rTl"ula confor"'e a lets circunstancias " ( 1 o) 

Artículo 16 .- " La Consti-i;uc:i.Ón general depositará por un --

tiempo 1.irritado el. Pode"!'.' "Fjecu·t:i.vo en un indiV1.di~o. con el no~bre

de Preeidente de 1.a Federación r.~exican'l-. el cual será ciudadano -

por nacimiento de la """ie~a .!:ederación, con la edad de 25 af'í.os cu•~

pl.idoe º Las de,..áa cualidades, el modo de elegirlo y eu duración, 

ee determinará por la ,..is'"ª ley const:!.-t.uci.onal 

Aquí García se explaya. ::onde tal.les un proyecto o :::-esul tado de

una idea propia. Propone for'"ar el Poder Fjecu.ti·ro con un Senado 

co~pueato ~~r un diputado por cada Estado; el presiden1::e de este 

cuerpo nombrado por el Congreso. tendría a su cargo la e,Je·::!ución :;r 

el. Senado 1.a deliberación. Sostiene García que i.::-.-::egradc el Fje<~1.<.·

tivo por diputados de los Estados, no ha-!:>rÍn d.i:f'::..cul tad :para san ·-

Cionar las leyes. Ta..,bién ha-cría otras ventajas ºº'"º ah• ··:J..·::'" un --
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Consejo de Estado; 11 Cá~ara de ,..._,~"tados t ~ ~~~~ encon,ra.ria en e1 Ejecu-

tivo, el regulador que se le busca en el sentido legislativo y los 

Estados hallarían el equilibrio de sus derechos. 

Tan audaz idea no fué to""ada en cuenta ni aún por los libera

les. Para defenderla., García recurre a arguT"entos hist6ricos co""o

la unidad de acción que encontraron la RoT"a republicana y la Fran

cia revolucionaria, quienes coro se sabe, tuvieron doe o ~ás ,..,a.gis

trados al frente del Poder F.jecutivo: 

" No se diga que de esa 'l"'anera no habrá en el. Poder Ejecutivo 

la unidad de acci6n necesaria para dese~peffar sus atribuciones. E~ 

te argumento es un arbitrio del que se ha valido el despotie""o ex

pirante. RoT"a para conquistar al ~undo y Francia para conquistar -

parte de Europa, y a la ~itad de ella ,..,is~a en los días ~e,..,orables 

de la revolución, no necesitaron de esa unidad de acci6n, y sí la

encontraron sin t~ner que depositar el poder Ejecutivo en uno solo" 

( 11) • 

Argu."'ento hiet6rico bastante discutible puesto que si bien Ro

~a ~antuvo un gobierno republicano en for~a estable durante varios 

siglos, Francia no encontr6 la fór~ula adecuada para evitar la a ,. 
narquía. interna. Recuérdese los contínuos golpea de Esta.do Y los 

desacuerdos entre Directores y Consejos durante el Directorio; o 

los atentados terroristas durante el Consulado.- F.l único que lle

vó a Francia. la unidad de acci6n y el orden interno, :f'ué Napoleón. 

De las fracciones siguientes del Artículo 18, discute García-

algunos detalles: 

Fracción VII.- " Disponer de la fuerza per""anente de T"ar Y -

tierra y de la ""ilicia activa, según convenga para la defensa ex -
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terior y seguridad interior de la federación " 

- F.n esta fracción se supone la existencia de una milicia activa

distinta de la perT"'an.ente Y de la nacional. Tal existencia no debe 

suponerse sino establecerse por ...,edio de otro artículo. Fs conve 

niente para la libertad refundir toda la milicia en la nacional, 

y clasificar ésta de ...,anera que sie.,.,pre haya una sección lista para 

entrar en campaña. 

Fracción VIII.- " Disponer de la .,.,ilicia local para los .... is,...,os 

objetos; pero siempre que el Poder Ejecutivo crea conveniente usar

de ella fuera del territorio de sus respectivos Estados; obtendrá -

previamente el consentimiento del Congreso, quien también califica

rá la fuerza que sea necesaria"· 

- Debe esta fracción redactarse de otro modo porque en los casos 

que deba el gobierno 

rior de un Estado, 

intervenir por medio de la fuerza en el inte -

deben detallarse con mucha precisión para no le-

sionar la libertad de los Estados. 

Fracción XIII.- " CUidar de que la justicia se ad,....inistre proE ,1 
¡'; 

ta y cuMplidamente por los tribunales y juzgados co,...petentes y de - !\ 
que las sentencias de estos sean ejecutadas según la ley"· H 

;l 
- A la atribución de ésta fracción puede aársele una la:titud opues- ¡í' 
ta al sistema de federación, puesto que en virtud de ella p odr:ía. e~ H: 

tenderse la facultad que coMprende a los tribunales Y a los 
:Í' 

jueces - li· 
T 

de loe Estados. 

general. 

Debe li~itarse a los tribunales de estableci""iento- \r 

a 
!! 

Fracción XV.- " Dar decretos y órdenes y formar y publicar re- \! 

yes, pudiendo suspender de sus e~pleos y privar de la mitad de sus-

l' 
i 
\ 

glamentos para el mejor cumpli.,.,iento de la Constitución Y de las 1~ 
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rentas a. todos los e.,..pleadoe- que le conste no haber cu..,plic'o sus _. 

órdenes y decretos, según en ellos se les prevenga, con tal qu<? Je.

suspensión no pase de tres .,..eses, ni la privaci6n de suelqos por_ 

T"itad de los correspondientes a este tieT"po, pasando los .antecede!l 
tes de la ,.,ateria al tribunal respect-<vo, en loe · ·1 ~ caeos que cre;:o. t..E_ 

ber for....,arse causa a tales e"l'pleadoe ". 

- Esta fracción requiere distinta redacción, pues la fracción V ha 

dispuesto con antelación la facultad de deponer a los e~pleados. 

Si antes García defendió el derecho de loe ciudadanos a reti

rar poderes a los diputados, en el artículo 20, procura a.:f'ianzar -

el derecho a acusar a los depositarios del Poder Ejecutivo. Decía.

así en un principio el citado artículo: 

" F.l Presidente y Vice-Presidente o persona.e depositarias - -

del SupreT"o Poder Ejecutivo durante su cargo y un afio desplies, -

pueden ser acusadas y juzgadas en todos loe caeos de una conducta

T"anifiea~amente contraria a la Constitución y a las leyes, o al -

bien general de la Rep~blica y deberes de sus e.,,.,pleados " 

Para. García el adverbio " ""anifiestaT"ente 11 li,..,ita a ~uy pocos 

casos la acusación contra el gobierno, pues éste de un ~odo no 

T"anifiesto, pero que podía descubrirse por T"edio de una causa, es

taría en posibilidades de quebrantar la Constitución Y las leyes. 

" La libertad estaría en el T"ayor peligro admitido este adverbio,

que reduce a la nulidad la responsabilidad de todos los Agentes --

del Gobierno " ( 1 2) 

Ta,..,bién se refiere García al artículo 22 porque lo considera-

COT"ple,..,ento del anterior: 

" Las personas de que hablan los doe art:!culoe anteriores so-
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J..o podrán ser acusadas por la Cá""'ara de Diputados ante el 8enado, 

,.,.ientras no ea té for,.,.,ado éste, se observarán J..as J..eyes vigentes _ 

sobre la .,,..ateri.a " 

EJ.. lenguaje del.. autor de las Reflexi.ones se torna vehe.,,.,ente -

y aún apaai.onado cuando consi.dera al artícul..o 22 co~o gol.pe -ortal 

a la seguri.dad Y J..i.bertad de los ci.udada.noa y Estados de la feder~ 

ci.6n, porque se pri.va a estos de la acci.6n de acusar al gobi.erno:-

•• Circunstanci.a repugnante a los pri.nci.pios del.. siete"'a li.beral y

a los derechos del.. ho""'bre. F.J.. Gobierno puede elevarse a un grado 

de despoti.e"'O i.nsu:frible, sobre todo si. se CO""bi.na éste artículo 

con el 20. El gobi.erno necesi.ta una garantía que lo escude de las

i.nfundadas acusaciones pero ésta debe buscarse en la dec1araci6n -

previ.a de si. ha lugar o n6 a la for.,,.,aci6n de causa y n6 en la pri

vaci6n de un derecho :i.'"'prescri.pti.ble de la sociedad ". ( 13) 

N6teee que al lado del interés por salvaguardar la seguridad

de los Estados ,.,.ediante el ejerci.c~o del consabido derecho a la -

" Resistencia a la opresi6n ", coloca García el de'!:'echo del gobie,E 

no "'i.s ... o a defenderse de las acusaci.ones infundada~. 

Es en J..os artículos 20 y 22 que cul...,..i.na éste escrito y Garc~a -

debe haberse sentido sati.s.fecho de haber i.nfluído en la anulación

de los .,,.,i.a"'os en el texto Constitucional... 

F.1 artículo 2~ establecía: 

" Ningún ho,.,.bre será juzgado en el territorio de loa Estados 

de la Federaci.6n r.~exicana, aino por leyes dadas, Y tribuna.le!!: es
tablecidos antes del acto por el cual se le juzgue; en consecuen-

ci.a, queda para si.empre abolido todo juicio por co,.,.is~6n e~pecial, 

~.'o son co""isiones especia.las los t=:·ibi..::. y toda ley exposto facto. i 
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nales establecidos por el Congreso ari~~erior para 1a pereecuci<Sn _ 

de T!'alhechores y ladrones " 

A García le parece que la declaraci6n con que concluye el __ 

artículo precedente no debía tener lugar, salvo en el caso en que 

se quisieran establecer constitucional~ente loe tribuna1ee de que 

se trata, cosa que no puede tener lugar porque la ""edida 

visoria. 
es pre- : ., 

El artículo 27 co~prendido en el rubro Poder Legislativo de-

cía: 

" Una ley que ee dará luego, designará loe electores que por. 

pri~era vez han de no~brar a las legislaturas de loe F.etadoe, en

donde no estén ya establecidos y el tie~po, lugar y ~odo de veri-

ficar las elecciones .. 
La refutaci6n correspondiente establece que dicho artículo 

no podría practicarse en toda la extensi6n sin la existencia de 

los gobiernos de los Estados. (14) 

Los dos últi~os artículos, el 34 y el 39 están co~prendidoe

en el rubro Resoluciones Generale.s: 

El 34 que versa sobre la facultad concedida a los Estados -

para exportar e i~portar, pareci61e a García estar concebido en -

tér~inos ~uy vagos: 

" Ningún Estado, sin consenti.,,..iento del Congreso, i...,pondrá -

contribuciones o derechos sobre i.,,..portacionee o exportaciones. s~ 

no aquellas que puedan ser absoluta~ente necesarias para que ten

gan efecto sus leyes de inspecci6n; pero la renta que p-codujeren

todoa los derechos 0 i~p~estoa de algún Fstado sobre i~portaci6n

o exportaci6n, será pario-_ el uso de la tesorería de los. ~atado::. de 

i:i ::i 
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la Federaci6n, quedando se~ejantea leyes j t 6 su e as a la reviai n y -
exámen del Congreso General." 

Para terT"inar~ el texto del artículo 39 es criticado ta~bi•n-

por García, pues ei según aquel no podía variarse la Constituc•6n-

¿ con qué fin ee convocaba al senado que había de B&JlCionarla? ·~1-

:f'in de respetar la voluntad de la naci6n y observar loa prinq~p:l.oe-. 1 

del derecho público ee hace ilusorio. Vea~oe el texto aludido: 

Artículo 39 .- "Esta Acta Constitutiva no podr4 variara~·•:l.no 

en e1 tie""'po y tér1'"inoa que prescriba 1a Conetituc:l.6n Genera1 de 1a :; ~ 1 

Federaci6n. 

Las reflexiones anteriores tuvieron un éxito parcial., ya que -

e61o unos culbitee artículos :f'ueron ~odificado• o eupri~idoe por in~ 

ciativa de García. Se introdujo el concepto de Estado dependien~e -

de la federaci6n en el artículo 7. Por otra parte :f'ueron eupri-:l.do• 

los artículos: fracciones XVI, XVII del 13, los nú~eros 15, 16 9 18-

con su fracci6n XVI, 20, 22 y el 27. 

Debe hacerse notar para teZ'l'"inar, que parte del Progra~a po1í

tico realizado durante su geati6n co~o gobernador en Zacateoaa. ••~ 

ya anunciado por García en estas Reflexiones; por eje~plo: 

La. Soberanía política interna de loe E•tados ( artículo 13,. 16 

:f'racci6n VIII ) • 

Soberanía fiscal de loe ~ismoe (Fr. VIII ). 

Soberanía econ6~ica, en la ~isma :f'racci6n; Derecho a acu•.zo a1 

Gobierno General, así co~o el derecho a la libertad Y segurida4 de1 

ciudadano y de J..oe Estados de la Federaci6n ( Artículo 22 ) , e1:c • • 

No hay sino co~parar este capítulo con el que se refiere a 1a 

Defensa de la Federaci6n. 

' ., 
·, ·. 

1 •• 

'\ ¡: 
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OBRA LP.GISLATIVA.- NOTAS. 

Jesús Reyes Heroles 
Liberal.is~o ~exicano 

UNAM, 1956. 
I - 355 

3 v. 

Francisco García Salinas 

Reflexiones sobre el Acta Constitutiva 

fuéxico. Oficina de José ~a. Benavente y 

Socios, 1823 8 pp. P. 2 

Ibídem. P. 3 

Este comentario ta.,..bién fué hecho a prop6eito de la frac

ci6n VIII y es textual.,..ente el siguiente: 

" Bien sé la latitud que en ésta parte concede al gobierno 

central la constituci6n de los Estados Unidos: 1o útil que 

ea unifo~ar el aiete.,..a de contribuciones para facilitar -

toda transacci6n entre los estados, y sé que debe haber ren 

tas generales; pero 1o pri.,..ero no ea una raz6n bastante pa

ra que sin otra alguna adopte.,..oa 1o que crea~oe _defectuoao

en aquella conetituci6n, que al fin .en al.gunae partes se --

resiente del tie.,..po en que se hizo: n 

Ibide"' p. 3. 

A prop6eito del artículo 13 fracc. XIV. 
Ibide.,.. p. 4 

6.- A prop6eito del artículo 15 

Ibide"' P• 4 

7.-

8.-

Ibide"" p. 5 

p. 1 

;1 
~ \ 

¡ 

!! ,, 
¡i 
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9.- Ibide"" p. 2 

10.- La cita textual es: 

"¿ Por q_u~ en :nuestra r.on<"'-::i.tu.c-~6n no -·o~· he""o:-. • h 
.L ... ..:. :: O·~ aprov-e~ ar 

de las l-u.cee de la experiencia para -odi:t":ica.r esa :institución ( el 

poder ejecutivo 1 de la ~a~era que convenga a nuestras circunstan-

ci.a3 ? 11 

Ibide,.. p. 5 

11 .- I b~- ·-i. c:ln• p . 5 
A~ 

t G. •• - !"1.:)i..:'Le..,.. p o 7 

1 ~ ... - -r·::n .. de'"' p . 7 

1 .! .- El. <;exto co""pl..eto de esta respuest~ ea: 

" Na.da se habrá. hecho corl. e'l!tta acta. para ·:;a1,.,..,a:=-- la :i.nq_u:t et-:.1d 

de J..a nac:i.ón., :restablecer 1a con:fian.zaf' i·ecu::'rir a l.a opinión, ·~~ 

y salir de~ estaüo cr.~t~co en que nos halla~os, s~ no se le-

~edt.tce a lJrá.:-·::.:..~a; -á::s ~.lJ_o no pue~e practica~se a 1o TT"enos 

en la. ex tent~ión que se d ese3. ~ ... ~:t.r1 J..a czj_z5t~n.c :..e Ue 1.o~;i:. e-; ~-

dencia q_ü..e podría co::icebi.rse er1 \.!....~Os cuantos ~t:r~:!'u.2os;;,, l,;.!'l 

lugar en ·ei a.c-ta. 9 aien<lo i::.~ ....... o ee., u.na ;-:ai .. ·te -t22: :;:r.: !':~i.pal. ~e 

ella? ~ Y no ~e dará lug~~ a ~ue diga la ~alígnidad ~ue se 

ese tú~·i.r ... o ~8::..:Lz .:l.e3ea:io p·.:;r l.é.. .!."'.laci.Ón; 

Tbide.,... 
., 
' 

c;_ue 

•;&;' 

·.-;: •. 
1 ~l 

1 •• " 
lii 
' ~¡ 1: 

u 11 

: 1 11 
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V. PF.NSA!·'IFN'!'O POI,ITICO. 

A. Federalie:no .-

La base del pen3a~iento pol!tieo de Garc!a parte de la ~e _ 

claraci.Ón de derechos :iel ho"'bre ineerta en J.a!!I pri""'eras Consti

tuciones surgidas de la Revolución francesa y de 1a Conati"t;u.ci6n 

nortea.,,..ericana • I·:a igualdad, J.a. libertad, J..a. seguridad, 1.a. pro _ 

piedad Y la re~istencia a la opresión constituyen el artículo -

.,.ás i~portante de la -encionada Declaraci6n. 

En efecto, co~o se ha vista ya, e1 principio del federalia

.,.o surge del derecno a la igual.dad. No es este e"'pero, el único-

··~· ..... 
·~· : ... , 
• =- ~ 

a.ntecedente; de la nocio:ñ de soberanía popular deriva García. ta::, ¡~¡ 

bieñ. la idea de :federalis,..o. Estas ~deaa eon to,..,adas en cuenta - i ~: 

... ~s ~u.e el eje.,.plo de la Conatitucioñ a~ericana 9 puesto que casi 

no hace García alusioñ a ésta. 

Para García, sola.,.ente el siste~a. federal. podría lograr la 

felicidad de la naci6n. (1) Convencido de esta pre~isa, trabaj~ 

rá a favor de su plena realizacioñ desde que ocupa el prí~er 

cargo pu~lico en la tribu.na co,.,..o repreaenta.~te de su Es~ado. 

hasta que aband_ona el puesto de gobernador del ...,is~o. Fué 'si.e~ -

pre incansable defensor de este principio. 

Co.,., o provinciano que es, Garc~a trata a toda co3ta de evi-

tar la dependencia absoluta del Fata.do federal hac:...a el gobierno 

general. Pero no concibe al 'Estado co ... o prov)-nc:il'.E' .• sino e o.,., o un

ele...,ento eui generis, que es soberano en a.l&"~no.·' ra.,..C'f' de eu go

bierno y dependiente en otros. ( 2) Puede dec:irce que G1:..rcía ee -

--·· 

fija ,....ás en que la. pri'l""'era condici6n sea. cuT'"I·1.i~d::--t~ c.::::·,<~-1.)e a la- 1 1 

soberan:ía en general, co'""'o el derecho que tier:.e <.:.na i:L". •. ;_ón :a. go

bernarse a sí ""is,.,..a. De la soberanía. general, d.t!duce un3. ~obe::'.'a-
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nía relativa que es la que corresponde al Estado de la federaci6n. 

y que se traduce en una inspecci6n absoluta ~ independiente hacia 

sus asuntos internos. 

Ta~poco ea García de espíritu separatista y tiene en cuent~~ 

la necesaria co~paginaci6n de doa principios aparente~ente opuee

tos: la indivisibilióad de la_aoberanía, y la existencia ei-u1t'-

nea de varios Estados federales y soberanos. El resorte necesario 

para su unión es la autoridad central. (3) La posibilidad de una

disolución nacional fué eie~pre preocupación contínua para Garc!a. 

F.n ~uchas ocasiones titubeó entre la alternativa de defender-el -

siste~a federal por la fuerza por el riesgo de precipitar una •e
paración te.,.,pora.1 de su Estado ante la federación. (4) F.sta cir 

''4, •I 

.~i :¡ 
·~) ;i 
·~; . 

h. 
i' 

cunstancia de-uestra que el federa.J..is.,.,o fué para él ante todo u · ·· 

ni6n y no división. 

Si procuró defender al Congreso desde tie~poe del I~perio, 

se debe a que consideró que el Congreso era no e6lo el represen 

tante de la opini6n úino el resorte co~ún del in~enao territorio

con que contaba entonces la naci6n .,.,exicana. Es Gercía un conven

cido del hecho de que loa sucesos anárquicos por loa que atrave 

só el país hasta 1824, se debían precísa~ente a loa partidarios 

del centralis~o- De ahí que en caso de continuar los ataques al 

Congreso, se podría provocar una disoluci6n ulterior de la naci6n. 

(5). 

Ade....,áa de 1a disoluci6n nacional, García procura evitar 1a -

i....,p~,11ición del ei~te,.,a ""ilitar. Conciente de la ·aituaci6n pol:!ti

co-~ilitar reinante er. zru~opa, (6) trata de cone~rar eae peligro-

para hféxico por medio del sisterr>a federal, único re..,.,edio que evi-

, · t encontrados y salvaría la uni6n na -taria un choque de in ereses 

cional. 
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Fl propio García había sido vícti·~a d" irecta del grupo ~ili-
tar cuando siendo diputado, Iturbide co~o representante de loa _ 

intereses ~ilitares y valido de la fuerza, disolvió el pri~er __ 

Congreso en 1822. Por tal ~otivo procuró contrarrestar la i~po _ 

sición de una dictadura ""'ilitar o todo acto político reapaldado

por la fuerza, airvi~ndose de dos ar~aa: el siate~a federal es _ 

decir 1~ legalidad, y la ~ilicia cívica. 

B. Defensa del Federalis~o.-

La pri~era defensa de este aiste""'a que hizo García fu~ por 

medio del órgano Yorkino El Sol durante la pugna entre par~ida

rioa del siete~a federal y central. El diputado centralista Don 

Joaquín Infante, había escrito un re~itido atacando no sólo al

siate~a federal sino al Estado de Zacatecae. García contestó lo 

siguiente: .. Sie~pre he sido partidario de la libertad y del 

siste~a federal, porque creo que este ee el ~ico y eficaz para 

hacer la felicidad de la patria ". ( 7) 

En el Estado de zacatecas existía una tradición liberal --

~uy arraigada y contaba con ~uchos partidarios del federa.lis~o

a la caída del i~perio de Iturbide. De suerte que en unión de -

varios Eetr-:("<c19 ""'ostr6 una i....,paciencia inquietante porque tal. 

régi~en fuera adoptado de inmediato. En eso se fundaban loe 

ataques de Infante. 

Las recién integradas diputaciones provincial.es de Zacate

caa y Guadalajara habían reclutado ya milicias Y por el.lo el. g_2 

bierno general ordené a los generales Bravo Y Negrete que diri

gierRn una sección de sus tropas hacia la regi6n zacatecana con 

la ini;enci6n de so""eterla; pero el gobierno loca1 advir"';;i.6 lo. -

"'an:i obra y se dirigi 6 a dichos generales ..,.,anifeed;ándoles su so.!:_ 

presa. Bravo contest6 que se pro:pon:!a evitar que se desconoc:i;era 

.; ¡ 
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a1 gobierno central co,...o centro de uni6n y que para establecer _ 

el federalis~o debía tenerse paciencia. A1 ~~n 
•~ se convino en ne-

gociar en Lagos acordándose que Ja1ieco y Zacatecas se co~prO"'e-

tíe.n a. ayudar a.l gobierno y Congreso generaJ..es en todo lo que _ ' 1 

pro~oviera.n para el bien de la naci6n, con la condici6n de tra-

bajar para el establecimiento del federa1ia~o (8) 

Recién electo García Salinas gobernador de Zacateca.e, pron

to ee puso en pugna con e1 gobierno general que por entonces pr~ 

sidÍa el general Guerrero, quien obedeciendo a gestiones de eue

·co1aboradoree expidi6 la ley del 4 de-Septie-bre de 1829, en ia

que se restringía la libertad de i~prenta de ~anera especial en

lo~ Estados; libertad garantizada en la conati~ci6n de 1824. R~ 

suelto a sostener ante todo esta Últi-a, se opuso García a que -

circulara en eu Estado la referida diepoaici6n y contestó a Gue

rrero que habiendo jurado obedecer la Coneti~ci6n, no estaba -

dispuesto a dar marcha atrás en sus principios. El decreto pre -

tendía frenar los abusos de la libertad de i~prenta haciendo res

ponsables a. au toree, edi torea e impresores que en una for""'a u e>tra 

atacaran al eiste~a federal •• (9) El artículo 3o. del mie~o de -

creto disponía que tanto en el castigo de 1os responsables co~o ~ 

las diligencias necesarias se daría cuenta el gobierno general 

del resultado. (10) Aunque aparante~ente tal diaposici6n fuera 

favorable al federa1ismo, oonsider6 García que se atacaba un de • 

recho indispensab1e en todo sistema repub1ica.no Y que e1 decreto

preaidencia1 revest~a cierto color centra1iata. 

En dos T"OVi'"ientos insurreccionalee ocurridos durante su -

geati6n co~o gobernador de zacatecaa, tuvo García ocaai6n de de

fender el pacto de federaci6n. En a~boa casos sigui6 una conduo-

;_..::• 
:'' .1 
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ta en parte contradictoria puesto q~e acept6 parcial.,..ente reeul _ 

tados contrarios a eue principi~s. 

El. pri,..er desorden constitucional ""ué ca"aad.o ... .... por la :facci6n 

que apoyaba a1 generaJ.. Guerrero para Presidente de ia República.

García estuvo en contra de toda clase de .pacci·6n ... porque :fo~enta -

ban la deeuni6n entre los .,..exicanos. {11) Siendo ~1 partidario __ 

del. federalie,..o, se pronuncia sin e~bargo en contra de la :facoi6n 

yorkina que sostenía los pr:i.ncipios liberales de la época, por h~ 

ber precipitado a la república en una larga serie de desgracias y 

ca1a,..idadee entre las que destacaba 1a dificultad que se le pre 

eent6 al país para regresar al orden constitucional.. 

La explicaci6n que dá García en su Uemoria expuesta al Con -

gres o en 1833, asienta que el general G6mez Pedraza s•~ hallaba d.,2. 

tado de todas l.as reco~endables cualidades que eran de desearse 

en un Presidente de 1.a República; " pero era fácil., dice, haber 

previsto el. éxito de su e1ecci6n, existiendo co,...o e;d.,,t:!a tcnton 

cea una facci6n poderosa organizada en sociedades s"·o:•:-etas, pro 

pagada por toda la. República, dise.,..inada. en el ejército, ·dueña. --

del poder de 1.oe Estados influentes que 1.e opon:!a un rival. a quién 

sus i'"'portantes servicios a la. causa de 1.a independencj.a y de 1a-

1ibertad daban un g;.•ado de popularidad gue con na.da pod:!a suplir-

se en un puebl.o CO""'O el. nuestro ". e 17) Esta Últi~a parte cona -

tituye una •Íntesis certera sobre el car4cter del. pueblo en gene

ral, puesto que i,..plica que 1.a ~ayor parte del. ~ismo suele no en

tender ~e razones políticas y antepone a 1as ~is~a.e e1 senti~ien

to; ta~bién i~pl.ica que el federalis~o se reconoce vencido ante 

una aituaci6n tai. Lo que a García 1e causa extrafieza es que 1& 

~ayor parte de loa congresos haya secundado ia conducta popular,-

" 
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contribuyendo a precipitar los errorea posteriores c13 ). 

Al pr~cipio de la ineurrecoi6n gu.erreriata, zace.t~cas .,....ar-

ch6 a las ordenes del gobierno general y au Legis1atura acord6-.. 
~edidas para sostener los votos 1ega1es de la ~ayor!a de 1as Le

gislaturas en co,.,.binaci6n co~ otros Retados. Pero a causa de los 

sucesos de la Acordada, la defecci6n de varios cuerpos de ejérc~ 

to y la ocupaci6n ~ilitar de algunos Estados, encontr6se zacate

cas en una situación i~posible. 

Garc~a se justifica ante su Congreso afir""ando que toda re

sistencia era n6 s61o inútil sino i~practicable, pues laa ~ili -

ciae de1 Estado eran reducidas en nú ...... ero y apenas bastaban para-

asegurar la defensa de 1as dos ciudades ~~a i-portantes del Fs -

tado. Zacatecae y Agu.ascalientes. co-o parte de 1aa tropas insu

rrectas que ocupaba San Luis invadi6 Zacatecas, el Estado y au -

gobernador fueron obligados a ceder, teniendo e1 Congreeo que r~ 

vocar un decreto de coalici6n dictado anterior-ente. 

La situaci6n era co~pro~etida por las razones que ya se in

dic6, por e1 dile,.,.a de sostener el principio de federacipn o se

parara e de la uni6n, cosa que perturb6 el áni ...... o de Garc:!a: 

.. Desde el ~o-ento en que se consu.,,.6 la. revo1uci6n con la -

dec::taraci6n que hizo la cá~ara de Diputados del 29, de la insub-

..... , 

sistencia de loe votos de las legialatur&s e~itidos a favor del- , 

general Pedraza, el pacto de federaci6n gued6 real.,..,ente dieue1toj 

pero el Estado no podía llevar a efecto su separaci6n de1 gobier

no general ni convenía. re,.,..ediar un .,..,al con el ""ayor de todos cua:l 

es 1a dieoluci6n nacional. Fué :preciso y convenie=ite 

Gobierno de ~~xico y al Presidente " ( 14 ) 

:r.:-econocer a.1-

~ -; 

.. ·, 
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Naturalmente que la experiencia a m· i u in atrada por la elecci6n. 
anterior ob1ig6 a García a dedicarse en for""a particul.ar a 

rar su Estado ~ilitar~ente para responder a una 6 ~ eituaci n pareci~ 
da. A1 efecto procur6 au~entar loe efectivos de la ~ilicia cívioa-

dtlndose la disciplina Y la organización necesarias. 

El caso no tard6 en presentarse. Ee, en cuanto a lae causaa

que lo provocaron ~uy parecido al anterior. No así en cuanto a __ 

su trayectoria Y consecuencias. Con el precedente del cuarte1azo

guerrerista, en que un vice-presidente electo deaconoci6 al Pre -

aidente en su ~is~o gobierno, ( Guerrero a GÓ~ez Pedraza ), e1 -

vice-presidente Bueta~ante hizo lo -ie~o contra el· Presidente Gu~ 

rrero. Para Zacatecae la situación es exacta~ente la ~ie~a por e1 

aisla~iento en que queda; ya que la ~ayor parte de la Rep~b1ioa 

se adhiri6 de in-ediato al nuevo plan procla~ado: el de Jalapa. 

Por otra parte para García una vez ~ás ha sido disue1to el pao~o

de federaci6n sin que rijan la constitución ni las leyes. Pero e

xiete ahora el agravante de que se trata de una facción opuesta.

es decir de tendencias centralistas. Así pues, existe ~ás de una

razón para que Zacatecas recurra en esta ocasi6n a la fuerza ar-

~ada. Sin e~bargo, García ~e abstuvo al principio de ~ezclarae en 

una revoluci6n debido a que los estados li.,..ítrofes a Zacateca9 y

aún. parte de este territorio había secundado el pl.an de Jalapa.· 

Las ~al.as perspectivas de éxito para hacer la guerra, vuelven a 

presentars·e: 

" • • • • La.e .,..ia.,..ae razones que 

el Gobierno del. General Guerrero, 

obl.igaron al F.stado a reconocer 

lo hicieron reconocer desp~ee el. 

del general Busta~ante. En una vez, el reconoci~iento fu~ fun4ado 

en la conveniencia pública, y no en ningún derecho que tuviera 

,. 
"''. ., 

.:! 
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ningup.o de los dos para gobernar a la federaci6n "· ( 1 S) 

Varias fueron e~pero, laa ra zonea por las que García deb:i~ 
considerar seria.,..ente la poaibil.ida~ de un l. 

~ evanta~iento ar~ado-

por parte de au Fstado: 

En pri~er lugar la aplicación del artículo 4 0 • del plan de

Jalapa; en segundo la declaración de " fuera de la ley " hac:ia _ 

la persona del general Guerrero, así co~o su aprehenai6n y fu.:1-

lamiento; en 3o., la intervención ar"'ada del gobierno central en 

un Estado a~igo de Zacatecas, el de Jalisco; y por úJ..ti-o 1a º»º~ 

tunidad de participar en la insurrección de Veracruz, acaudi11ada 

por el general. Santa-Anna. 

F.l artículo 4to, del plan de Jalapa decía a la letra: .. El segun.do voto del ejército es que se re.,..uevan a.quell.o•

funcionarioa contra quienes se ha explicado la opinión gene~a1 "• 

(16). El resultado de su aplicaci6n fué una serie de trastorno.

por toda la República al deponerse con apoyo de la fuerza ar.,..ada 

~uchoe poderes que fungían co~o constitucionales en los Eatadoe. 

El rigor y el carácter dictatorial de las medidas aplicadas en

contra de la soberanía de los Estados aJ..arm6 a Zacatecas. 

Estando en el sur, su tierra nativa, Guerrero fué vícti.,..a 

de una traici6n urdida en el seno .,..is.,..o del Gobierno. El general. 

F&cio dirigió el co~pl.ot. Le~s1atura y Gobierno zacatecano dir.!, 

gieron entonces al Congreso de ia Uni6n elocuentes excitativas -

pidiendo que don Vicente Guerrero ya prisionero, no fuese sacri

ficado. Pero todo fué inútil, ya que al fin fué fusilado éste -

caudillo en CUilapa, oax. La. indignaci6n se hizo sentir sobre~a

nera en los Estados de Jalisco y Zacatecas. 

'" .~ .. 
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Apreciando la oposici6n de estos Estados en su contra e1 Go

b.ierno busta""antieta envi6 a Guadala-;ara co""'o 
~ co~andante ~i1itar-

al Coronel Ignacio Incliúi. In~edia~a-ente se deaat6 una ca~palla _ 

de prensa en contra de este jefe, pues seglin ee sabía, había per

seguido personal~ente a Guerrero. Enardecido por la for""a 00~0 ee 

le hostilizaba, Inclán pretendi6 fusilar a Don José~!a. BraMbila

duefio de una de las i~prentaa que servían a la causa lib~f.•le 7 -
!" 

que había publicado ade~áa, escritos en que atacaba dura~en~e .i-

referido Incl~. A poco, las autoridades locales, indignadas par

la desp6tica conduc1a de éste jefe, abandonaron la capital ja1ie -

cience en señal de protesta y se establecieron en Lagoa. Desde -

éste lugar se dirigieron al gobierno central exponiéndole sue qu~ 

jae. Zacatecae secund6 las recla~aciones de Jalisco y su legi•1a

tura acord6 prestar toda clase de auxilios a las autoridades ja -

lieciences, ofreciéndoles incluso si así lo deseaban, aailo en •u 
,¡ 
·1 

Estado. Tanta presi6n produjo el efecto deseado y algÚn tie""J>O 

despúes fué subztitu~do el Coronel In~lán. (17) : ~ -~: 
¡¡ 

El gobierno general desaprob6, sin e-bargo, la conducta de1 -

gobierno de Zacatecaa alegando que era contraria a la constituci6n 

general. Así las cosas, el 20 de Enero de 1832, la legislatura -

zacatecana dirigi6 una exposici6n al gobierno de Buata~ante, Pi -

diéndole la re~oci6n de los secretarios Ala~án Y Facio por con•1-

derarloe copart~cipes en el juicio y ~usi1a~iento de Guerrero. (18) 

1 frente de la insurrecci6n en Al poco tie~po se puso Santa-Anna a 

contra de Busta~ante, cosa que aprovech6 Zacatecas para partici -

par act~va~ente en la lucha. 

según asegura García en su ?.~emoria, la sola .remoci6n de 1oa

~inistros ~encionadoe habría conjurado, 1a te~pestad por la que -
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na;ufrag6 la República. (19) Pe ro co1110 ya ee ha visto, to.do e1 

Gobierno bustaltfantista le era antipático, luego es dirícii que -
las cosas hubieran qued.ado solucionadas en esa forma. Culpa t~ 

bién a_l Congreso de haberse opuesto a la reaoci6n l!IUgerida por--.· 

zaca.tecas ~'•de haberse .concedido facultades extraordi:nari~s a __ 

BustBmE1.nte abriendo ·aaí la puerta a _la dictadura. don•ide~a -,~~ 
. ·. . 

en la JUa.no del Congreso estuvo la· oportunidad de. -~n1:J.var a.i pue·.·:.--

bl.o con solo haberse opuesto a decretar los auxilios dea.Dda4o•

por el gobierno. 

Al ocurrir el levantamiento, Don Carlos Me.ría Bu~tUla?lte -·-. 

se puso en contacto con el-diputado zacateca.no Pedro N.. Ratnírez. . . .. 
desaprobando la conducta de este Estado por haber p•dido J.a 4•~ 

poaici6n de loe secretarios de despacho mencionados. Conte11t6 -~ 

e1. Sr. Ramírez asegurando que eu Estado. tenía buena vol.untad de.:.. 
c_onaervar el -orden y que Zacateca.a no con:f'iaba en J.aa 11rcm.e111~:_..,.;. 

de la revoluci6n y mucho .menos· en Santa-AD.na·;_ ·pero_ .que. se trata

ba de una lucha de principios y no de personas. (20) El punto o~ 

pi.tal para lograr la paz consistía en la separaci6n del " Jllal. 

Jninieterio " de Bustallla.nte. Por Últino asegur6 ReJUÍrez que si 

Santa-Anna tuviera. coIUo JUirae hacerse Presidente de la Re¡iúbl.ioa, 

no contaría con el voto de Zacatecae. 

Siendo la divisa de la nueva revoluci6n " Const:Ltuci6n 7. --

Leyes ", 

lUallliento 

varios Estados Zacatecas entre ellos, pidieron e1 .. 11a-

del General Gároez Pedraza, Pres_idente electo dead·e-.1828 

para que ocupara el cargo presidencial. Santa-.Anna se preet6 a -

e11o sabiendo qu.e solo restaba a aquel un co~to -pe_riodo .para. go

bernar y que las. nueva.e eleccione11 estaban pr6xilllaa • Don, F:r~c:'~~ 
d · el ·gob.ernador. de San co Garc~a se hab~a. ya puesto de acuer o con 
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Luis, \ricen-<;e Roro.ero con el fil-.. de reconocer a GÓillez Pedraza 

en caso de triun:far el m.oviUU.ento: 

" En el Estado de z.acatecas • dice García, que votó al Gene

ral Pedraza para Presidente de la Rep~bl~ca 0 que vió hollada su

representación Y sus derechos en la violenta exclusión que se h~ 

zo de aquel funcionario Y cuyo espíritu públi•~o no habían podido 

extraviar las facciones. es indudable que la opinión estaba dec~ 

dida por e:-L 1.la.~a~iento de dicho ciudadano a la autoridad presi- "' 

dencial." (21) 

Aquí encontr8'1los de nuevo el a:fán de considerar este ..znovi 

.roi.ento como una l•.:..cha de principios; ::;ostiene García que su Esta-

do no se propuso au.-n.entar loa J!!B.les de la nación, sino dis.roinuir

los por ~e dio del reg tableciIU.iento del orden constitucional. Por-

o-tra. parte, se J_e presentó una excelente oportunidad de enmendar 

su conduc-ta un p0:::0 errá-tica desde que se había desviado la ai -

tuación legal deJ. país en í 828 ~ Concebía, tal vez ingenu~ente ,~ 

que resT.ableciendo a G6;nez Pedraza Jos principios <.riu.-~farían de 

las facciones. "?:l concepto que sobre la per¿;o,,ci. riP, GÓDlez Ped·raza 

i..ie:ce, rebosa op-vim.i.smo: 

_Ueccionado éste fu..-ic.iona.:rio e11. la escuelo. de la a~1·ve.r·si-· 

dad• perE·e¿,-uido 2. la vez po:::- los dos :partidos q'..:'.e han do.minado -

a la Repúcl~ca y estando para ter.m.inar el periodo de su2 funcio

nes, era de esperarse que las desempeñase con la :imparcialidad ·--

- d . r~ac•6n •••• "(22) que exiE;Ían 1.a.s -::·rí"':::icas circunstancias e ~a ' ~ -

Poco 'tardaría García en conven'o erse que GÓDLe.:: :Feetra.za e:::-·::.:.-· 

an·te todo u.n. .IUilitar a pesar de su ::--eGarn.e!"lda.bJ.~ i':::az.-.á:·.·~ :-:=;e pe':"'¿,o ,,__ 

na1. Ocupó en efec·to la. pre.sidenci.éi ooru.o se ·"ie:--:.e:'3b9 ~ pe·.:. .... o nó ~i.r-

antes haber fir~.iado e:!. tratado de Zavaleta e:n qy.:.,_• ::.~e ater-taba. ---~ 
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contra las Legislaturas de loa Estado,~ • Y en consecuencia contra-
su soberanía. Es .más, a partir de la promulgaci6n a"el plan Jtlenc~.2 
nado, comenz6 un áspero intercambio de notas entre el gobierno _ 

de G6mez Pedraza y el de García. 

Por el conjunto de razones expuestas, ea fácil convencerse

del estado de ánill).O que reinaba en Zacateca~ al · · ~ principiar la l~ 

cha arlll.a.da contra Eust~~ante. En estos .m.omentos este Estado con-

taba con nullleroaoa recursos y con una bien equipada milicia, re

BIUltando ile ello el :más vivo deseo de participar en la contienda. 

De conforlll.idad con el gobernador de San Luis, Rolllero, el General 

Estéban l\~octezuma entonces a cargo de la guarnici6n de Tampico,

fué encargado ~or a~bos gobernadores para que se pronunciase a -

favor del plan santa-anniata, cosa que realiz6 el 20 de Marzo de 

1832. A su lado, far aron las tropas cívicas zacatecanas. El pri

mer celnbate se libr6 en Pozo del Carmen, San Luis Potosí, resol

viéndose la acci6n con la victoria de loa sublevados y la derro

ta del general Pedro Otero. Ante aelllejante resultado, el Presi -

dente decidi6 hacerse cargo de la campaBa en forma personal Y a~ 

li6 de la capital con 4,000 halTl.bres. En el ejército de Moctez~ 
había una mayoría de2,500 cívicos de Zacatecas • .Alll.boa,ba.ndoe se

trabaron en la hacienda del Gallinero el 18 de Septiembre, Y traE 

refiido cOlllbate, la acci6n se reaolvi6 a favor de Euatamante. Po~ 

teriormente se atribuy6 el desastre a la traici6n del Teniente -

Coronel Escalada, quién por cierto ei.Jllpatizaba con el grupo cen

tralista ya que en 1833, se levantó contra el gobierno general -

al grito de n Religi 6n y Fuero e " • Apunta García• que hubo de -

notable en 1a conducta observada por el gobierno general, el que 

loe F.etados pronunciadoe 9 no t-at6 de -para llevar la guerra a 

enviar con anticipaci6n cQfl!.isionadoa que propusieran algunas - -
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anedidas de conciliaci6n como lo había verificado con el General 

santa.-.Anna, manifestando con tal p d roce er el poco respeto que --

aquellos le merecían y el poco aprecio que hacía de sus protes--
tas en orden a respetar la Conatituci6n y soberanía de los Es __ 

tados. (23) El que los cívicos "Zacateca.nos 'hayan sal:ido Illa.l li _ 

brados en el Gallinero, lleva a García a aseg-..l.rar que las .lll.ejores 

tropas del mundo también lo habrían sido de haberse encontrado __ 

en circunstancias similares. 

En situaci6n Jfluy compro:m.etida qued6 colocado el Estado de -

Zacatecas, pues Bu.stam.ante se disponía a invadirlo por lo que 

García se ocup6 en reclutar tropas para resistir el ataque. A 

consecuencia del desastre del Galline~o. el espíritu público ha

bía decaído y la opini6n se dividía a m.edida que el enemigo avlil!l 

zaba. Al resefiar las acciones en su ?•'le)!!.oria, García afirma que -

la milicia cívica zacatecana ma.nifest6 en aquellas circunstancias 

la más firme deciai6n de sacrificarse por salvar al Estado: " El 

pueblo, el buen pueblo de la capital se .manifeat6 resuelto a pe

recer si hubiera sido necesario para resia~ir la ~nvaei6n RUe se 

preparaba " • ( 24) 

Al hacer el distingo de " buen " pueblo, patentiza García -

la diviei6n en la opini6n pública de su Estado. Conoce García la 

paicolog:(a de la opini6n en tales caaoa y atribuye las contra 

dicciones en la conducta del pueblo al temor que sienten todos a 
ser v~ctiDlas del triunfo de algún partido. El apoyo total del -

pueblo zacatecano hac:ía su gobernante conenz6 a :flaquear a conEJ!!: 

cuencia de las circunetanciaa. 

Puesta la capital en estado de defensa y hallándose loa ge-

:! 

nerales Moctez~ y Cuesta en disposici6n de obrar contra el en!!: ,, 
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~igo, se recibi6 entonces la noticia de las i..nportantea victorias 

de Santa-.Anna en el PaJ.Jnar y Puebla, por lo que a 
Bue ta.man te ---

no le qued6 .:máa recurso que volveree a la capital de la RepÚbli _ 

ca. Las .milicia• zacatecanae paean pues de la defensiva a la 
0 

_ 

feneiva Y consiguen apoderarse de las plazas de san Luis, Queré

taro Y Colima, muy distantes del verdadero teatro de la guerra 

ya que ~ate se había trasladado a las inm.ediacionea de México. 

Don Carlos María de Bustama.nte refiere que Don Valentín G6-

mez Faríae y Don Luis de la Rosa 80n los culpables de haber pre

cipitado a Don Fran~isco García por el camino de la revolución,

pues este estaba pronto a entrar en arreglos con el gobierno oeE 

tra1. (25) 

En el relato que hace de los sucesos en su M~m.oria de 1833,

García conserva un interés por la situación de la nación, no ee -

desentiende del estLdo de ánimo de sus habitantes en :m.edio de una 

guerra que se prolongaba cada vez ~ás. Sostiene que el gobierno -

general no contaba con el apoyo de la opinión pública, pero reco

noce que la naci6n per¡Q,a.necía expectante del resultado de una re

voluc~ón en que do~ partidos opuestos luchaban encarnizadaJr~nte, 

con lo cual illanifiesta que los habitantes de la república no fa

vorecían a. una facci6n en especial• pues q_v.erían el triunfo de -

la.a leyea y n6 arrostrar los inconvenientes d.e una revoluci6n -~ 

con s6lo e1 objeto de quitar el poder de las ..r.i..anos de un partido 

para 4epositarlo en las de otro. García,_ aielllpre opuesto a deter

JUinada facci6n~ a pesar de que en estos .ro.al1lentoa de hecho estuvi~. 

ra a favor de u..~a, por lo que la prensa capitalina 1o tachaba de

" furibundo yorkino "• te..tlía un reeul ta.do desfavorable a loe pri!l 

cipioa eoetenídOe por la opini6n pública; pero no conoció a tie:::l'~ 

.I! 
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po la personalidad o identidad política del general Santa-Anna -
confiando en él absolutamente. (26) 

Otros Eetados al .margen de la lucha. que García. califica de 

i&parcialee negaban sus sufragios a la revoluci6n tel1liendo que 

el triunfo de esta ee tradujera en el triun:f'o de un partido 80 

bre otro 0 no obstante las garantías que sobre el particular ofr~ 

cían Zacatecas Y loa demás Estados pronunciados. 

Los resultados de la lucha demostraron el motivo de la dea

con:fianza manifestada por loe Estados neutra.les. En la Haéienda

de Zavaleta fueron firmados los tratados que pusieron fin a la -

lucha. Fueron los firmantee Santa-An.na 0 Bustamante y G6m.ez Pe -

draza. En el art~culo 3o- ee prescribía que todas laa legisla~ 

ras estatales debían ser renovadas. García y sus colaboradores -

no se atrevieron a atent~r contra funciona.ríos legítimos por el

solo dictáDlen de una junta de lllilitarea. Al instalarse ~l nuevo 

gobierno, Zacatecaa fué urgida públicamente para que cumpliera

con lo diapueeto en el plan de Zavale"'ta en dos oficios fechados 

el 29 de Dicieillb:i·e de 32 y el 1 O de Enero de 33 .• García contes

tó el 18 de Enerq, que el artículo 30. del plan .m.encionado, :vul

neraba la Consti.i:;ució:n General; que el ej~rcito calll.etía. un~

nifiesto. abuso al pretender decidir la suerte de la nación eín-

el unán:i.L""ll.e coneenti.IUiento de ésta; " Zacatecae no desaprueba --

el plan de pacificación 9 dice, solo quiere salvar eu decoro Y -

los principios de libertad por loe cuaJ.es com.baten sus hijos·" (27) 

El lll:i.nietro del interior. González .Angulo. contestó a Gar-

~ ' todos los Estados habían observado el C+a haciendole ver que 

tratado de zavale~a, y que solalflente Zacatecaa era culpable, 

puesto que dejaba el camino abierto a nuevos trastornos Y nuevas 

.• 
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revoluciones y convulsiones, :e.sí como a la :falta de armonía en--
tre loe Estados Y el Centro. (28) C~~o aJ.gunoe Estados taJllpoco _ 

estaban de acuerdo con el artículo 3o., cosa que deel'lli.ente lo __ 

asegurado por González Angulo, se reun·6 ~•L 
i en ~·~xico :una junta de-

represen tan tes de los lnis•o.5'.'tacordándose al :final que eí serían. 

renovadas las legislaturas. Qued6 Zacateca.a · sin apoyo a sus pre-

~eneiones. Lo que doli6 a García ea que loe títulos constitucio

nales que rP.gÍan al Estado hubieran sid_o violentado 3 _por una jl.1!!: 

ta lllilitar que haoía reconstruído a· su lllodo los fundall'~ntos de _ 

la sociedad: 

" Tal ocurrencia ocasion6 contestaciones desagradables con

el. gobierno gener.al • el cual desconociendo los principio• más --

comunes del sistema representativo, olvidando lo que debía a za

catecaz y negándose a hacer al Estado la justicia que reclaJnaba

la posici6n particular en que se hallaba, por n6 haberee alterado 

en él jamás el orden constitucional, urgi6 :más de una vez por la 

adopci6n del pla..~ de Zavaleta de una manera que no ~ará mucho h~ 

nor a la liberalidad de sus principios .. (29) 

Las relaciones con el gobierno central tuvieron unJllejor 

curso al tomar posesi6n de la Presidencia Don Antonio L6pez de -

Santa-Anna. Aunque así no lo deseara, Zacateca.e había trabajado

ª :favor de este general y a favor de su desgracia futura, pues -

el .mislll.o Santa-Anna a~ volverá contra este Estado en 1835° Pero

por el ..I:.alllento, cuenta con un partidario de sus principios en la 

persona de Don Valentín G6:D.ez Fa.rías~ viejo altligo de Garcíaº Si

el grupo lib_eral eal:i6 ganando en parte, se debi6 al :si.ngular ª.!!. 

pecto que t~üaron ias cosas en el gobierno. Por prí:lt.era vez en -

la vida independiente de la naci6n, un Presidente se apartd' 
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de los asuntos del Entado y deleg6 6 .. f --~ 
~s ac ....... tadea en ~anos del 

vice-presidente. G6~ez Farías gobern6 de hecho al país. Desgra 
ciadam.ente falt6 tacto p.olítico y sentido de l.a · oportUnidad a ¿~ 

te gobernante. Sus reformas en contra del. el.ero y del ejército_ 

levanta.ron una violenta O:p·:>eici6n que poco a poco se tranaforlT16-

en rea.cci6n. La opini6n pública se torn6 de repente contra el __ 

vicepresidente. estallando un pronunciamiento en Morelia al man

do de Escalada. 

García aún con:fiaba en el. General Santa-Anna a pesar _de que 

en el ar~:!culo 2o. del plan proclamado por Eecalada, ae nOl!"iliraba 

a aquel~" protector de esta causa ( sostener la santa Religión -

de Jesucristo y los fueros y privilegios del clero y del ejérci

to ) y Suprelll.o Jefe de la Naci6n al ilustre vencedor de los e•p~ 

i'iolea, general Don Antonio L6pez de Santa-Anna.." (30) El título

de protector anuncia ya l.a dicta.dura Xllj,.litar y recuerda el que -

el. ejército inglés otorg6 a CroDl.well: " Lord Protector ". Si SR!! 

ta-Anna. había engañado a todo mundo se debe a que salió en pera~ 

na a cCXl'U:>a.tir a los sublevados dando la apariencia de sostener -

loa principios liberales. Por ello García asienta en su W.emoria¡ 

" El Excelentísimo Sefí.or Presiden.te Santa-Anna atento .a los pe 

l.igroa que corre su país puao término aJ. des6rden por Jlledi.o de 

las providencias oportúnas y enérgicas que harán honor siempre a 

su gobierno " • ( 31 ) Lo que Garc:!.a. enaltece en la persona de San, 

ta-Anna,e~ ei haber sal.vado de :ilqlllento las instituciones. Pero -

a1 igual que con G6m.ez Pedraza 9 eufri6 cruel- desengai'io pues San

ta-Anna. acab6 por aceptar au proc1aillaci6n como corifeo del clero 

Y los ni.litares. 

García presiente ya el gran moJTLento que se aproxillia. Considera - · 

e 
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que al no haber pasado el ~o..~ento de peligro, de la crisis pr6 _ 

xima.. reeul. tará la llillerte o la. salud de la República·- _De un &nqi. 

•iB .minucioso Y científico de loe hecho•, deduce eieJn;pre Garc:!a

verdadea proféticas. De todas ellas ~a :mayor parte resultaron __ 

cuJllplidae: Natu.ralln.ente que aielllpre busca el remedio para evit&!: 

lae en lo poai~le. 

En el exáDl.en que realiza de tres de loe partidos existente• 

concluye que el partido li.beral careci6 de tacto y es el culpa -

ble de haber proYodado la.más peligrosa ~eacci6n que hasta ento~ 

ces hab:!a._ experi.lll.entado la República. (_32_) Del partido conserva-

dor o enel71.igo de lae instituciones del .momento procura echar por e 

tierra las razones ideo16gicas en que ee apoyaban para desacred~ 

tar el federalislllo. Arg{iían loa tradicionalistas- que er~nece•a-

rio destruir una• inetitucionee que -ná-hab:!an producido ~e qu

Dlales, indicando cam.o tales las diversae insurrecciones y aeona-

das que el pa:!a había experiln.entado y que lo hab:!an conducido --

a deplorable• desórdenes sobrB todo la amenazante disoluci6n na

cional. García invalida fácilmente ese argument.o indicando que 

en aquel entonces exist:!an en_ Europa gobiernos .monárquicos que 

experi.Jllentaban iguales aacud:Unientos a los de México 9 lo cual -

probaba que la causa de los pueblos europeos era IDáa fuerta que-

la del mexicano. (33) 

" Si las instituciones a pesar de todas J..as ano'"'alía.s que -

todo• conocen 9 han podido atravesar en el largo periodo de 11 

afl.oa por repei;idas revolu.ciones que habrían destruído cua1esqu.i~ 

ra otras, es preciso que cuenten con una fuerza propia que lae -

haya. hecho superiores a. ta.ntos obs_táculoa, J.a que_ no puede res4 

tar de otra parte que de la conf or.IIU.dad del. sistema federal con-
~~~ !-:." ... :.-:· ~:·~~ ._ .:::. ·4·4·_-.::--~:-~:-

,;.~ .. .,. -
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1ae exigencias de la naci6n. q~e variando en cada Estado según _ 

sU8 posiciones, su cl:Una y produccione~, jamás podr~n ser aatie

fechae desde un centro colll.Ú..'1." (34) 

Del partido .IU..oderado dice García que deseaba concili~r laa

dificul tadea que pulsaban para la destrucción del sistelll.a., con _ 

sus deseos de verificarlo; considera extravagante el proyecto de 

ellos ya que se proponían por .medio de ref ornas que dejaran in 

tactos loe nombres, variar la naturaleza de l.as coaas. No cree 

García que hubiera pros~litoa en las cámaras que apoyaran su i 

niciativa. 

Conociendo la naturaleza heterogénea de la carta Jlla.gna de--

1824, no .estaba lejos del pensal.'liento de García el hacerle algu

nas refor.Iil.as ya fuera por medio de una asamblea extraordinaria,

º de un congreso ordinario. En viata de las críticas circunstan

cias. por las que atravesaba la na.ci6n, se inclina García por e•te 

ú.J... timo parecer: " porque una aea.m.blea reunida en la ,..,ayor efer -

vescencia de las pasionea 9 en Dtedio de la exaltaci6n que reinaba 

contra el partido caído. no podía dejar de participar de la• ~-

afecciones de sus coIJlitentes, que sin duda habrían sido en su ll1!!: 

yoría pertenecientes al partido opuesto, y por consiguiente las

resoluciones de ella no podían llevar el carác:ter de :illlparciali

dad. Por otra parte• J.ae decisiones de una asaDl.blea única reves

tida con el. carácter de consti·tuyente no hubieran hallado regu. -

lador ninguno que lae . .m.oderase, circunot=icia que como todos sa

ben las habría hecho ~s peligrosas y aventurado :eu acierto." (35) 

Considera García que un ~ongreeo ordinario en cal'llbio da lu

gar a la ref1exi6n.. y a la caJ.Jna 9 pues al estar dividido en dos 

cámaras, se halla menos expuesto a los extravíos part~distaa. 
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A pesar de que el General Santa-Anna hubiera sido procl.iiia

do jefe- del partido centralista, y aJQ.ena.zara con demtruir al fe

dera.J.isl'J.o, García piensa qu.e por su. poa:1.cí:6n- p.riviligiada ( ya _ 

que afll.bo• partidos opueatoa lo consideraban e.amo au jef~ respec

tivo), podía salvar aún a la república ai limitase auJllisi6n __ 

a la convocatoria de otra aaam.blea que la reorganizara. Para e _ 

110 debía quitar todo .obstáculo que pudiera izrl'luir en la• elec

cionea de lo.J!I nuevos represen tan tea: " obrando de e•ta J7lanera •e 

dará .má• tiempo a la ca:una de laa paaione• que e• tan neceaaria

y .lll.ontará nue•tra regeneración política aobre loa únicos princi

pio• que puedan hacerla. e•table;_ pero si no ae procede así y so.

bre todo ai ae deaxruye el •i•teI!ia. federal, •ea eirectamente.o -

por .l!ledio de reformas que dejando lo• noDU:irea cambien la eub•t,5 

cia de laa coaaa, _o si ae deja !!iub•i•tir loe e:fectoa de nueatraa 

insxituciones, es JTJ.uy de temeree que la suerte de la nac:Lón sea

aie?llpre desgraciada, porque no pueden considerarse atentalll.ente -

la• c±rcu.natanciaa en que se. halla sin convencerse de que es pr~ 

ciao aea. regida por el sis-tema r_epresentativo :federa.L, puro y -

sin ...Jn.ezcla., o que se dealDelllbre, lllal que aunqu..e es el ..m.ás grave -

de todos, no por eao deja de estar auficientel7lente indicado".(36) 

C. FIN DE LA FEDERACION. 

En viata. de que Sa.nta-Anna había defraudado las aepiracionea 

de lo• liberales que lo ayudaron a subir al poder. ~e for.lll.6 u.na -

coalici6n de Estados cuyaa base• se acordaron en Guadalajara. El

objeto cardinal :fué sostener y afianzar el eist~ republicano. -

representativo y popular. Loa Estadoe coaligados Queréta.ro, Gua

najuato. Yichoacán, Jalisco, San Luis Potosí~ Durango y Zacateca.e) 

•e comprometieron a levantar fuerzas cívicas cuyo cua.rtel generaJ...-

e 
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•ería Querétaro; también ae colllpram.etieron a sujetarse a i~e re~ 

ao1ucionea de 1a mayoría y a cOlllprar 50,000 fusile• cuya contra~ 

ta ae confi6 a1 gobernador de Zacatecae. (37) 

Una vez que e1 Presidente Santa-Anna se hubo adherido al --

plan de Cuernavaca de1 25 de ~ayo de 1834, la mayor parte de ioa

E•tadoe de la RepÚb1ica hicieron otro tanto. Uno de los Estado• 

que también vi6 con desagrado la ruina del aietellla federal, aun 

que sin a1iarae al plan de los anteriores, fué Puebla. La inicia

tiva de defen•a del federalismo fué tomada por la..milicia cívioa-

de aquella ciudad. Esta procla:rn.6 un plan en el que protestaba an~e 

todo •o•tener la religión cat61ica y también las instituciones; 

excitaba también a1 Congreso a adherirse a1 ~l!!d".l.o. La 1egi.slatura 

deL E•tado titubeó en apoyarlo pero a fin de cuentas e1 plan de 
~ 

1a.ro.i1icia cívica fué elevado a decreto influyendo para ello 1a 

fuerza armada ne los cívicos. A pesar de que la 1egis1atura había 

rogado pÚblicalll.ente al presidente Santa-Anna que se apartase de1-

centralisl7l.o, Santa-Anna envi6 sobre Puebla al General Don Luis.-

Quintanar con 7,000 hombrea. El 1o. de Junio de 1834, se rompieron 

loa fuegos. y aunque loa cívicos no se rindieron, reducido• a un -

corto perímetro en aua fortificaciones, los sitiadores tocaron 

parlamento e invitaron al Gobernador Cosllle Furlong a una confe 

rencia. Despúea de haber conferenciado sitiadores Y sitiados, se

acord6 nombrar una comiai6n que pasase a entrevistarse con Santa

Anna en la capital. E•ta co1'liai6n obtuvo la concesión de los ho -

noree de la guerra y toda clase de garantías para los defenaorea

con la promesa de conservación del sistema federal. Sin ell'l.bargo -

ninguna de eeas prOl'\.esas fué cunplida y en forJlia. astuta se dia -

pers6 a los cívicos y ee concentr6 a aquellos que se hallaban oon~ 

tituídos en asaJJJ.blea permanente. (38) 
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Santa-Anna jugaba todavía con dos cartas pues expidi6 una

circu1ar. el. 1 5 de Octubre del 34 haciendo patente su int.enci6n

de reprilllir cualquier lllovjJlliento en contra del federalismo; y -

en una· orden qu·e dict6 dispuso que la tropa a la vo.z de quién 

vive! respondiese Federaci6n ! Santa-Anna preparaba en --

realidad un gol.pe para atacar al Estado de Zacatecas, (39) pues 

no ignoraba que este Estado habría querido ayudar a los cívicos 

poblanos de no tener sus tropas alzadas contra el gobierno. Si

expidi6 las..lUedidas anteriores, no fué sino para explorar el á

nimo de las fuerzas reaccionariaa. Todas ellas protestaron no -

abandonar a su nuevo general. 

b~uchos escritores liberales previendo la :ruina del :federa

l.iemo, aprovecharon l.a libertad de imprenta para protestar; el.

diputado Parréa preaent6 una iniciativa que reataplecía de he -

cho 1a censura. 

Aunque García Salinas hubiera estado en eL fondo contra -

los decretos refor~iatas de Gómez Faría.s, el compraillíso moral.

e ideol.Ógico que había existido entre atnbos lo llev6 por el -

camino de la insurrecci6n ar.m.ada. El cálculo que García había

hecho sobre santa-Anna resu1t6 equivocado puesto que aquel ci~ 

dadano " fiel a los principios que había proclamado " se tor -

n6 en •u.Jtlás encarnizado enemigo. 

en 

El Yinistro deÍ Interior del gobierno santanista comunic6 

oficio del 18 de Junio de 34 a García Salinas: 

" En concluai6n sr. Gobernador, v. s. se ha insurrec -

cionado contra el Gobierno General, y éste resuelto a contene~ 

lo en sus deberes, J.o hace responeable con su persona a las --

. - - - ---------· --
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de•gracias que puedan suceder entendiendo que sobra la :fuerza -

física Y moral para castigar a v. s. y a cuantos intentaren tur

bar el orden"· (40) 

El Congreso de Zacatecas •e dirigi6 aJ. pre•idente coMunic~ 

dole que •u conducta al atacar la soberanía de loa E•tadoa y al

derogar laa 1eyea de reforma, dictadaa por G6lll.ez Farías habían.

sido 1a causa de que Zacatecaa y otros Eetadoa se opusieran..culTl.

p1iendo aa:! con un " sagrado " deber de velar por el culllp1iltlien

to de la Conetituci6n y el decoro de 1os Estado•. 

El Mini•tro Lolllbardo conteat6 a •u vez _con aubt~r:f'ugios, y

eatudiada• incu1pacionee, lisonjeando a la vez al Congre•o zaca

tecano a1 que calificaba de cuerdo y circunspecto pero excit'n 

dole a volver •obre sus pasoe para afianzar la paz general; el 

gobierno, decía, abundaba en los mejores deaeos de procurar el 

bien de loe pueblos y el triunfo de la ley.(41) 

A1 .m.:i.sJno tiempo_ El Telégrafo, diario al servicio de Santa -

Anna, 11alllaba fuertemente la atenci6n acerca de la actitud hoe-

tilde Zacatecae, acusando a este Estado de prepararse a.vengar

los ultrajes de que se creía víctima. y de acechar la primera o -

portunidad que se le presentare para ello. Decía taUlbién que ee

hacían obras de. :f'ortificaci6n en :i a ciudadela zacatecana, que -

Don Va1ent:!n G6mez Farías se hallaba en Ciénega Grande, en con 

tínuo• tratoa con Don Luis de la Rasa y otros jurados enemigos 

del Presidente Santa-Anna, que el ayunt.m:Lento de Fresni11o ha 

bÍa propuesto al Congreso del Estado, se declarara fuera de la 

ley a Santa-Anna, por lo que Don Francisco García trabajaba una

acu•aci6n para preaentarlaén la reuni6n pr6x:Una de las Cilmarae.

El miama 6rgano periodístico terlllinaba sugiriendo ~ Santa-Anna -
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enviar de inlllediato tropas a Zacatecas y Aguaecalientee. (42) 

El General Santa-Anna no se atrevi6 todavía a intentar u.n

ataque fo:r.lllaJ.. contra Zacatecas y cO?llo ya se indic6, expidi6 la

circular de:L 15 de Octubre que por cierto contribuy6 a de.aorie!! 

tar una vez máe a loe zacatecanoe, pues Yieron en ella col'lo una 

prenda de paz Y garantía de que el •iatellla. federal no aería des

truído. 

En Durango ocurri6 una asonada local.. el día 3 de Octubre -

de 34, pues Don Pedro Eacalante había promovido un levanta!Uiento 

para derrocar al Gobernador Don Basilio ~enda~6equeta, por lo ~-

que éste y el jefe de armas Don Gaspar Ochoa, tuvieron que aban

donar 1a ciudad y retirarse al Cal.ero, desde donde pidieron au -

xilio militar al Comandante General de Zacatecas, Coronel Don -

José Antonio Heredia; este coneult6 al secretario de Guerra, y 

de común acuerdo con García Salinas ee acord6 proporcionar 400 

infantes, 200 caballos y 2 caftanes para restablece~ a las auto 

ridades legítimas de Durango_. Zacatecaa facili t6 t~bién 16 ,000-

peaos para haberes de la •isllla tropa. La Ciudad de Durango fué -

recuperada en Novielllbre por los jefes Ochoa y Urre~ sin disparar 

un tiro, ya que los revoltosos habían huido a la sola ~~ro~illla 

ci6n de la• tropas zacatecanas. (43) 

Aparantelllente se había violentado el principio de soberanía 

popular, ya que un Estado federal había invadido a otro; pero -

García sostiene que el deber de la .Illilicia cívica era ante todo, 

aoatener el orden y la federación. 

Gracias al influjo. del clero en las cámaras, ee habían der~ 

gado loa decretos refor.miatas de Géimez Farías, este .IllisIO.o perso

naje fu~ cesado públicamente de sus funciones de vicepresidente-
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y en consecuencia debi6 expatriarse a loa Eeta~oe Unidos. 

La .lllayor parte de loe Ea.tadoe habían eido •oJlletido• de gra

do o por fuerza al nuevo régilllen, fracaaando en con•ecuencia e1-

p1an de resistencia de loe Estadoa coligados. Sola.mente en Zaca

teca.e ee respiraba todavía un al!U:>iente de libertad y se brindaba 

asilo a todo aquel perseguido del go~ierno eantanista. 

Aún no e•taba del todo abolida la federacicSn, pue• faltaba

deaar.mar a J.oe "Estados haciendo desaparecer sus ...l'lliliciaa cívica•. 

En el..l'l\ee de Febrero de 1835, cuando ya García Salinaa había en-

,-,.j¡;i¡;"gado el poder a. su sucesor, Sr. Co11ío,--había comenzado a -

di•~utir•e en laa cámaras da.la uni6n el decreto encalUina.do a --

dialllinuir la prep ondera.ncia ..m.ili tar de alguno111 Estados, ..Jlledian--

te la reducci6n de 1a..l11i1icia cívica. Este golpe iba dirigido e~ 

p~:t,.aimente a zacateca• puel!I era el E•tado C()~ la .milicia .máa 

nullleroaa ya que podía poner en pié de guerra 20,000 al~atado11. 

A1 comenzar las discusiones en el Congreso, defendieron a

•U Estad.o loa diputados zacatecanoa destacando entre ellos, Don 

Pedro Ram:!rez quién fué secundado por eue colegas de San Luis 

Potoaí. El diputado centralista Parrés agit6 también el de•pa 

cho de la ley sobre la extinci6n de la .mi.licia cívica. Su ini 

cia.tiva contribuy6 a redactar el decreto final concebido en lo• 

térlllá.no• aiguientee: 

l.- La lJU.licia local de loa Estados, distritos y territorio& 

ee reducirá a lo que diere la base de unJllilician~ por cada 500 

habitantea. 

2.- Podrá el gobierno aulll.entar la milicia local, previo a 

cuerdo del Congreso de la uni6n y en eu11 recesos del Consejo 

de gobierno. 

~' 
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- 3.- Loa Estados li!!lítrofes con las tribus salv~jea podrán 

aumentar la fuerza local de que habla esta ley
9 

a juicio del g~ 

bierno generQ1 ••• 

4.- El gobierno recogerá el az:mam.ento exc~dente de lo necee~ 

rio para la fuerza que designa esta ley índeltlnizando al propie

tario." (44) 

El ?4iniatro de Relaciones había dicho pocos díaa antes en

la cámara que las milicias cívicas eran perjudiciales porque -

quitaban brazos al trabajo, a la ir-dustria y al Jllovillli.ento del

paÍsy siendo Jtl:uy costoso e inútil sostenerlas. 

El nuevo gobernador zacatecano Coaío, entr6 en comunica 

ciones con el Ministro Gutiérrez Estrada, instándole inútilmen

te a derogar la mencionada ley. No tard6 Zacatecae en declarar

se en franca reblédÍa pues no llev6 a efecto la nueva ley, an -

tes bien, au.m.ent6 el número de su J'll.ilicia para resistir-. El Go

bierno hizo otro tanto y aitu6 un~ diviai6n de las 3 a:ci!las en 

la Hacienda de la Parada por el ruJD..bo de San Luis, poniéndoaa 

al .mando del general Cortázar. El diputado Parréa acom.pafi6 a -

dichas fuerzas. El 30 de ~arzo de 1835, el gobierno zacatecano-

expidió una circular acompafiada de un decreto de su Legislatura, 

ordenando a todas las autoridades de au juriadicci6n. preparar

se para la resistencia. Por tal motivo se activaron los trabajos 

de fortificaciones, trincheras en los cerros inlllediatoa 9 se -

elaboró parque, ee construyeron- cafionee y.lJlaterial de guerra en 

general haciendo funcionar las .maestranzas de Zacatecaa Y Fres

nillo. 

Fué confáado el.mando de lae ..mi.licias zacateca.nas al gene

ral Don Juan Pablo Anaya, quien n6 se encontraba en Zacatecae 
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en aquel .maI!lento; súpolo el gobierno del presidente Barragán y -

orden6 eu aprehenai6n en San Agustín de las Cuevas para recluir

lo deepúes en lae cárceles de la ex-Inquisici6n 0 Ante tal aitua

ci6n el Congreso zacateca.no, concedi6 p~rm:iso a ~on Francisco 

García para que tomara el .Jnando de las .milicias Jllencionadas y se 

hiciera cargo de la def~naa de Zacatecas. Don Francie~o García -

carecía de experiencia.Jltilitar,circunstancia probablelll.ente cono

cida por.. Santa-Anna. pues éste bruscamente sali6 de eu retiro y

empeñoa&mente aolicit6 licencia para.Jllandar el ejército. El Coa

gre90 se la concedi6. El 18 de Abril sali6 Santa-Anna de ~éxico

con una divisi6n de 4,000 hombree de l.a.e 3 ~Emaa, dirig~éndoee -

por Querétaro a Lagos. 

Al saberse en Zacatecas el .tllovillliento de Santa-Anna, se or

den6 al bata116n de Aguascalientea replegarse a.. la capital. Con~ 

tando éste de 1 ,300 plazas, desertaron en el calll.:i.no dos ·cuerpoa

de tropa que se-.paearon al bando contrario; en conaecuencia..solo 

llegaron 300 hoI!l.brea ~ Zacatecas. El Gobierno de Zacatecae .Jlland6 

una fuerza de 2 9 000 holll.bree a Ojo Caliente en observación de SaE 

ta~Anna, pero la fuerza cívica de Nieves ea rehus6 a acudir. En

Fresnillo entre tanto, Santa-Anna era ac1aJilado y el pueblo pre 

ten.día dar .muerte a loe oficiales cívicos. Santa-Anna 11eg6 el 

prilllero de ?4ayo a Aguaacalientes donde se :te hizo un ostento:!lo 

recibimiento. Qued6 demostrado una vez ll'lás que al avanzar el en~ 

.!ll.igo triunfante en cualquier contienda. el pueblo suele volver -

la espalda ~ sus dirigentes, 

Avanzando hacia las Lolllas de Tolosa inll'l..ediatas a. Za.oatecas·

envi6 santa-Anna a Garc:i'.a Salinas el siguiente o:f':i.ci.o~ 

" Con el ejército de operaciones que el Sup~e.lll.o Go-bierno de

la Uni6n se ha servido poner a JT.l:ia 6rdenes ~ debo OCl.<:par esta ca-
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pita:J.. • En .manos de Vuestra Excelencia está elegir eJ.. ..Ill.odo con que 

deba hacerlo. 8 horas espero de V. E. la conteataci6n sobre el -

particular." ( 45 ) 

García di6 a. ese oficio una conteataci6n que Santa~.Anna ca

J.ific6 de " descoill.edida " en su parte al Gobierno. Sorpréndeae 

García de la condu~ta observada contra un· Estado que nunca se 

había. separado del pa.cto federal; per.o todavía .Illáa de que el. pro

pio Santa-.Anna .a quien " tantos testi.m.onios de benevoJ..encia, de

adhesión Y de amor ha recibid.o de los zacatecanoa se haya conve~ 

tido como por encanto en su ...Illás cruel. enemigo• en instrul7l.en..to -

_de su degrada_ción y de su ruina, y sea quien J..a. int:!.J7le del .J'llodo

m.ás fuerte- y .menos digno que se en.treguen a discreci6n o auf'ran

todos J.os malea de la guerra, y todas las resuJ..taa a que estaría 

expuesto un pueblo bárbaro o u.na gavilla de J..adronea." (46) 

Irritado por J..a respuesta de García, Santa-Anna conteat6 a-

su vez lo siguiente: 

•• En -tal virtud V. E. hará- lo que .llle j or le parezca y la na

ci Ón y eJ.. mundo todo harán responsabJ..e de loa funestos resultados 

que tenga una reaoluci6n precipitada,_ al que fuera autor y causa 

de- ella, lo que no dejará de suceder .llluy en breve y tan J..uego -

como ee corra el velo y se haga pública la historia de esta rui

dosa cu.esti6n." (47) 

En la Ciudad de Zacatecae todo era agitaci6n. loa ciudada -

nos recorrían laa callea y algunos acudían a pedir ar.mas para -

combatir a loe invasores; otros ae dirigían al calllino de Guadal~ 

pe o se situaban en los cerros para preaenc1ar desde ahí loa ep~ 

sodio• de la guerra. García sa.li6 con sus cívico.a a situarse en

eJ.. campo de Guadalupe. El General Santa-.Anna perJlla.neci6 el 1 O de 
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Uayo en las lomas de Toloaa; pero al llegar J..a noche mand6 en -

~ender fogatas en el calllp&mento y subrepticiamente abandon6 el -

Jl\islUo dejando encendida~.las fogatas y a las escandalosa• solda

deras que colll.o era costumbre ac.olllpafiaban a loe ao1dadoe en cal'Qp~ 

Ha. El ruido de loe cafionee en.Jllov:iJUiento no fué percibido por -

loa cívicos defensorea,en vista de que sus ruedas fueron cubier

tas con sogas y pedazos de zalea •• En e•& for..ma conaigui6 Santa-

Anna llegar hasta el campo enemigo ain que la.e ea.:ba11.er:!as que-

J...o observaban, se apercibieran de su estratégico .lllovj.miento. Al

.aroanecer del día 11, las tropas de Santa-Ann& estab~ tan pr6x1-

mas a las zacatecanaa. que caai las envolvían. Eran apena• las -

5 de la Jllafiana cua_-.:ido Santa-Anna ee 1anz6 cOl'llo gavilán •obre un

polluelo, sobre el _t!!nelll:igo. ( 48) 

La acci6n fué ~y rei'tida.A pesar de su inferioridad estra

tégica, las tropas de García se batieron con denuedo contra laa

veteranaa y aguerridas tropas aantanietas. A las 9 de la.Jrl.Qfi&na 

la victoria se declar6 por el General Santa-Anns quién hizo, se

g>~n au nr.;_~r parte fech:ado el 1A., 2.723 prisioneros.·· Dijo haber 

-dejado en libertad andé.ndo1os a sus casas a ás dE:: 2¡iOOn ho 

· ~·" siguiendo las paterna.les ..Dl.:i.ras del gobierno " (49) 

Todo eso lo hizo costándole únicalllente una pérdida de 100-

hombree. 6,ooo fusiles fueron recogidos del campo de batalla. 

La entrada de sa_~ta-Anna a la capital zacateoana ~ué segui

da de-.. desórdenes y crÍIUenes de parte de su• t::r:-opas º COl!lo ya era 

co•tumbre, las casas de loa extranjeros fueron blanco de roboa

y saqueos. Algunos de aquellos perdieron ahí la vida. Y a re -

eul.tas de este des6rden, tuvo que pagar la naci6n~ no poco din• 

ro por indelllnizacíones de gastos Y dafios causados sobre tpdo a-
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los ingleses. n6 por el pueblo, sino por loe soldados del go -

bierno. (50) 

La conducta del ex-gobernador Garc:l'.:a dej6.mucho que desear 

ya que no pudo aer hallado por lae trop~a gobiernistas. Bien o

culto ee hallaba en el Convento de Guada.1upe. donde contaba con 

el aprecio y coneid~raciones de ~us ocupantes. (51) 

El pánico fué tal que el colller~io cerr6 eue puertas. En la

tarde ya hubo alguna confianza y calllenzaron a venderse alguno• -

art:l'.:culoe por las ventanas de la•--tiendae. Los arl!l&lllentos de...-toda 

e•pecie que •e hallaron en lo.a allllacene•• fueron cuantioe:l'.:eil!Lo•

calculándoee su valor en dos lttillonee de pe•os. sin incluir el -

parque. 

Tan pronto hubo ocupado Zacatecae, Santa-Anna deatac6 •o -

bre Fresnillo y Solllbrerete al General Diputado Joaquín Par.rés. -

quün ocup6 dichas plazas sin reaiatenci.._ De..jando colJJo callland&l! 

te JIU.litar &1 General Joaqu:i'.'.n Ralll.Írez Se.ma. 30arch6 Santa-Anna -

hacia Agu.aacalientea. donde fué objeto de un ostentoso recib:i.Jllie~ 

to. Su popularidad en este lugar era ya tradicional. Santa-.Anna

recompena6 eaae .muestras de adhesi6n de los hidrocálidoa. conce

diéndoles au.-independencia del Estado de Zacatecae y a partir de 

entonces for.ma.ron ~n territorio aparte. Su triunfo en México ••

supo en la tarde del d:i'.'.a 1 4 y :fu~ anunciado a1 público con eal ·

vaa y repiques. El Senador Ignacio Guti,rrez pidi6 a su CáJllara. 

ae acordasen loe máxi.lllos honores al general victorioso. (52) 

Para afir.rtlar este triunfo, Zacatecas fu~ duramente caatiga-

4a con.medidas que tendieron a borrar todo vestigio de 1ibera1i~ 

31\o; lo. principales estableci.Ill:ientos educativos fueron clauaura

dos .cal'Qo el Colegio Civil y la Escuela Lancaeteriana y aún la --
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Asociaci6n de .Al!ligoa del País. La Casa de Moneda paa6 a poder -

del gobierno central. También se deapoj6 al Estado de las rentas 

del tabaco Y de1 papel ee11ado que producían bastante. (53) 

Del despojo de las minas de1 Proaffo se habla en la parte 

relativa a Minería. 

Veamos ahora 1a opini6n del Doctor Mora: 

". El Seffor Don Francisco García es uno de 1.os primero• ho!!!_ 

brea públicos de1 país, y uno de loa ciuda.dano•..máa vir..tuo•o& de 

la República. Desde que apareci6 en el pr:Llner Congreso .mexicano 

se hizo notable por la rectitud de su juicio, la ciaridad de su 

talento y lo positivo da-sus ideas y principios adni.nistrativo•, 

particulaxJtlente en el ralUo de hacienda que e• •U e•pecia1idad.

Loa principios políticos de1 Seffor García, son 1oe De progreeo

que ha &Doptado por convicci6n y seguido con la fi:I1l!leza sin se~ 

ti.rae ja,...,áe ni aún cuando 1a fortuna 1e fué- .. adverea. E:n · e1 Co~ 

greso Coneti.tuyente, fué e1 autor del aiatellla de Hacienda fed~ 

ral, y en el Senado de 1825 su. aná::Liais de 1a Memoria de éate

ramo, obra pasmosa de 16gi.ca, econ~a y estadística.., 1evant6-

victori.oaamente- el crédito de la República del abat:Ulliento en

que lo había sul'llido el Sefior Esteva autor de dicha ~emoria •••• 

El Seffor García fué nombrado en seguida gobernador de Zacate 

cae, y seis affoa que deseJD:pefi6 eL gobierno, ae condujo de.lila 

nera que aquel Eatado en los-Últillloa días de la federaci6n9 -

er11. .indiapubablelllen·te el prillJero d,e toda la Repúbli.ca. En efe.2_ 

to~ por los esfuerzos de au gobernador todo• los rail'loa de la 

adm:iniatracL6n pública adquirieron un arreglo perfecto, y 1a 
/ 
prosperidad lllaterial se l1ey6 a un grado que parece inconcebi-

ble. Cuando en todos loa demás estados se turbaba el 6rden con~ 
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tituc.ion.al, Garc:!a ""anten:!a el. suyo en paz y tr.anquil.idad, por~ 

que.. .. por Jnanejos d:ieatros y por el. reapeto que ".:Llllpon:!a 1ogr6 -

a:ieDlpre alejar del. territorio de Zacatecas l.a .lllil.icia privil.e 

giada Y poner l.a c:!vica bajo un pie .JQuy respetabl.e. Esta fuer 

za bien •os tenida,_ .y sobre todo bien disciplinada, hac:!a el. se_!: 

vicio interior e :i.lllpon:!a respeto al. vandal.i.mo de l.a..Illil.icia -

priviJ..igiada,_ s:iendo cotilo era una de l.as garant:Caa ~- e:f'ecti -

vas del. s:istellla. federal., a cuya conservaci6n y stl.vaci6n •ir -

vi6 ~a de una vez. Las el.as.es pr:ivil.ig:iadaa jalll4• han podido 

perdonar aJ.. Sr. Garc:Ca au des:ign:io de arrancarl.ee .. el. poder~ y 

l.oe rudos gol.pee que ha descargado sobre el.las como gobern.ador

de Zacatecae. Lo que ha indispuesto sobre ... todo a .§stos honlbre•, 

son l.aa virtudes de Garc:!a y su de•prendi.m:i.ento, que l.oa .. pi -

rantee del. el.ero y sobre todo de ... l.a .Jllil.:ic:ia, cone:ideran colllo una 

reprens:i6n viva y severa de eua..manejoe vergon.zoaoa, para vivir

de l.oe caudal.ea públ.:icoa; a pesar de ser un holll:bre pobre y de ~ 

ber prestado a eu :patria servic:ioa que.. .. en nada l!le parecen a l.a•

rebel.ionee cl.ericoIILil.itares, Garc:!a jllDW:• ha eol.icitado para vi

vir pensiones de ninguna el.ase; y cuando ~l. Congreso de Za.cate 

cae l.e as:ign6 una de $ 3,000.00 rehua6 admitirla..,. dando por ra 

z6n que l.oa servicios patri6ticos, no deben recoIJlpensarse con --

dinero .. (54) 

El. anter:ior juicio ae encuentra contenido en l.aa Obras •ue1 

~ del. nr. Y- 0 ra, cuando ~ste trata el. tema de l.a infl.uencia -

de l.ae ol.igarqu:!as sacerdotal. y Mil.itar. Las cual.ida.des :intelec

tual.ea y m.oral.ee de García, son enal.tecidae. El. encoJTlio ea ex -

pl.:icabl.e por l.a afinidad de principios y por l.a rel.ativa partí -

c:ipac:i6n que tuvo el. Dr. Mora durante l.a adm:in:istrac:i6n FBr:!aa.-
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Si bien hay cierta parcialidad, ya sea a favor de García o en -

contra de algunos representan.tes del partido coneervador, en -

otra parte de la mis~a obra :UU.puta el Dr. Mora a García el de•~ 

tino de no haber sabido resistir el movimiento reaccionario de1 

35; .. 

" En Querétaro, en San Luis, en Jalisco, en Michoacú y en 

Oaxaca se hicieron tentativas de resistencia, que si se hubie 

ran combinado con la de Puebla y encontrado apoyo en loe Esta 

doa de Zacatecaa y Durango, habrían hecho vacilar la• columnaa

de Cuernavaca y Orizaba, pero el sr. García se equivoc6 en lo•

.Inedioe de sostener la federaci6n y con ella loe Estados, y pe -

1e6 rigura.al'lente hLblando, por el derecho de ser degollado a1-

~1tim.o, colllo lo fu~ ~e adelante. Puebla, la heroica Puebla y -

su gobernador don Co•~e Furlong, fueron lo• que sostuvieron e~~ 

esfuerzos dignos de Jnejor suerte, pero no .tnenoa honroso• la 1.!, 

bertad de la patria y su ¿.ey fundalllental." ( 55 ) 

A pP.sar de ser un holU.bre que profesaba e1 pacifislllo, como 

liberal q4e era, el Dr. Mora se muestra.partidario de la fuerza 
-1··· 

siempre· y cuando vaya aco.IDpafiada de fir.l'lleza y decisión. En este 

aspecto,. p·ara ?.~ora, hay cierta similitud en...tre· el comportalllien

to de GcS!"ez Farías y García; pues para él,allibos vacila.ron cuan

do en.IUoillentoe decisivos debía elllplearse 1a fuerza. caropáreae -

la aaerci6n anterior sobre García, con la siguiente sobre GÓI'lez 

Faríae: 

" El sr. Faríaa no po.día hacerse ilusiones sobre lo que 

quería decir un anuncio se~ejante; tenía el poder suficiente P.!!; 

ra apoderarse de Santa-Anna y aul'D;lrlo en una forta.l.eza; pero le 

falt6 la voluntad; en eeD cometi6 una enorJDe Y la .más capital -

de todas las fa1 t~s". Y .llláe adelante nos dice lo que debe hace_!: 
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Be en momento• •1gidoa como aquel de 1833 6 35: " Cuando me ha 

emprendido Y comenzado un ca"'mbio.socia:l.., es necesario no volver 

los ojos atráa haata dejarlo completo ni para.rae en poner fuera 

de combate a lae personas que a él se oponen, cualesquiera que

sea su claee •••• n (56) 

Fn eete último aspecto, dicho sea de paso, hay una separ~ 

ci6n tajau~e entre García y Mora en lo que a la adntinistraci6n -

ae refiere: para García, laG re~orma.s de G6)flez Faríae, nunca de

bieron haberse realizado en forma tan drástica, sino paulatina 

"'1ente. F.l Dr. Hora m~s radical y aú.~ jacobino, no quiso revolu 

cianea ~ medias sino en forma total.. 

Veamos una opini6n que aunque n6 nos habla direct.mente de 

García, a él concierne en virtud de relacionarse con su Estado. 

El afio 1835, cuando la expedici6n santanista acababa de tradu -

cirae en brillante triunfo para el centralismo, escribi6 Don -

Carlos Ma. Bustamante: 

tt La ley de reforma de la milicia é!vica o dígase su ex-

tinción total era necesaria porque causaba infinitos males; 

éralo igualmente la de Zacate~as porque los había producido, -

cooperando a la demagogia y era su principal apoyo •••• Pero -

era i~dispensable someter a un ~xámen sus reclamaciones y n6 

desatenderlas de todo punto y no desecharlas e invadir de li 

so en llano aquel Fstado por una violencia Y atropellamiento-

imperdonables del Gobiernoº F.ra mucho de notar en ~ate aeunto-

la conducta del general Santa-Anna, el cual debi6 acordarse de 

que la presidencia que obten~a y 106 triunfos que.ga.n6 por su-

1evantatniento en Veracruz en Enero de 1832, loa debi6 siempre a 
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Zacateca.a, Y por un pri~cipio si no de justicia, siquiera de 

pundonor, y por n6 contradecirse as:! .llliBUlo, debi6 abstenerse 

de ir a batir en persona a un Estado a quién deb~a obligacio 

nee de eterna gratitud individual, debi6 únicalnente adIUitir el 

.Inando cuando hubiera :faltado un General que deeeIDpef1a.ra tal 

cargo, pues las obligaciones de agradecido deben ceder a J...ae -

de.-ciudada.no, pero es tuvo tan distante de observar éste caJllpor-

~aJllien..to caballeroso, que por el contrario~ so1icit6 ahincada 

lllente ~andar ésta expedici6n •••• Deaengañéinonoa; Zacatecaa hu 
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decoro que n6 pudo quitarle la :fatalidad de la guerra." 57 .¡, 

A pes.ar de BUS evidentes convicciones conservadoras.. Bue 

tall'.lante colJlprende que la justicia aeiete a zacatecaa ~1..:llenoa 

:frente a sa:n..ta-Anna envanecido y soberbio. Observa también que-

por ésta..m.i.eraa. raz6n y el fallo de la historia :futura, eer:!a --

:favorable a ése Estado. 
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PENSAMIENTO POLITICO.- Notas. 

Vid In:fra P. 33 Nota (7l) 

" El nombre de Estado excluye la idea de una dependencia 

absoluta; luego los Eatadoe deben ser independiente•-en

al.gunos ramos de su gobierno; l.uego_ .. con reapecto a ésto• 

~ueden l.l.alT.larse soberanos: de otra.Jn¡¡piera aer~a inútil. -

.Jll.udarl.es el nom.bre de provinciaa." 

Jesús Reyes Herol.es. 

Liberal.ialllo Mexicano 2 V. 

México, D. F. UNAM.. 

1957 I - 390 

'! Las revol.uciones que ha s~rido &ate pa~s :Las· ejecuti-

vas necesidades que han reaultado de el.l.aa y de J.as vi - 1 
' 

cioeae instituciones que la han regido y aún rigen y l.a- ¡ 

extensi6n inmensa de su territorio han rel.ajado loe re 

sortea que l.o sujetaban a un centro común y no quedaba 

llláa recurso para vol.ver a esos resortes l.a elasticidad 

que han perdido, que la erección de un Congreso que reu-

niera la opinión;" 
Reyes Herol.ea 

Qp Cit. 

I- 390 se. 

Vid Infra p. 36 

"···pero desde que se han propagado ciertos principio• -

que destruyen loa fundamentos en que estriba esta inati~ 

ci6n
9 

desde que. se ha tratado de sostener que l.oa Congre

sos no deben colllpenea.r sus operaciones con ia vol.untad ~ 

neral, que es su apoyo. ha resultado lo qu.e neceaa.rialll.en-

:, 
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te debía resultar, sin elllbargo de no habera.e calificado

de aniírquicos esos principios, y ee que el lll.ismo C.Ongre

so no tendría la acci6n neceaaria para dirigir la :marcha 

del Estado. ¿ y qu~ debería suceder en ~atas circunatan

ciae? Que el estado se disolviese y resultasen de esa di

so1uci6~ 3 6 4 naciones diversas, consecuencia que ya co-

noci6 un centralista decidido; •••• " 

Reyes...Herolea 

Ibidelll. 

I - 390 ee. 

Vid In:f'ra Cap. Milicia Cívica. 

Eosguejo hiet6rico de Zacatecas. 2 v. 

Zacatecas, talleres tip. Fedroza, 1943 

II - 278 - 79 

Ibidem. II 280 

Ibide"" II 355 56 

10º- Enrique de Olavarría y Ferrari 

11 .-

Q¡;i Cit. IV - 214 

" La na.ci6n lllarcha.ba. con bastante regularidad por la· se_!! 

ila constitucional hasta fines del afio de 28 en que con -

motivo de las elecciones para presidencia de la Repúbli

ca, logr6 una facci6n extraviarla prec1pitándola en lo•

IT\alee que ha sufrido por el largo periodo de cuatro afioa, 

no siendo el menor el de las graves dificultades que aho

ra se presentan para volver al orden constitucional, aún 
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cuando todos nos dirigiéramos unidos y de buena f~ a ~ate 

importante objeto ". como advertirá el lector, loa temo -

ree de García respecto a las consecuencias de un ll'la.1 paeo 

en política eran justificadas. 

Ver: Francisco García Salinas 
( 1 833 ) 

Zacatecas, imprenta de N. de la Riva. 

1874 p. 1-2 

Ibideln p. 2 

¿ Se acerca ésto al punto de vista de AlaJOán lllencionado

en las notas 1 y 19 del capítulo II? 

Garc:!_a, Ibidem •• p. 3 

IbideJil. P• 4 

Olavarría y Ferrari. Op. Cit. IV - 218 

Elías A'llla.dor 
Op. Cit. II - 375 ss 

" El pri.Iller .. Estado que prilllero .manifeat6 su descontento 

contra los .ITl.inistroa .mencionados fué Veracruz. El Cong~e

so de Zacatecaa dirigi6 2 exposiciones secundando al Es---

-tado anterior, el 20-.de En.ero de 1832 y el 3 de Abril del 

lllisl'll.o afio. Esta Últi.JTla ter.minaba así: 

" Sel'ior: a no.lllbre de la humanidad y de la patria os con-

jura este Congreso a que sal.veis a la República...-de la 

catástrofe que la amenaza, a que pongáis un término a sus 

agi-taciones y discordias. a que consoleis a la naci6n o 

prilllida por grandea.infortunios, a que enjuguéis las lá 

grillla.e que tantos .mexicanos han vertido sobre la sangre 

de sus compatriotas, derramada a torrentee, sin que la --

i i 
: i 

' 
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ca.usa nacional haya exigido tan grandes sacrificios " 

Proponía lo siguiente: 

" Serán reill.ovidoe loe actuales Secretarios del Desp~ 

cho Y eustituídoa por personas de una.. .. decidida adheei6n-

a la independencia nacional, al sistema republicano fed~ 

ral Y a la libertad de los Estados y de la República." 

Se decretará un olvido absoluto de todo lo ocurrido des

de que la guarnici6n de Veracruz pidi6 la rellloci6n de loe 

actuales Secretarios del Despacho_". 

~odoe loe individuos que hayan talllado parte en los :movi

.lD.ientos dirigido.a a conseguir dicha relll.oci6n •erán re 

puestos en sus el'npleos, continuaraln en el goce de sue 

eueldoe y distinciones, Y---l!IUS vidas ~ propiedades •eraln

garantizadae ~n el hecho lllisDlo de eol'lleterae a la obedie.!1 

cia del Suprell\o Gobierno." 

" Sala de sesiones del Congreso del Estado liore de Zaca

teca.a, Abril 3 de 1832." Pedro Sanral!lán. D. P. Miguel Ro-

mán, D. s. - Antonio Eugenio Gordoa, D. S. 

Elía.a· Amador. 
Ibídem II 380 

García - .op. Cit. p ·--5 

.. 

20 .- Elíae.. .. .Alll.ador. Ibidem. II 380-81 

21 • - IbideIU.. 

22.- Ibidelll. 

23.- Ibidelll. 

p. 

p. 

--P • 

6 - 7 

7 

8 

24.- Ea la primera vez que García hace una dietinci6n eilD.ilar. 

25.- Don Ignacio Alvarez, autor de loa Estudios sobre la His -

H~stor1a General de México, refiere que Don Francisco há~ 

' i' 
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tenido una conferencia con Bustamante en Salinas del Pe

.fi6n Blanco, y que d.e.. ella reaul t6 qu.e za.catec:ae ae compr_2 

.metía a no seguir toIUa.ndo parte en aquella revo1uci6n y a 

hacer que el Congreso derogara el decreto en que se reco

nocía a Don Manuel G. Pedraza, como presidente legal. Ins

tigado por Don Va.lentín G6mez Faríaa y por Don Luis de 1a 

Rosa, no Illantuvo su oferta a :13uetalDante y sigui6 prestando 

apoyo a... .la causa de Santa-Anna. 

Elíae .Alllador. 
Op Cit. II 385 - 85 

Las ~piniones que García tuvo al principio de éste general 

eon...lllu.y entusiastas. Al narrar el episodio posterior a 1a

firl11a del plan de Zavaleta, en que a Santa-.Anna fué ofre 

cida la dictadura nos dice: 

" En las circunstancias que se presentaban solo un hol"Dbre

podía ser el Dictador, y los corifeoe de 1a revoluci6n no

vacilaron en proclallla.rlo como tal; per~ aquel ciudadano 

~iel a los principios que había proc1alil.a.do y a los jura 

Dl.entos que había prestado, rechaz6 n.o solo con desprendí -

IJ\j_ento sino aún con indignaci6n, el .man.do absoluto que ae

le ofrecía, y poniéndose a la cabeza de los defensores de

las inatitucion...ee, las sa1v6 del ataque d:í.rec~o que se lea 

d.:i.rigía de una l1la..~era que recomendar~ siempre la historia 

iDl.parci:al • " 

Francisco García 

También, vid. infra. 

Francisco García 

Elíae .AI!la.dor 

Francisco García. 

P• 45 

o;e. Cit. 

o;e. Cit. 

.2E. Cit. 

( 1 834 ) p. 2 

p. 2 

II 391 

( 1834 ) P. 2 
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Olavarría. Op. Cit. IV 

Fra.ncieco García. Op. Cit. 

324 

P• 3 

" :Eretensionee tan avanzadas de un partido ~rovocaron 

com.o era de esperarse l~s represalias de otro, que en 

el.extravío a que lo condujo su exaltación, crey6 quepa

ra salvar la libertad ~ra necesario atacar sus garantíaa

y precipitar las reforlllae que en su concepto debían r~du

cir a ciertae_._cJ.aaea infJ.uentea de J.a sociedad a la iJllpo

sibilidad de lllaquinar contra las instituciones·" 

Francisco García. 

Ibid..elll. 

Ibid. .• 

Ibid: 

Ibid 

p. 4 

p. 4 

p. 5 

p. 6 

Elíaa A?l'la.dcir. .Q.2. Cit. 

Olavarría. Op. Cit. 

Op. Cit. p. 3 

II - 405 

IV - 347 ---348 

" En tal virtud, dice Olava.rría, J'll.edios sobra.rían ( a -

Sa.ntL-.Anna ) para extinguir la chispa revolucionaria y 

refor.mista conservada en Zacateca.a, cuyos funcionarios y 

habitantes regocijados con la circular en cuesti6n, ha 

bÍa.nle hecho grandes fiee~as con salvas de artillería y

ev.oJ.ucionee .Inilitarea. colllo a una gárantía de que el si.!!. 

tema federal iba a continuar siendo el vigente en la na-

ci6n "· 

f bideIO IV - 349 

Elía.s--.Allla.dor Op. Cit. II - 405 - 6 

Ibídem. p o 406 
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Ibidem.. p. 406 

En ~ayo de 1834, el Obispo de Durango, en protesta por los 

loe decretos refor~stas, había salido de aquella ciudad -

disfrazado. García aunque considerado como un :1,lllpío. le -

proporcion6 asilo en su Estado y le trat6 con coneíderaci~ 
nes, cosa que n6 se esperaba el prelado. 

Olavarría, ~- Cit. IV - 343 
Ibidel'Q... p. 353 

Ibidelll. p. 353 
IbideJTl.. p. 353 - 354 
Ibidelll. p. 354 

Ibidela.. p. 354 

IbidellL. p. 354 

Tal aeegura Buata.ma.nte en su Continuaci6n del Cuadro Hist6-

rico. La cita se encuentra en Olavarría ~- Cit. IV- 354. 
E_lías ADla.dor. Op. Cit. II - 417 

El día 28 de Abril. se public6 el siguiente decreto en for-

lTl.a. de bando: 

" Santa-Anna afianz6 la independencia de .Alllérica." 

Además se le decJ..ar6 " Beneméri·to de la patria " 

OJ..avarría, ºE· Cit. IV - 354 

53.- EJ..íaa Alna.dor. 

Op. Cit. II - 423 

54.- Joaé 1'4a. Luis Mora. 

EJ.. CJ..ero 2 J..a MiJ..icia y las Revoluciones. 

( CoJ..ecc. El Liberalis1:1-o Mexicano en pensal_!iiento y acci6n ). 

M~xico, D. F. E~resaa Editoriales. s. A. '! 951 pp. 45-46:] 

J 
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55.- Ibidem. P• 37 

56.- Ibidem. P• 33 

57.- Enrique de 01avarría y Ferrari. 

Vicente Ri va PaJ.aci o et a1. 
:M'~xico 1 a trav~e de 10:!!1 eie¡1os. 5 

'M~xico, Editorial. Cu~bre, 1958. 

IV - 354. 

v. 
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LABOR REFORMISTA. 

Puede ser considerado Don Francisco García coªo precur -

sor de la reforma en el M~xico independiente. Antes que G6Jllez 

Farías comenzara a expedir decretos refor.lllietae en forllla suce

siva, García había reali.zado ya algunas refor.Jrlae tendientes a 

dis'.llJLnuir el poder econ61l'lico y político del clero. 

Las relaciones entre Eetado e Iglesia nunca llegaron a1-

grado de tirantez o ~e abi~rta hostiti1idad en zaca..tecae. E11o 

se debe al carácter lll.ás o ~nos .llloderado de las Jlla.eDlae y a1 -

largo intervalo de tieJJl;po que hubo entre una y otra. Por otra 

parte, García aupo sacar part:i.do de c~a una de ellas, sin -

dar la ~reai6n de jacobinismo y sinJUa1ograr el rea~tado. 

C~o características esenciales de la obra reforJU:i.sta de 

García Salinas destaca: 

Procurar disln;i.nuir el poder político y e1 influjo de1 -

clero en la opini6n pública; desa3Lortizaci6n parcial de sua -

bienes y pr~teger a1 bajo clero. 

La pr~ra iniciativa parti6 del propio García Salinas -

cuando en 1829 present6 a1 Congreso J..ocaJ.. un proyecto de J..ey

para establecer un Banco en Zacatecaa cuyo principal objeto 

fuera fomentar J..a agricultura y favorecer la pequeña. propie 

dad. AJ.. efecto proporcionaría terre~a de cuJ.tivo a personae

carentee de propiedad raíz, eepeciaJ..Ill.ent.e calllpesinos pobres-

quienes J..oa pagarían colllo renta.. NaturaJ.mente que para reali

zar este fin, era Dleneeter contar con un fondo suficiente y -

~arcía pensaba forlnarlo con e1 valor de obras pías de bienes

.muebles e i:nllluebJ..es del clero ( fincas rústicas, terrenos, -
etc ) ~or una parte y eJ.. Estado proporcionaría la otraJl).edian-

te J..a tercera parte de loa productos líquidos de J..a renta de1 
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tabaco, Y la tercera parte de loe dieztlloe que le corre•pondie

ran. El Estado JllialU.o-garantizar!a las obligaciones del Eanco -

con eue rentae. (1) 

AdeJllale-.de favorecer la &gricul tura, loe beneficio• eaper~ 

doe eran n~eroaoa: laa ~laoes deapo•e!dae aer!an la• benefi -

ciariaa ya que .muchaa faJll.:ilias contarían con un trabajo~ la e!! 

aeftanza, y la beneficiencia pública eer!an fomentadas, etc. 

En ~eta ~poca, en gran parte del pa!a loe bj.enee y lega 

doa de obra• p:!ae , hab:!an.---de jado de funcionar co!llo en ioe tie]9.. 

poe de la colonia y eran~ adl'linistradoa, n6 eiendo·aplica -

do• eu• producto• a loa noble• fine• a que debían de•tinar••· 

En lo eclesi~stico, el cl~o zacatecan.o estaba eujeto a

la di6cesia de Guadalajara; de lll.odo que el Cabildo Ecle•:ÍÁ•t.!. 

~o de esta ciudad proteet6 por la diepoaici6n de García por -

.M.edio de una repreaentaci6n el 12 de Enero de 1830. Trece ca

pitulares entre loe que destacaban Don Jo•~ V.iguel Gordoa, ·~ 

cerdote zacatecano y Don Diego de Aranda, futuro obispo de Gu~ 

dalajara, la firDlaron. En esta repreaentaci6n argumentaron 

loa capitulares a base de textos bíblicos y doctrina• eeco 

1á•tica•, aa:! colTl.o reglas can6nic••· La erudicoi6n del cabildo 

n6 convencicS...y la reforlll.a a:! ae 11ev6 a oab0-ooup~do•e el go

bierno legalJ!l.ente de bienea que .mu.cho• aftos mala tarde caerían 

al dolllinio de la naci6n. (2) 

Ti~po despúes el 8 de Julio de 1830, el diputado Gonzá

lez present6 a la Legisl~tura del Estado un proyecto de ley -

en el ~ue se trataba de iJDpedir a los ecleei~aticos ser elec

tos como representantes al citado Congreso. La raz6n explica

tiva era que el lfti:nisterio espiritual que ejercían era...inooDl

patible con el carácter y funciones de un diputado. Co11Lo era 4e 
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esperarse los diputados que resultarían perjudicados 1111pugna 

ron la propuestaJ loa sacerdotes Vélez y Carrera se esforza -

ron por convencer al cuerp~ legislativo del Estado. a fin que

ae--des~chara, pero hubo también quienes argu.lU.entaran a favor -

colllo los diputados Gonzá.le.z Robles y Sandoval. La...-votaci6n fi

nal de la llla.yoría de la cámara favoreci6 la reforlna.. (3) 

La protecci6n del Gobierno al bajo clero se legalizó cu~ 

do el propio García dirigió al Congreso local un.a iniciativa -

con ta..1 fin. Según ésta, el Erario del Estado tolllarÍa a su cuen 

ta la Jll.a.n~tención de sacerdotes pobres y abandonados, sobre t_2 

do a los de ideas liberales. La iniciativa se aprobó el 22 de

Dicielllbre de 1831. (4) 

Para atacar Jnás a fondo el probleina. de bienes de lila.nos 

.llluertas, el gobierno de García abrió un concurso sobre 4iser

taci~n de rentas. y bienes eclesiásticos, ofreciendo preJll.io de 

dos .IUil pesos y .llledalla de oro al ganador. El entonces secre

tario de Gobierno del Estado, Don r.-rarcos de Esparza y el Doc

tor José Ma. Luis llrora concursaron y el pre~io fué adjudicado 

al primero. ( 5) 

Gobernaba el país el General Santa-Anna y ocupaba la Vic~ 

presidencia Don Valentín Góm.ez Farías, cuando fueron aplica -

das las leyes reforl!listas que perjudicaban al clero y al ejér 

cito. A1. estallar el levantam.i.ento de CUernavaca, Zacatecas !! 

poy6 al gobierno general e:n..viando cuerpos cívicos de infan..te·

ría y caballería para repri.JJti.rlo. Ya se indic6 que Ga~cía....ma.n

tuvo una estrecha correspondencia con G611\ez Farías; a travée

de ella, aDU>os xealizaron un plan conjunto para derrocar al g.2 

bierno de BustaJJJ.9.nte º Si .bien en el. terreno ideológico apoyó

García las refor.lll.e.s de G6Dlez Farías. no oc~rri6 así desp~~s -
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de l.l.evarlaa a cabo" Por ell.o cuando el vicepresidente estuvo en-

pel.igro obtu:vo un··apoyo moral m4s no un apoyo material total. Fué 

neceaario qué l.as instituciones federales estuvieran en pel.igro -· 

de de•aparecer, p~a que el.-""Ell.ta:do de Zacatecas •e insurrecciona

ra; al. hacerl.o se'al.udi6 oficial ente como una de las razonee a -

l.as recién derogadas ieyes de reforma. 

García cal.ifica de l.amentable el error co~etido por l.a ad -

ministraci6n Faría~, por el extravío a que su exaltaci6n 1.o había 

l.l.evado ya que crey6 que para salvar l.a l.ibertad era necesario 

atacar sus garantías. {6) Las pretensiones del partido l.iberal. 

en eJ.. poder; son vistas como muy avanzadas por García.. Por ell.o--

advertitno• que el. t~rmino medio. J..o tnoderado parece~ ser J..a norma-

de acci6n aunque n6 el ideal de García; no por convicci6n. sino--

por conveniencia. Una de sus preocupaciones esencial.es a l.as que-

sientPre estuvo atento, fué l.as posibJ..ee consecuencias de unaf'lle -
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dida. Por el!lo en su Estado sopes6 probabilidades de éxito de J..as- .~; 

1__,eyeB reformistas 9 antes de apli:carJ..as. Si n6 aprob6 el lnovifl\ien- ·: :.~, 
to l.ibera1 de 33, fué precísamente por lo que provoc6: la reacci6n ~ J\ 

más peJ..igrosa que exper:ilnent6 J..a repÚbJ..ica después de constituÍda 

y con el. tiempo l.a desapg.rici6n de J..a República liberal. •••• Como-

se recordará ya anteriormente había García pronoe·ticado que un --
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mal. paso dado por l.os liberal.es, podría servir de pretexto a sus- ;¡_ ~ 

enel'ligos para precipitar una ·reacci6n. A todo lo anterio~ hay que .;, ~,; 
añadir l.a reacci6~·popu1.ar que se al.arm6 por el. carácter de J..ae-- " 

f ~ 
reformas, perdiendo todo punto de apoyo eJ.. gobierno de G6rnez Fa - .¡ v 

~ 
rías. 

" Porque afectada una gran part~ del. puébJ..o 9 dice García en

su Memoria de 1834? de l.as ideas que las reformas reJ..igiosas de -

bían producir y de la inseguridad en que· se col.acaban l.as cosas--
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y las personas, se ala..rm6 contra las autoridades; loa adversa -

rio~ _de la libertad no pod:l'.:an deja"':' escapar la ocasi6n más opor

tuna que jamás se les preaent6 para destruir las instituciones." ( • 

El tiellJpo transcurrido desde la reacci6n conservadora hasta 

el cambio de sistema, 

tuaci6n del Estado de 

presenta características dramáticas. La si
~ 

Zacateca_s, insostenible y dif:l'.:cil lo obligó 

a esperar su destrucci6n inevitable. 

Mencionaremos para terminar, el juicio que sobre la religi6n 

aprecia García en sus conciudadanos zacatecanos. El lenguaje no

excento de apasionamiento se debe a la'deeuni6n que ya comenzaba 

a manifestarse entre los zacatecanos : " el espíritu público 

de los zacatecanos robustecido con la experiencia que han adqui

rido de los beneficios que les resultan de su unión y concordia

bur16 las negras M)aquinaciones de algunos perversos que aparen 

tando celo por una religión que no conocen, y prevalidos de la 

libertad de prensa, provocaban el desorden, creyendo por este m~ 

.dio destruir el poder de un Fstado que tanta oposición debía ha

cer a sus proyectos liberticidas," (8) Las anteriores palabras -

nos muestran que en la historia del~xico independiente, los ep~ 

sodios que más han ofuscado a sus ciudadanos han sido precísame~ 

te los de la Reforma, Loa que combatieron a ésta, confundieron 

en su mayoría las leyes reformistas con ataques a la religi6n. 

F.ata curiosa reacci6n psicológica de la gente, lleva a García a

a.firma.r- que a.1.gunos prete::cta,-, celo por una relig:i.6n que descono

cen en el fondo 0 El fanatis~o superficial de los defensores de -

loa privilegios clericales, eatá resumido en esa frase. 

La obra de Garc~a en el campo reformista constituye ilr- - -

ejemplo de prudencia 9 de previe16n y de clarividencia. 
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AIDa.do!° • Op • Cit. II - 360 

IbideDl. II- 361 

Ibidelll. II - 369 - 70 

AJ. respecto contamos con el. test:UILonio del. coJ.aborador-.-de -

García, Seffor Teodosio Lares, futuro funcionario del. ::i;Jllperio: 

" Los venera.bles sacerdotes que deapúes de haber l:t.evado con 

reeignaci6n y sufrim;iento las penosa.a tareas de ou.Jll.iniete -

xio, quedan abandonados en sus enfer.medadea o vejez a J.a -

J!l.ás espantosa lll.i..seria •••• J.lan.6 ( García ) la atenci6n del.-

Congreso, a fin de que ( estableciera ) una pensi6n a-

favor de los ecles!ásticoe que n6 tuvieran con qué subeis -

tir, ni pudieran continuar en el. ejercicio de sus funciones." 

Teodosio Lar-es 
Elogio fúnebre del e::dllo. Sr. Don Francisco García 

Ani?eto Vil.lagrana. 

El sr • .AX1la.dor refiere que sola.Dl.ente fué presentada al Con -

greeo la Dis~rtaci6n del Sr. Esparza. 

.A:tna.dor, II 375. 

García, ( 1834 ) p o 2 

Ibídem. p o 3 

Ibidel'L. p o 3 
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MILICIA CIVICA. 

Dentro del siste~a liberal.. del s. XIX, no cabía la posibilidad 

de apoyarse en une. inatituci6n privilegiada como lo ere. el ej~rcito. 

Antes de ter.lllinar el afio de 1827, un grupo de republicanos preaen

t6. .una ini.ciativa. de ley para crear la .JU.ilicia cívica calllpueeta 

como su. noll'll:lre lo indica, por ciudadanoa ... ajenoa a la carrera de 

las arl!\as, pero debían...preata.r servicio ..Ill.ilitar activo por un tie!!! 

po liln.itado. Su fin i:nlllediato fué sostener las instituciones vi -

gentes y en dado caso, JDa.nterier la independencia de la naci6n. Se

gÚn se acord6, el.. presidente p~dría disponer de ser necesario de 

dicha fuerza .colocada bajo el Jll.a.ndo directo del gobernador de 1a 

entidad. Sola.D\ente unos cuantos Este.dos t~on en serio a J..a.l!l.;i 

licia cívica, sea por cuesti6n de principios o bien por falta de 

interés. Pero..-lo que aí ea i.nneg::i.ble, ea que Zacatecae tuvo J..a l1li-

1icia cívica JDás nu.Illeroaa y.lnejor equipada de J..a República en e1 -

periodo de García. Poco caso hizo este gobernador del ejército or

ganizado, puesto que en varias ocasiones tuvo ~ue vérselas con él... 

Según el propio García.-asienta...:en su úJ..ti~a Memoria, la mili

cia es necesaria en to.do JD.omento como lo deDl:u.estra el hecho de que 

haya existido anterior.E.ente en varios J..ugarea " porque así J..o exi-

ge la naturaleza de J..as cose.a ". ( 1) Pexo aunque algunos paíee• 

con for.!Ila de gobierno contraria a la deltlocracia colll..o Turquía Y Es

pafia habían levanta.do cuerpos cívicos, para García, es preferible

que se organice de .Dl.a.nera que sea el apoyo de la libertad Y n6 del 

deapotiel"lo, J..a...conservadora de J..a paz y n6 la promotora de revolu-

ciones, le. p:r-otectora y n6 ___ la opresora de eua conciudadanos• (2) 

García fiel.. a loa ejeDlpJ..oa hiat6ricoa del liberalismo aparece 
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.de nuevo cuando nos indica que de la .lllilicia debería eapararse e1-

ll\j.sl!l.o servicio que a Francia proporcíon6 su guardia nacional durlil.!! 

te la revoluci6n del 30: 

" Si en todas partea ae le hubiera de.do la estabilidad -

que- tiene la del Estado, si colD-0 en ~ste se hubiera procurado que-

lo lll.ejor de lo.a ciudadanos, segiín sus clases respectivas, la col7i.p~ 

s1eaen Y fina.1.Illente si ~ le hubiera dado la disciplina necesaria, 

puede aaeguraree que la.JD.:i..licia habría llenado síel14>re su objeto,

y que ~n caso ofrecido, prestaría a la República y a la federaci6n 

el ll1isill.o servicio que acaba de recibir la Francia de la guardia -

nacional de Paría." ( 3) 

El prop6sito esencial para tener y sostener una l11ilicia cívi

ca está clar.alll..ente expuesto-.. en las línea.a anteriores: luchar contra 

~l absolutismo, pues el ejelflplo de Francia que acababa de experi -

.mentar la revoluci6n que derroc6 a Carlos X así lo indica. La Guar

dia Nacional parisina~ tuvo una actuaci6n decisiva en los acon...te

c:l.lllientos. Igual papel esperaba García de la G,uardia Nacional.JJl.ex~ 

cana. 

El segundo objetivo nos lo proporciona el propio García en su 

ll:emoria: hacer respetar los derechos políticos o individuales de -

los ciudadanos. (4) 

Más concreta~ente, proteger la propiedad y perseguir a los -

bandoleros que fácilmente. delinquían al a.Irtparo de cualquier convu~ 

si6n política. En este talll.bién coincide García con la Guardia Na -

cional parisina, pues ésta se forlll6 por loa _propios burgueses con

ei fin .de proteger su propiedad no s61o ~n la revo1uci6n del 30. 

sino tallll:>ién en la del 48. F..i u..-ri. país e o.,.... o ?l'.éxico, la conciencia 

de claee en la poblaci6n no tiene lugar por aquellos ~i~~po~. F.s 
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por eso que la milic:ia..-ze.catecana estando for""ada por gente. oper!!: 

ria Y caDlpeeina en su l!la.yoría, (5) no se puso en conflicto con los 

propietarios. 

Es el priJ!ler objetiv-0 el que qued6 plenalllente juatificado •. La 

lucha ~ontra el abaolutielll.o se tradujo en una lucha contra el cen

tralislD;_o y a favor de l~ sob~ranía parti~ular del Estado. 

Helllos---ya tratado alll:plialll.ente del tema. de la soberanía y de la 

especial i.Dl.portancia dada a ese principio ~or García. No es extra

ffo pues advertir loa gastos de ~oneideraci6n que realiz6 au gobier 

no por con_c:epto _(!e __ soldadoa • arJllalnento • equipo, etc. 

En su Ine-jor .Jnoinento ( 1833 ), la fuerza efectiva y aup.ernu.11.e 

rar~a de la.l1li1icia cívica zacatecana cont6 con 18,991 elell'1.entoe 

incluyendo además de la tropa, jefes y oficiales. (6) 

De ahí que haya cierta justificaci6n con la obeerv~i6n del -

.Dlin:istro de relaciones en 18~5. cuando apuntaba que la.!llilicia -

además de ser costosa ~n su llla.nutenci6n, quitaba bxazoa al traba

jo, la industria y el..lTl-Ov:i.ITl...iento del país. Si dec:i.Jllos que qued6 

juet1fica.da la .Jl)j_l1cia en lo que concierne a la lucha..-contra el 

abeolutiaI!lo 9 ea por las..lllúltiples ocasiones en que coPlbati6 con--

tra el ejército organizado: 

En 1828, a favor de V~ctoria contra el cuartelazo guerrerieta, 

en 1833, contra Bueta!lla.n.te, 

en -1835 ~ contra Sa.nta-Anna, 

adeJllás de acudir en defensa de algunos Estados al!lá.goe coll'l.o 

Guanajuato, Durango, etc. 

Las principales acciones en el Gallinero Y en la Ciudad de -

Zacatecas, fueron perdidae. La disciplina, que tantas veces se es-
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forz6 García por l!la.ntener, n6 aiel'qire fué un éxito. La tz>aici6n -

la des~~ci6n de cuerpos enteros y la insubordinaci6n se...17J.a.nifesta

ron sobre todo en 1835. Esta actitud es explicable si se-- tiene en

cuenta que los cívicos apreciaban que su causa estaba sell'l.i perdida 

por la aituaci6n de aisl~ento <le Zaca.tecas. Por otra parte, el 

espíritu federalista n6 estaba i.mbuído del todo en las tr~pae, y en 

ocasiones hasta era adverso. Cuando se luch6 contra Busta.Jlta.nte, c~ 

ai todo .lna.rch6 sobre ruedas y García opt:iJll;lsta exclal'laba cuando J..a 

J1l:ilicia acudi6 en defensa del gobierno dur~guefio: 

En toda ocasi6n "--la tenacidad del enel11.i.go, el clillla ••• • la -

~alta de loe auxilios .más indispensables para la vida, las enfer-

.Dledades •••• le han p~esentado repetidas ocasiones de acreditar eJ..

acrisoJ..ado patriotis:in.o que tant0---dietingue a la l1l.i.J..icia zacatecana. 

En lo interior del Estado se ha Dl.a.nejado--a satiafa.cci6n del g.obier

no: siell1.pre pronta para el servicio, siel!lpre subordinada, sieD>pre -

deaintere_i!!!ada., unida y superior al influjo de los partido~ ••• " (7) 

Por mu.y bien equipada y organizada que estuviera laJtlilicia 

de zacatecas. no tenía .:más que un 50% de probabilidades de éxito a 

su favor. N6 fué afortu...~ado García en escoger jefes Jllilitares cap~ 

ces. EJ.. teniente Coronel Escalada desert6: el Gral. Uoctezu~a se-

moetr6 inepto y Garc~a Salinas no fué ho~bre de ar-""la.s. pero habien 

do accedido a experilllentar en el arte de la guerra, perdi6. 

Don Carlos h~a.. de Busta1!1ante, historiador de éstos aconteci 

mientoa, juzga la situaci6n así en el .momento de expedirse la ley-

de 1835: 

" La ley de Reforma de la .Ill.ilicia cívica.. o dígase su extinci6n 

total era necesaria porque causaba infinitos lU.a.les: éraJ..o iguaJ..lllen 
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-te la. de Za.ca.teca.a porque los había ;producido, cooperando a la de

.Dlagogia Y era su principaJ.. apoyo, como ae vió en la acci6n de San

Luis P-0toaí Y acción del Gallinero: era. un coloso que forJnida.ba a

loa demás Esta.dos "º (8) 

El historiador de la independencia. que " vió el cieJ.o abierto 

al oír la ániciativa del 15 de Enero, relativa a la leyJJl.encionada, 

en nada e:Llllpa.ta.zaba con la.a ideas liberales, federales a las que -

califica de de?llagógicas. 

A pesar de haber equipado un bien ejéZ'cito, ya que tal era la 

.Jll.ilicia cívica, García se distinguió pobrelllente en el terreno .Dlil~ 

tar. 

Careciendo de u.n~ sólida instrucción y experiencia del arte -

de la guerra., acept6 eIIlpero dirigir cuerpos de ejército en dos oc~ 

siones p~r l-0 .lll.enoa: durante la invasión de Barra.da.a, recién o.cu -

pada. la llláxi.llla magistratura. en su Esta.do, y al confiárael-0 al JIJ.e.n

<lo del ejército zacateca.no en 1835 y cuyos resultados ya .menciona-

.moa. 

En aDlba.a ocasiones puede aprecia.rae una postura roi«ántica. -Oe 

parte de nuestro biografiado, pues se .mostró .menos razonable y.lllá.s 

apegado al ideal que a la realidad. 

AJ. ocurrir la invasión espafiola~ s~-inscribe García en la li~ 

ta de..Illd.lic~anos que debían far.mar la colllpafiia de zapadores Y - -

acepta el elllpleo de capitán. Don Teodosio Lares le atribuye la s~ 

guiente frase que se .antoja de Illa.l gusto: " sabré dirigiros -

por loa dos únicos caln;inos que conozco, el que guía a la libertad 

o el que conduc_e a la .muerte " ( 1 O) 

Suficientelllente arl'lados y pertrecha.dos partieron los .111.ilicia.

nos, hnc·in Cal)o 1 ... lojo ,_ pero cu.c-1ndo aún r10 :tlca .. r1:;:;abü.n -;~~~t(:· y.i1.lnto, 

'~ . 
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recibieron noticia del triunfo obtenido por las huestes sa.ntanis -

tas. La 2a. participación de García al frente de los .milicianos 

fué obra de la casualidad..v pues al ser hecho prisionero el Gene 

ral Juan Pabio Anaya, el -Illa.ndo reca~6 en el ex-gobernador. Supone~os 

que el nolllbraIUiento obedeci6 a la inmensa popularidad de que goza

ba, pues frescos estaban aún los- recuerdos CJUe su paso por la gu -

bernatura dejaron. En esto se--collleti6 un funesto error pues ae an

tepuso la popularidad a la.__colJlpetencia. 

De lo anterior deduci.lllos que García prob6 su pri.Illera acci6n 

de arllla.s en Zacatecas Y-·-en 1835, es decir en la principal acción ...

de avllla.s que librara jallláa, ~ueato que ninguna encaua6 la histo -

ria en forma. tan decisiva como aquella. 

En el orden interno y en la defensa efímera de la Conatitu 

ci6n y las leyes, la N.ilicia cu1!°'pli6 su cometido. Parece parad6 

jico, y en el fondo lo será por ~ucho tie~po pero García se con 

venci6 que para hacer respetar las garantías individuales y loa 

derechos políticos, era necesario ~~plear la fuerza. Ea decir la

fuerza contra la fuerza. Si en el fondo ésta repugnaba a sus pri~ 

cipios, ¿ sería esta causa la raz6n de su fracaso coJllo Ill.ilitar? 

·,) 
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11'.'.ILI CIA CIVI CA NOTAS. 

" Ent:?:"e nosotros la hubo cuando era~os colonos con el. n
0

m_ 

bre de mil:Lcias urbanas y provincial.es, y la hubo cuando -

la guerra de independencia con el de patriotas. La tuvo -

en E•pafia Fernando VII con el noJtl.bre de voluntarios reaJ..~s 

tas, J.a hay en Francia con el de Guardia Nacional., y J.a h~ 

brá en nuestra República porque así lo exige J.a naturaleza 

de las cosas " Otro recuerdo de ?t."ontesquieu~ 

García 

P. 8 

Ibidem. U.el!1oria.s ( 1831 ) P. 9 

" Un gobierno que no es capaz de hacer respetar loa dere -

chas políticos e individual.es de sus súbditos, no tiene -

título ninguno para gobernar " Ibidem 1V!e1!1oria.s ( 1831 

P. 7 

Op. Cit. 291 o bien: 

" Los des6rdenes que ( pasaron en 29 ) lo persuadieron de 

la i~poaibil.idad de hacer respetar las garantías indivi -

dual.es y loa derechos políticos • .mj_entras no se establ.eci~ 

ra una :fuerza pÚbl.ica.---Eeta perauaai6n le obl.ig6 a esi;abl.~ 

cerla y coJll.o no tenía In.otivoa para telTLer al pueblo •••• or-

ganiz6 y arlll.6 las 11la.aas populares ". " El.agio fúnebre " 

Luis G. Solana Siglo XIX Mex. Dic. 1842 

García liu.e~orias ( 1833 ) P• 11 

Ibídem Me~oriae ( 1834 ) P. 6 7 

Ol.a.varría, Op. Cit. - IV 354 • 
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11 El cielo vimos abierto al. oir ésta iniciativa el 1 5 de 

Enero apoyada por otra del Congreso de Jalisco el 20 de-

Febrero, que concluÍa. 9 " queda extinguida la. milicia cív,:h 

ca en la República"• 

IbideJ'll. IV - 353 

Teodoeio Lares 

11 Elogio fúnebre " Zacatecas Septielllbre 18 de 1842 

.Aniceto Vi11agrana. 
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GARCIA ANTE SUS CONCIUDADANOS. 

Dentro de un sistellla. colllo el Íiberal., el principio vital 

es- el de soberanía popular; concebían los ide61ogos del XVIII 

coJllo Locke Y Rousaeau que tal principio es indivisible. En i..o 

~ue al E~tadO--de la República se refiere, el gobernador del -lnie

Jno... .. ea la -lll.áxi.llla a.u to,ri dad, y J..as partea sub al ternas son los-.-11.yun

ta:Jl.ien tos. El ayunta1il-iento o ..In-u.ni0-ipi0---ha sido la célula. deIDocrá

tica por excelencia. aún bajo sisteJlla.s ..monárquicos, el ayuntallliento 

pudo sobrevivir Y conservar e~ pr~ncipio de la libre elecci6n; -

prueba d~ ello fué la Espaffa l!'l.edieval. 

La Jrlis~6n del ayunta.11liento segÚn García es crear e invertir

:f'ondos, f-orlllar SUB ordenanz.aa y cuidar la salud pública. Se es -

forz6 eieIJli>re García por far.mar una legislaci6n en su Estado, -

adecuada a estos objetivos y a finales de su gesti6n gubernativa 

1834 ) lo había logrado. En un :principiO---las a-tribuciones de 

loa presidentea .Jllunicipales eran ~chas y .lT\uy colllplicadas pues 

requ~ían una instrucci6n superior y una absoluta dedicaci6n. -

Sin ~argo la .mayor parte de estos :funcionarios no reunían esa.e 

cualidades y la -Oeaerci6n ~ataba a la orden del día. ~l gobierno 

.ae 'lfeía continuamente abruilla.do por---las renuncias hecha.a por los

.111.ielD-bros del ayunta.iil.iento para exilllirs-e -Oe los cargos concejiles 

y por las licencias que pedían a cada Illolllento para conseguir un

equivalente de sus renuncias. (1) Otra causa que influía en la 

nilidad de. loe cuerpos Jtlunicipalea e;r-a la---:f'al ta de rentas para 

sostenerlo-e• siendo éste un rengl6n .Ilkuy importante que siel1lpre 

procur6 relnedi!:U" __ García. 

E.1 único llloD1ento en que ocurri6 una fricci6n ..más o .lTJ-enos 

grave entre algún ayunta;riliento y García, fué en Julio de 1830, -
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cuando se verificaron las elecciones para integrar la Le,giala __ 

tura o Congreso local. La ~ircular expedida a los Ayuntalll.ientos

de las localidades les recoll'l.endaba la estricta observaci6n de 

los artículos constitucionales. El incidente surgió cuando en 

Jeréz..--laa listas de cand.;idatos fueron ~esentadaa y dictadas---por 

unos ..nlili tares cívicos eillpleados en la .lila.es tranza. El ayunta.lDien

to jerezano se quejó ante el Congreso local por éste acto que -

consideraba ilegalº La queja no fué atendida y en lugar de ello, 

se le ordenó incluir las listas en cueati6n salvo en el caso -

que los "aufragantes no reunieran los requisitos requeridos por -

la ley. 

El ayuntalll-iento de Jeréz publicó entonces un.lllanifiesto 

dando a conoce~ a la op~ni6n pública el resultado del asunto. -

Qui;;n JAá.s vehelllente se lllos-tr6 contra el Gobierno del--Estado fué

el Licenciado Gregario Llall'la.a, síndico de ese ayuntaIDiento. Ante 

esta situación el presidente de la Corporación recibió instruc -

cienes peraonales de Don Francisco García en el sentido de apli -

car severas sanciones a los vocales que se resistieran. Se lea-

a.In.enaz6 incluso con el arree~o y poco despúes lea fu~ deoretado

éste y quedaron los priaio?eros en la Casa Consistorial. 

Suscitase nueva y ani.llla.da discusión, se ale~aron infraccio

nes constitucionales, se hicieron votos de acata.Illiento a la ley, 

se -:i,nvoc6 a la libertad y a la jus·ticia y aún se pensó en elevar 

forDla.l queja de lo acaecido an~e el Congreso General. La situa. 

ci6n se resolvió gracias a-.-un-..IDediador, el Li-0. Luis Gordoa, -

quién con:ferenci6 con los lll.ie•bros del ayuntallliento. aún bajo 

arresto, tratando de convencerlos que aceptaran la reaoluci6n 

del congreso local. Después de una pací:fica discus:i6:n se acepta-

''11'.,.,. ,, 
'. ~I 

·I • .. 

' " ,¡\ 
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ron sus proposiciones * se puso en libertad a los prisioneroa. -

El incidente encierra ~ucho de desp6tico y arbitrario, pues Gar

cía en su ~án de respa1dar a toda costa al Congreso, se puso en 

contra del .municipio dando por única vez la impresi6n de un dic

tador. (2) 

Lo que constituye la negaci6n absolu~ de •Í lll.isJl1.o, en un 

lJl.oDlento de repentina ofuscaci6n, fué el r&aitido que García di 

rigi6 al jefe político de Jeréz, Manuel Gonz~lez Coeío. En su -

parte central. dice lo siguiente: 

" Este gobierno ha visto con el 1!1ayor desagrado, el co1!_lp_o.!:, 

tamiento cri~inal y subversivo ·de ese ayuntaIJl.iento, resistiendo 

una dieposici6n legal del H. Congree-0 y t~doee atribuciones

que jalllás y en ningún caso pueden- coJll.petirle •••• Al efecto y ain 

prejuicio de haoer--efectivas las IlluJ.taa estrechará -:V. s. el --

arresto de loa lliieDl.bros del ayunta'DLiento en los térlninoa--~que se 

le tiene prevenido: esto, es n6 perID.itir~ V. s. bajo su llltíe ea

-trecha responsabilidad que se les dé ningún auxilio aún de loe 

más neceearios, para la conservaci6n de la vida, hasta que no 

hayan culll;plido la expresada soberana reso1uci6n y disposiciones 

de éste gobierno; •••• .. (3) 

Lo que García trat6 de ev~t~ adeillás de lo expresado, fu~

la divisi6n dentro del Estado llli~o, por la cr4~ica situaci6n -

política por la que e.traveeaba el. país. Es e-J.. Jllo1llento en que -

las relaciones ~ntre Buetamante y Gar-0ía, comienzan a agriarseT 

Al final del rel11.itido dice ~afcía mislllo: 

" • • • • El Gobi ern-0 es--i..lllpa.rciaJ.., detesta el. espíritu de -

partido y ha visto con suln.o dolor que en una época tan crítica

ee dé principio a la divisi6n en el Estado, por unos ciudadanos 

n~, 

. ~' 
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que tantos :motiv_~a tienen para_._conducirse de otra ..... __ era --.n " ••• ( 4) 

En un sistema en que se illl.pone la divisi6n de podere•• Gar

cía coJllo representan~e del Ejecutivo de su Estado. poco podía __ 

hacer en lo que-·a adlninistraci6n de justicia se ref"iere. Sin elll

bargo. encontramos en sus ~e~oriae contínuas alusiones que de 

lDuestran cuán preocupado estaba por los problelllae judicia:l.ea. 

Destacan los aspectos de refo:rlllas al c6digo civil y de lrloraliza

ci6n aa.J?Linistrativa judiciaria. 

Uno de los azotes ll'J.Qs co11lunes en el M~xico del siglo XIX. -

eran loa gavillas de ladronea. Las ~edidas aplicadas por García -

n6 extinguieron los robos. aunque sí los disminuyeron en algo. -

Lo que ~ásl'l"'eo-c~pa a García. ea que la opini6n pública eat~ tan-

atemorizada por aquellos sujetos,que n6 se atreve a denunciar -

loa. conociendo perfectalllente su identidad, debido a las posible• 

repre•alías. Cita varios casos en que ciudadanos fueron vícti.Jl1.a•

de la venganza de algunos ladrones contra los que habían declarado 

en juicio anterior: 

.. Eetoa .Jllalvados no son desconocidos en los países que-

habitan •••• por el contrario todo el .11lu.ndo loa conoce y aún loe

niftos los eefia.lan con el dedo. varios de ellos han sido aprehen

didos por orden del Gobierno y entregados a la justicia: pero -

deepúes de algunos días de- prisi6n, han vu-elto a quedar en 11.be.!:, 

tad y en dispoeici6n de collleter nuevos cr:!Jllenes Y de vengarse 

de sus aprehensores o acusadores· " ( 5) 

Propone García que para librar a la sociedad de ésta plaga, 

ee condene a los que no tengan lllodo honesto de vivir Y realicen 

~acultadea 9 a presidios u obras públicas. gastos superiores a sus ~ 

(6) En general ningún avance se realiz6 en ese sentido, pues - -
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debido al contínuo estado de an-<t i6 
~~ ac n por que atravee6 la Repú-

blica 9 loa robos y atentados continuaron. La ley de vagos publ.i _ 

cada el 13 de .r.~arzo de 1831 • no produjo loe resultados apetecido• 

por la repugnancia que eent:!:a cualquiera.para decl.arar contra un

índividuo,~ por la dificultad de hallar acusadores, por la falta

de fondos, etc. 

En 1o relativo a ad~inietraci6n, el probl.e~a principal con -

sistía. en la foz-!na tan discrecional co-"'l.o ae el.eg:!:a a. los l"-gis -

trados para. el Supre?'!o Tri buna1 y tri buna1es de pri!'!era. instancia. 

P:::-opue;o Garc:!:a un esca1af6n o escala para. que· 1as-·p1azaa de

~ejor aueld-0 y repreaentaci6n se proveyesen a 10• que ~-ejor hu -

bieran dea&-pefiado las plaza-e in:ferioree. " Porqu-e si no ee hace

ª"-"'L y estando a .l.o que cc>'=-un!'!ente acontece -en el. .!':undo 9 ea de -

te-"1€r que a-quell.oa e!'lp.l.eos se proveerán eie-~pre--en loe sujetos 

que te~gan rlejorea relaciones con las personas .!'.!ás influyentes 

de 1.oe poderea aupre!'=os, y no en J.oe que hayan s-ervido---'"lejor a 

su país"~··· (7) Co-,o se observará, este ~roble-~a de !'lucha ac 

tualidad, ya constituía en aquei entonces ~otivo de preocupaci6n 

de a.l.guxioe" García pensaba que en la for-"'le. sugerida deoaparece

ria el dee-&.:l.iento y el. abandono en el ejerciciO-··de deberes tan

penoaos c~~o 1ca de jueces de J.~traa. Piensa ta:-~bi~n qua 1a j~

ven~ud de GU Eatado, sería esti~u1ada !Mira dedicarse con el'lpefio 

a 1a carrera d-e ia abogacía. Por 1o de--"'laíe .;J,a. labor de au Gobie.!: 

no no pudo ser ~uy efectiva debido al. siet&"l.e. de divisi6n do P~ 

deree; EiU3 intervenciones no pasaron de se~.!11.eras sugerencias. 

Objet1vo esencial fué para García, o~~o J.o indican las -

cont:!:nuas alusiones hechas an sus Me~oriaa, fu~ 11evar a cabo-
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una moralizaci5n en las funciones ad~in4strat;vas 
~ ~ de justicia.-

La arbitrariedad y el desacier·ta eran cosa co.,..ún en el Jcéxico _ 

de la época.. Refiriéndose a l_a situaci6n presente nos decía Ga.!: 

c:!a: 

" Es 1:1-uy peligroso variar oont:!nuamente el _arreglo de :toa

tribunales • pues de aqu:! se originan dudas de :tey, qu"=' a Y"d:s __ 

del entorpeci.!'=.iento que acarrean a los negocios y a la justicia, 

co?"~lican •••• la ad~inistraci6n de ésta, •••• :ta confusión sirve

de pretexto a los litigantes •••• para eternizar los pleitos y -

da ocasi6n a. los _jueces, para el prevaricato y la arbitrariedad." 

( 8) 

Para atacar el fondo de éstos proble~as, Garc:!a procuró el~ 

.!'linar las leyes y disposiciones inútiles que so:l.o estorbaban el

Jllanej o de las funciones judiciales, taf'lbién pens6 en una ley de

responsabilidades clara y precisa. Para ello propuso la creación 

de un tribunal c~~petente para requerir y juzgar a los-funciona

rios in-"'!2.CH:'ales. Y aqu:! volve!'los de nuevo al co--"lún (~eno<""'l.::_nador -

del pensa:!'4.ento de Garc:!a: la opinión pública. F.1 hecho de juz -

gar--a los Jri.agiotrados equivale a una sanción pÚblj_ca en el incu:'.:

pli-l'liento de deberes. 

Al respecto nos dice: 

" .t.~ientras l!"ás poder se acull"-ule en un solo ind:i.••iduo~ Z"-áa-

debe ser la responsabilidad a que esté sujeto puesto que se --

halla en posici6n de abusar ~ás de sus facultades o ninisterio -

en contra de los de.,.,...ás individuos de la sociedad " 0 

Las palabras anteriores revelan que Ge.reía co-"1.bat:i.Ó =10 eolo 

el absolutisl'lo del Poder Legislativo, o de un- gobernante o sino- -

que procuró evitar la existencia del e-"'lbrión J"l.isrlo d.'9 un s.i.!"'-teJ'la 

i 
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que pugnabacnt\.sus principios, ~n la persona ~iSl'!l.a de loa fun __ 

cionarios • __ Sabiendo que los ad..~iniatrado:res subordinados suelen 

gozar de :L~punidad en sus actos, propone: 

" Una ley que autoriza.e.e al tribunal de justicia para i.n:.p_2 

ner por .!"'-edio de sus Salas, ..l'.lult.as pecuniarias a los jueces que 

por ~licia, por perversidad u o.""l.isi6n cr:L."'linal, ·abusasen de 

sus facultades •••• sin perjuicio de la responsabilidad a que se 

hiciesen acreedores, rellledia.ría los ..males que ahora se palpan ••• " 

Muchas leyes y c6digos sólo provocaban contradicciones y -

confusiones. Fn el Estado de Zacatecas se aplicaba en aquel en

tonces la ley de responsabilidades decretada. por las cortes e~ 

paf1olas. y result6 ser inaplicable a la organización par·t;icular 

de los tribunales que forJl'la.ban el i.r'-ílerio colonia.L-español. Ha

bía, igualmente un vacío en la imposición de deterJllinadas penas 

correccionales. dictada.a pnr jueces inferiores. Es i.ltlportante-

seiialar que para García ta.Jllbién eran lllotivo de preocupación los 

funcionarios. de la baja adlllinistración. Observaba que un gobie.!: 

no verdaderamente liberal en nada debería ser arbitrario, eino

que todo debía regularse por J..a ley que a su vez d.ebía preve_tc

todas las circunstancias posibles. En aquellos tiempos los al -

cal.des y jueces inferiores, condenaban a obras públicas o a re

clusi6n. según su personal entender. Una función tal, no puedG

ser coJQ.prendida como justicia. 

Para coucE-guir una regularizac:ión de los procedilll.ientoa 

judiciales, durante su gobierno se establecieron los jueces de

letras en subst:ituci6n de los jueces no letrados. 

Al rendir parte del jud:icial al Congreso local en 

.!'..!.!!!: del 34. notamos el lugar que concede Garc~a al reo en loa -
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-aro e esos: " • • ·--Y se han forllla.do con .JR.ás. ti 
$ a.e v~dad y acierto, los-

procesos criainales, resultando igualmente .más garantidos loa _ 

reos •••• " (9) 

Terlll.ina García éate i-1"-ortante capítulo, -~ advirtiendo lo ~ 
portante que es el raJllo de la ad1Tlinistrac~6n de -

~ Justicia, y que 
despúes del vé~tigo revolucionario, la atenci6n de los ciudada-

nos se concentre en ese aspecto pues sin ella resultan inútiles 

loa goces Y derechos que la Constituci6n otorgaba a los ciuda _ 

danos. 

CoUlo se advertirá, García es un precurao~ de las garantías 

individua.lea del ciudadano y en parte del .ADlpar~, pues ~us ob -

servaciones tendieron a poner a cubierto al Jnialllo, por .Dledio -

de leyes efectivas. La Conatituci6n del 24 poco se preocup6 de 

un reng16n tan i.lllportante • __ 

A continuaci6n incluímoa una NecroJ.ogía aparecida en la Ga 

ceta del Gobierno de Zacatecaa de Dicie.,..bre de 1841 ,--poco des -

púes de la .m.u.erte de García y cuyo redactor es an6ni.Il'l.o: 

Despúes de proporcionar ~os datos biográficos ya conocidos, 

el redactor nos ofrece una vis1on' sobre el carácter y la per-

sona de García, La. parte rela-tiva •. a su gesti6n como gobernante, 

no es la .más destacada., sino ¡r¡á_J bien la que se refiere a las -

relaciones que hubo entre García y sus conciudadanos. 

" Si no estuvieran aún frescas las cenizas del respetable

grande Sefior Don Francisco García: si nuestra plu.ID"a. fnera Jllá.s-· 

fina y delicada, aventuraría.l'los la especie ~e caractexizar la 

~poca de su gobierno hasta la de su fallecillliento, coJllo la de un 

político conaulllado, coJllo la de un fil6sofo, coJllo la de un sabio 

y en fin, como la de un hol7lbre grande del siglo. A todos estos-



- 127 -

títulos se h:i~o acreedor, porque con su política creó un Estado 

lil>re, opulento y·grande: un ~stado que s h' e izo respetar y cuya 

fal'la corri6 has~a la Europa; un Estado en el que se acataban __ 

J..os principios lllás filantr6picos y de progreoo que se han cono

cido hasta hoy. La política del Sr. García era franca, atendía

ª todas las clases, Y se extendía a hacerlas a todas industrio

sas y ricas: penetraba hasta .. a lo Jllás ínti.Dl.o para conocer el. -

coraz6n de los ciudadanos y.IIJ.ov1.a sus resortes en provecho de -

ellos y de todo el F.stado. La acción del gobierno se hacía sen

tir en ~odas partes; todos ee..trlovían, ~todos respetaba..~ sus -

providencias, sus relacione~ en este ra.lllo no eran inútilea. A-

pr-0vechaba las noticias, coillunicaba. y acogía las opiniones con

hoillbres de todas clases y todas opiniones de. la repúblic~- Fn 

el---ap_ogeo de su poder, el Sr. García 110 era lllás que un hoDlbre 

común accesible a todos, huDlano y deferente con todos. En su -

trato privado y en su porte ext.erior, carecía de grandeza y os

tentaci6n, y rayaba hasta en hulllilde. Desprec~aba los honores -

que se dirigían a su persona, y por es.:to se iZllpu:c;•:> .:_-,on todo eu

influjo a que el Fresnillo, que había lllon~ado en pi3 de grande

za y prosperidad que hasta hoy con8erva. ae le diera el noJllbre

de ., Ciudad Ge.reía "• 11la.n.;L:festando que estoi;:. títuJ.oe no conve -

n:i'.:an en la vida de los holll-bree porque estaban en carre:!:'a de ---

deslll.erecerlo. 

Su saber lo unía a la pol~tica, y para dar una idea de uno 

y otro basta leer el decre-t:c qu-e imp,_¡;:Ls6 sobre la creació::t de -

un banco naciona.J.. de bienes de ~ano3 .l!luertaa, Y las notas que

pub1icó al reclallJ.o que sobre el particu.1.ar hizo e::i_ :~abi:Ldo de-

Guadalajara. 



128 -

.Si las acciones sublilnes Y sQ;['prendentes, ~los hechos de-

un hoIIlbr~ que se eieva sobre el común de los delllás ~e atribuyen 

a los ho11lbres grandes ¿ c6mo se ha de negar este holllenaje -al Sr. 
García? Su gobierno en Zacatecas será objeto por ~ucho tielllpo _ 

de recuerdos heroicos, de recuerdos de gloria y de abundancia. 

En el affo de 1835 en que vi6 qu€ sus serv~cios no podían -

ser Útiles a la nación, se retir6 coJ1lo otro CaJll.ilo a labrar la 

tierra, seguro en su conciencia que había obrado bien. " (10) 

En loe párra:fos que anteceden, el---e.specto filosófico está

subrayado en varias ocasiones: por ejelllplo, nos dice el redac -

tor qu€ García poseía la cualidad de elevarse sobre el nivel de 

los demás; que acogía las opiniones de las distintas clases so

ciales; que en su política aaJtlinistrativa no descuidaba un solo 

ra.t"lk>; que supo asociar el saber a la acción y ~ue en fin, era -

tan desprendido, que colllo Cincinato se dedic6 a la agricultura.

sin aceptar otro puesto público al concluir su gobierno de 1834, 

este juicio es ú..~ico y por ello ~erece la pena de inser~arae, 

no por las alabanzas que contiene, sino por el punto de vista 

.lDencionado. Por el Jll.olllento en ~ue :fué escrito y por ser u.n zac~ 

teca.no de la época, esta l'Ter::rología adolece de c:Le:?:··ta parciaJ.._;h 

dad pero no por ello carece de valor hist6rico. 

Don Luis de la. Rosa, fué un cercano colaborador de García. 

Con.lDayor soltura y certidull'lbre nos ha legad-0 una opinión cuyos 

conceptos siguen la .J..Ínea del redactor an6nilllo lllenc.;i.onado, aun

qu€ desde luego son JUás elocuentes debido a la soleJnnidad del 

.lllofllento. Talllbién apareció en la Gaceta del Gobierno de Zacate 

.5.!!.!! y su t:ítu_;to es: Recuerdos na.tri6ticos de un z:acg_! .. ecano: 

n Ha.y holllbres cuya faJTJa se identifica con J..a z:::i.o:;:-:i.a. de -t;o-

···¡·.,· 
1 
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do un pueblo: su noDLbre no se puede pronunciar sin excitar pa _ 

tr16ticos recuerdos; su virtud, sus ben~~icios no se olvidan __ 

jaJllás; su vida es perecedera, pero su.Jr.leJlloria será d~ larga du-

raci6n, o no se extinguirá sino cuando la especie h~Jllana degen~ 

re. Alabar a estos hoDlbres, y alabarlos despttés de su.lTl.uerte __ 

no es :µna lisonja que envilezca, sino un holllenaje de gratitud _ 

que honra al que lo ofrece, aunque no sea digno del objeto a __ 

que se consagra. El Sr. Don Francisco García recibi6 desde en -

vida elogios de -que por sus v-irtudes era digno; pero todavía la 

posteridad será .Itlás justa para con aquel holJlbre distinguido. T~ 

lentos y virtudes, ciencia y .Illodestia, ~abilidad y :firDleza de 

carácter, nobles aentj,D¡ientos e inspiraciones elevadas, sagaci

dad para penetrar loa porlllenores de las cosas, capacidad -lllental 

para considerar los objetos en toda au grandeza, honradez en su 

conducta privada. 9 dignidad y pureza en la direcci6n de los ne~ 

cios públicos ••• ~odo cuanto pued~ realzar a un hoJll.bre y colo -

carlo sobre el coIDún de ~ue contemporáneos, se hallaba reunido

en el Sr. García cuya fallla. está i-Oenti:ficada con la gloria de 

Zacatecae, de un Estado en u..~ tie1Upo opu.1.ento, brillante y po 

deroao. 

¿ Qué ha quedado ah-0ra a Zacatecaa de su poder y nolUbradía? 

¿ Qué de aquella noble einulaci6n con que todos los ciudadanos 

trabajaban por el bien público? ¿ Qué en :fin, de aquella fogo 

sidad marcial que el sr. Garc~a aupo inspira~ a todae las -0la 

aes y a. la juventud principal.mente'? •••• ¿Deci.lnos todavía col!lo --

con Vanidad. " yo soy zac-ateca...-i.o " '! Hudecía entonces cada uno 

bo un tie»'lpo en que vencidos p-0r la ~atalidad, huIDillados por -

un gran.de irrl" ortuni o 9 
ocultábal.Uos con vergÜenza nuestro nolllbre. 

i 
" 
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y no obstante tan grande adversidad, durante ella volv:Ca~s loe 

ojos con aatiafacci6n Y con orgullo a aquell -~d a =.i. ea en cuya so-
l.edad habitaba el hol1lbre del Estado Zacate h b~ · • cae a ... a sido vencí 
da. y des trozadas sus c:!.vicas legiones· pero le d b t :C -, que a a odav a-

una esperanza Y un t:Ctulo de gloria. Conaist:Ca aquella gloria _ 

en poseer a un hoDlbre a qui~n todos los partidos y todas las __ 

facciones respetaban: un--hc)J'ibre que hab:Ca sido vencido con su 

pueblo, pero a quien el. Jll.isno vencedor con noble generosidad, 

había aa.J..vado. 

El. Sr. Garc:Ca durante su gobiern~, l.e había eol1letido todo 

a. l!IU voluntad firllle y enérgica; su a.dlll.inietraci6n hab:Ca sido - ·¡ 

una especie de dictadura paternal. con la que lo había sojuzga-

do todo porque hab:Ca conquistado el coraz6n de loa zacatecanoa 

y la v~neraci6n y afecto de l.os pueblo•. Sencillo en BU porte, 

y tan modesto col'to urbano en sus Jllodales, ~e confundía entre -

el pueblo; pero el pueblo le conoc:Ca, le a.l!laba y ufano lo ens~. 

fíaba al. :forastero. Las opiniones políticas de aquel--padre de1-

puebl.o podrán ser controvertidas-por 1os que algúnl'lodo disen-· 

t:Can de ellas; pero su patriotiaO-o y BU beneficencia son inco!!: 

trovertibl.es. Si hay quien n:i..eg~e los beneficiOBC)VB aquel ílu.;'! 

tre ciudadano, hizoªau patr~a. que nos diga ¿ qué era Zacatecas 

antes que él. se colocase al frente del gobierno Y qué l.leg6 a -

ser durante su adl'linistraci6n, para cuya-llla.rcha tuvo que vencer 

tantos ~bst~culoa? Yo traté al grande h<>11lbre de Zacatecae oon ~ 

la inti.lD.idad, con la .·confianza que su al'lietad inspiraba a l!lí --

cora.z6n, yo que tuve l.a gloria de asociarl'le tantas v-e-0ea a su.e

patri6ticas eFlpreaas; yo que l.ejoa de adular a a~uel magistrado, 

durante eu poder, refutaba algunas veces au opini6n en la con --
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versaci6n y por la pr€nsa, estoy .i'lé.e al al-canct. que otros de c~ 
nocer y de valuar su.171.érito, y apreciar tal"Lbién en todo su va 

1or aquella noble consagraci6n con que se dedicaba a loe nego 

cioe públi~oa, Y aquella prudencia para con que conciliaba los

intereses .nt~a opuestos. 

Zacatecas estaba dividido por loe partidos; el sr. García

reconci1i6 los corazon~e, estingui6 ~oa odios, e hizo de todoa

loa ~acatecanos una falllilia estrechaln.ente unida por la concor _ 

dia.l'láa aincera. El sabía honrar a loe talentoa y aprovecharse

de laa capacidades en beneficio del Estado. ~~. poderoso que -

muchoa príncipes, porque su voluntad era acatada sin restricci6n, 

no humi116 nunca al mérito ni traicion6 a laa eaperanzaa de loa 

pueblos. Él ~anej6 caudales cuantioaíai~oa, y ae retir6 a su -

hogar sin que el peculado hubiese ~anchado sus ~anos, sin que -

sus conciudadanos hubiesen podido decir: ••• ee ha enriquecido.

Un título de gloria le faltaba·y lo obtuvo al fin: en loe Últi!lloa 

días de su vida, honr6 a la agricultura con su laboriosidad, y

di6 a loe republicanos un ej~"'lplo de desinterés noble y grandi~ 

so. Si él hubiera querido ser otro ha1'1bre, grandes puesto• ae -

hubieran ofrecido a su a:-~bici6n¡ pero tenía principios por loa

que dirigía su conducta; tenía una fé política, ten!a concien-

cia. En la presente crisis, en el actual cal'lbio poJ..!·tico cuyo 

pril'?er bien ha sido derrocar una constituoi6n absurda Y un go 

bierno antipatri6tico y retr6gado, el Sr. Ge.rc!a había to~ado 

parte en loe negocios públicos; pero hab!a ~esuelto sin duda --

de f-m~lia loe Últilllos días de su exis-coneagrar a sus deberes -~~ 

tenoia venerable. 
Que su ~el'loria sea siempre grata a los zacateoanos; que-

au ilustre nol'lbre no se profiera jal'lás aino con afecto Y con --
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ternura; que su virtud no sea..l'lancillada j-mLs por la _....._ calul'llnia-
y por la envidia; que su gloria sea para nosotros loa zacateca

nos col'lo un dep6aito sagrado que tranel!lita.l'loa a la posteriori _ 

da~ con toda su pureza; que su conducta sea el l'lodelo de loe __ 

hol'l-bres que aspiran a dirigir con rectitud y con acierto la 

l'la.rcha de los pueblos¡ 

-·-Zacatecanos: cuantos tenel'los el honor de llevar este nolllbre 

estal'los obligados a tributar al Sr. Garcí~un grande testil'lo _ 

nio de gra-titud por sus benefic-ios y de aa.l'lira-ci-ón a sus vir~ 

des-.. Reuná.J!lonos para erigir un .inonulnento a au iuemoria. Qué ~a

te m.onul'lento sea digno del pueblo que lo eleve y-·-del ciudadano 

a cuya gloria se consagra. Que la estatua de l'lárl7lol o de bron

ce de aquel ilustre zacatecano • ee--coloque sobre la EujLde Za

catecas, sobre aquella montaña herinoea, testigo tantas veces -

de la -confraternidad patri6tica con que los zacatecanos nos -

Teuniamos en derredor de aquel hombre esclarecido. Que los pr~ 

iteros rayos del sol resplandezcan cada día sobre aquella esta

tua que ha de traneniitir a la posteridad aquel roatro tan no -

ble y tan afable, aquellas .l'll1radas de penetraci6n y aquella -

frente si~re ocupada con grandes pensaiui.entos. 

Su aiina inmortal escuchará con regocijo la· bendici6n Y a

plausos de los pueblos, los escuchará desde la mansi6n que - -

Dios ha separado para el justo. Desde allá oirlÍ ta.lllbién :m±s a

labanzas, triste hamenaje que con ternura ofrezco a su .111e111.oria'! 

( 11 ) • 

El texto del Sr. de la Rosa tiene cierto valor hiat6rico. 

A parte del respeto y veneraci6n que de él trasluce Y que en -

~-portancia restringida, por lo personal, todo caso solo tienen ~ 
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el sr. de la Rosa exa.lJ)ina el pa~el de G ~ 
~ arc¿a durante su gobie~ 

no, y esto contiene apreciaciones lná.a interesantes. Sobresale

en primer térniino la forilia. de gobierno que llevó García en su-

Es tado. Claral"lente se nos di-ce que so?ll.etió todo a su voluntad- 1 1 

firl'le y enérgica Y que su ad1llinistración fué una especie de di~ 

tadura paternalº ¿ Qué significa esto? Es evidente que al con _ 

tar aolal'l!.ente con las Memorias 9 por otra parte redactadas para 

el propio García, no apre,-:ialllos lo suficiente có:ru.o fué su go -

bierno. Lo que parece !11.ás probable es que el gobierno de nues -

tro personaje haya sido una..!llezcla de liberalismo con absoluti~ 

mo. Su gobierno fué liber~~ en su fo:r!lla.to, en las convicciones-

de sus integranT.esv en su política interna y externa y en los -

frutos de su ad~inistración. Pero teniendo en cuenta la época.

las condiciones adversa9 para que el liberalismo prosperara, la 

ignorancia, el atraao 0 así como la falta de conciencia política 

de las masas del país, ea evidente que García debió recurrir a-

la fuerza armada o si n~ a cierta foraa de coacción con 1a Gim-

ple presencia de sus l'llilicias cívicas. 

Gracias a ellas illrpuao cierto respeto al partido adverso" 

Fuera del incidente J'Qencionado ...,c,..a.,..p...._J~o~a~~í....,e:-_.b"'r"-"o""s,.___9.e, ayun-

_t_&...:DJlt.o __ de Jerez 
9 

ninguna otra evidencia de for:roa dicta-to

rial, tenelfloe acerca de Garcíaº Destaca .más el i?npulso l!l.ed:i.a -

dor. En ésto Garc:!a. el'> ur-a figura suigéneris en la :historia -

lnexicana º Liberales lD.oderados hubo llluchos en la hie "tor~a :l!lex,!_ 

d ll transigieron en eus Frinc~ cana; pero la .ltlayor par-te e e os 

pios. García en ca.10bio nunca cedi6 en lo que a sus conv:i.ccio·-

Lo -cderado en él con;;:;...s t).$ en su n~s ideológicas se refiere. ~u 

impulso Jftediador pacifista. Si bien ese anhelo no desta:ia dá. 

; ~ 1 
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ga.lllO• guando lo coiocalllos ante el 
gobierno c~ntral, si es evi-

dente cuando hablalrlos de Zac t 
a ecas. Fl testiltlonio de la Rosa,-

recalca éate aepecto. 

¿ Hubo aln.bici6n de perpetuarse en el poder por parte de _ 

García? De acuerdo con de la Rosa, b" d ien pu o haberlo hecho, --
puesto que noe di~e con un poco de exageraci6n que García fué _ 

1'1ás poderoeo que lnuchos príncipes, ya que su voluntad era aca~ 

da sin reatricci6n. La duda eetá perlYlitida al r~cordar que Gar

cía regres6 de su retiro para aceptar el llla.ndo.Dlilitar de su __ 

pueblo y hacer frente a Santa-Anna. 

¿ Se retir6 a causa de su fracaa-0? ¿ O fué realmente por

deainterés~ De acuerdo con éste testimo~io y los anteriores p~ 

rece predoffii.nar ésta últi.Illa posibilidad. 

Respecto a la persona de García, la virtud J7lás exaltada 

tanto por Don Luis de la Rosa como por Don ?.!arcos de Espar.za es 

su honradez y su poco interés por hurtar los cau-Oales públicos. 

como hemos indicado, al- .l'l\or:f..::- el Sr. García fué .ITl.en.e3 ter otor-

gar una pensi6n a su falllilia pues al concluir su adfil.i~is~raci6n 

no sac6 ni doscientos pesos con qué continuar viviendo al J.ado -

de aquella. El testi.Dlonio del Sr. Esparza ea pi:n-toresco y per --

suasivo: 

" Para los---que no lo conocieron o tuvieron ocazi6n de "tz:!a-
'l. 

tarlo inlJledia tamente, puede parecer hasta :fabuloso que un hoMbre -- ~ 

que cre6 tantos y tan cuantiosos intereees para Zacatecas-,. al -

grado de que las rentas del F.stado produjeron en los Últi.lTl.os 2-

afios de su gobierno y t~ién de la fed~ración ( 183~ Y 1834 ), 

tres .Jn:illones qui.ni.entes ochenta y siete JTL:il seiscien-r:;a noven-

una casa nueva. ni .líLedia dOC!! ta y dos pesos, no pudi.ese hacerse 
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na de vestidos: 
que habiendo l:iJll.:itado sus gastos al único 

sueldo que tuv-0 colll.o goberna-dor, arreg16 la..TOa.nera de distri _ 

buirlo Jn.enaua])'llente en su :falll:i..lia y loa acto11 de bene:fi.eencia, 

que e e pe:cllli tía a favor- de personas desvalidas que la--:i.Jllplora

ban, suponiendo que su JTlodestia y la severidad de su .moral no-

pues 

fuese tan estricta ha.ata :para ha-0er--caridades con los fondos 

públicos, que él aieJ!lprelll.ir6 coinoJDuy sagrados." (13) 

De la persona .lll;¡_sITla. de nuestro personaje y de su vida pr_! 

vada dan una ligera i-dea las palabras de Lui11-·-G. Solana.: 

" Tan .lllodeato -0olllo grande no conoci6 1a~gnificen-0ia ni 

el fausto: vivi6 como un hulnj_lde ciudadano de la -0laee llledia: 

su casa estaba adornada con todal!!I las virtudel!!I doll\ésticas,-·-la• 

que brillaban en· ella en lugar del oro y de la plata:--los_llle._s

níficos cuadros que la decoraban, eran los buenos ejelllplos de

aquel holllbre v~nerable: las danzas, ~os festines, esas concu-

rrencias de tumulto y disipa-0i6n, ja.lllás turbaron la dulce caJ,Jtla 

de que se gozaba en aquella .!Dorada, de la virtud y de la--paz ;-
11 

pues ahí se distribuía el tielllpo entre los quehaceres d~etioo• · 

de la esposa, loa importantes negocios del jefe de la fa.lllilia.

y del estado, y la educaci6n de los hijos"· (13) 

y el Dlisillo escritor nos habla con largueza de la liberali-

dad y don de gentes de García, quien ante todo era tolerante 

quien fuera: 

con 

· conv-<rti6 en sus JTlejoree alligoa " Aquel digno funcionario ~ 

a sus eneUligos personales y a los descontentos, lo que consiguí6 

,. .. 

· b :nuea durante su adlll.inia -'.1··· con la tolerancia que lo ca~acteriza ª• r 

Tn. • el Jll;ili tar y el paisano,, el traci6n el extranjero y el ~~xicano, 
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prelado vestido de púrpura Y el pobre eane-culotte, y cua.ntoa

eran perseguidos, coDlo no fuera por cr:O!lenee, encontraban aquí 

un eeguro asilo, porque para conferir 'atoa no hacía falta di~ 

tinci6n de partidos_ .... _( 14 ) 

De eeto, ya heIDoa lfl.encionado el asilo que concedi6 García

ª gobernadores de ~tados de la República coJllo Jalisco y San -

Luis Potosí, as~ coIJl.o al obispo de Durango cuando el conflicto 

reform.iata del 33º ( 15 ) 
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GARCIA ANTE SUS CONCIUDADANOS 

Garc:!a Salinas, 

Elías A~a.dor. 
Op. Cit II 365 sa. 

IBI~. p. 366 y 367 

Ibidem. P• 367 

Garc:!a Salinas 

Ibidem. ( 1831 ) p. 9 

( 1831 

NOTAS. 

p. 11 

" No es :fácil entender porqué la opini6n púbJ.ica que en

un sistellla. colTlo el nuestro, es la regu.J.adora universal 

de la sociedad, nada ha de_valer en eJ. único asunto en 

que quizá no puede equivocarse, a aaber en la califica 

ci6n que hace de ciertos hoDlbrea reputa?oa generaJJnente

por ladronea. El gobierno cree que cuando eata opini6n -

está atestada en juicio por cuatro o cinco ciudadanos de 

probidad,- y que adeIUás la persona de quien se atesta, no 

tiene un .l!lodo de vivir conocido, o aunque .tenga alguno,

se le ven hacer gastos superiores a su condici6n y facuJ,_ 

tades, deb~r:!a condenarse. a algún tielDpo de presidio u 

obras púbJ.icae; diapoaici6n que librar:!a a la sociedad 

de infinitos lllales sujetando a la cuchiJ.la de tal J.ey, a 

unos hoIJl.bres a quienes la experiencia acredita que no -

puede- alcanzarJ.ea ninguna. otra. " 

IbideDl.. P· 10 

García Salinas. 

( 1833 ) p. 13 

.l. 

'· 

:i 
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García Salinas 

Memorias ( 1834 ) p. 8 

Ibidein. p. 8 

" Necrolog:!a " 

Gaceta del Gobierno de Zacatecae. 

Vol. I Da11lingo 5 de Dici~bre de 1841 

p. 193 

11 Luis de la Rosa 

" Recuerdos patri6ticoa de un zacatecano " 

Gaceta del Gobierno de Zacatecaa. 

Vol. I Jueves 13 de Enero de 1842 

p. 235 y 236 

12.- ~arcos de Esparza 

Nulá. 48 

Nulll. 59 

" Don Francisco García y l.a negociacic5n del. Fresnillo " 

Gaceta del. Gobierno de Zacatecae. 

Vol. I Jueves 21 de Abril. de 1842 

pp.· 248 a 250. 

13.- Luis G. Sol.ana 

" Elogio Fúnebre " 

Siglo XIX 

México; Dicie)SS.bre de 1842. 

1 4 .- IbideÍll.. 

15.- Vid. Supra. 

Capítulo Fin de la FederacicSn 

Nota 43· 

NulZl. 86 

. 1 
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MINERIA. 

Ocupaci6n perJD.anente de1 Gobierno de García fu~ ei _ 

asunto de 1a .lninería. Desde 1a época co1oniai 
Y por cau•a de 

la guerra de independencia, 1a llla.yor~a de l. m~ 
i as """'1.nas zacatecanaa 

habían permanecido abandonadas y anegadas i en v ata de que ca•i-
todos los trabajadores lll.ineros abandonaron aus 1abores para eif 
pufia.r las arlllaa. A esto debellloa agregar la l.ey de expu1ai6n de 

espaBoles decretada durante el gobierno de Don Vicente Guerrero 

que provoc6 la fuga de los principales capita1es con que con~ 

bala j6ven república..IDexicana. En 1a Meinoria de 1831 (que_ 

caía.o sabei.os se refiere a lo ocurrido a partir del afio de 29), 

García califica a la Jllinería Calllo la fuente de recursos ll14:a :i:!! 
portante del Estado •. (1) Seln.brado el .Jlliel!lo de infinitos yaci -

Jrl.ientos lllineros, concebía García que era capaz de producir por 

sí solo .lllás riq1.0.ezaa llletálicaa que 1aa que toda .A!llérica había

producido hasta entonces. (2) Md'.a n6 todo es referido en tono

de idealislllo, pues García piensa en la necesidad de incre.l7lentar 

los conocilrlientos científicos relacionados con el laborío de-

las .:ittinas y beneficio de los lnetalea. Si en la parte relativa

ª educaci6n se queja de la deplorable eituaci6n que por enton

ces guardaba el plan de estudios, es por 1a escasa :iJ!lportan -

cia que concedía a los estudios aplicables a la Jllinería. Reco

JU.i.enda por 1o tanto al Congreso,- l.a refol:>Dla del. aueodicho pl.an 

con e~ fin:preciso de llevar al.-.llláx:blD:o de perfecci6n la indus

tria.Jrláe pingüe del Estado. Adelllás hace hincapié en la necesi

dad de .ltlejorar los anticuados JUétodoe de expl.otaci6n Y de ser

poaib1e abrir concursos para inventar-!Dáquiñas.lllás efectivas. 

" Nada les sería ...lllás útil que la Jllejora. de las Jll.áquinas--

l; 

[t 
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para extraer las_._aguas; las de vapor están expuestas a con 

tingenciae, los malaca tea causan grande e gas toe •••• ., ( 
3

) 

Al ser expulsados los espa~olee ~n el afto de 29, el go 

bierno de _Garéía procedicS a :formar compaM~s de ac..Qionistae 

para· sacar de la inactivida_g y el letargo minas como Bolsas,

Meatefias, San NiP-Ol~s en Sombrerete y el Proafto en Freenill.o. 

Algunas otras como las de San Acaaio y Vetagrande pertenecían 

a particulares Y pasaban por una etapa ~onancible. (4) 

Aunque la explotacicSn minera en Zacatecaa se hizo en_au

mayor parte gracias a la inicia~~va de los ciud~danoa acomod~ 

doa fueran nacionales o extranjeros, el Estado miemo invirti6 

cierto capital ~n la obra del P~oafto del Freanillo~ Eeta n~~ 

ci~ci6n se convirticS con el tiempo en una de lae empresas me

;j ,-,.::- 1ograda3 por parte del Gobierno de G&.1::CÍJ&. Su prosperidad 

ccntinu6 ~urante varios años después del mismo, a pesar del -

c:ontralis~o y riel saqueo de que fué víctima Zacatecas durante 

la ocupaci6n Santanista. 

La obra fué ~oncebida 9 corno su nombre lo indica, como 

un negocio. • p:r-i'"'era vista perecía que costaría una parte con 

siclzrable d.el erario del Estado 9 pero sucedi_6 todo lo contra

- las ut~lidades producidae, au~entcS la riqueza-rio, pues poJ;: ~ 

~ue' notoria la resureccicSn de un lu pública. Por otra par_te "'-

gar en ruinas y pr6xi~o a desaparecer. El valor de J..Qs sola 

aubi6 en proporci6n a la importan res y de las habitaciones 

.cia .de la obra y co-o el propio García nos lo indica, 

d P roducci6n se observa en donde 
~ovi-iento de vida Y e 

tes solo se advertía la parálisis de la ~uerte .. ( 5) 

"un 

poco ea 
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La reorganización del mineral de Fresn~llo 
~ tuvo tal éxito 

que el número de fleteroa para transport-r a la 
= capital lo• --

metaJ.. es que no podían ser bene:f'ioiados en -quel 
~ lugar, :f'ué in-

eu:ficien..ten En su pri~er a~-. la negoc· i6 • ....., iac n produjo la abun -
dante aunru de 9 ~illonea ~ medio de pesos. 

I 

Ea de notar que aunque García ae ocup6 con-pr~erencia de 

aquella obra, no deecuid6 el adelanto de las demás ~inas; ve _ 

mos por ejemplo que en su ~ém~ de 33 hace un l.la~~do al. co~ 

greao local para que asista a las minas en. decadencia o ·bien 

ias que no habían producido su:ficiente, ~e~~ era el caso del 

n¡ineral de Sombrere-te, Fmpe;ro la fiebre minera--provoc6 la :f'or

maci.6n de varias coinpaftías mineras que aunque l'l\odeatae, al. poco .. 
tie.l{lpo estuvieron en estado de dar algu."lae utilidades. 

SegÚn aai en ta García, el. partido conservador ( "11ervil. ") 

entorpeci6 con cuanta ~edida estuvo a su alcance, el progreso 

de la obra en cuesti6n. Fllo con el·fin de desacredita~la y -

reeta=le popularidad. Fl enriqueci~iento del F~tadc e~ un ob

jetivo que denota la in±'luencia del libec·aliaitlo eoonó~ico eu-

ropeo <!'!n la administración García. Fa n-0·t.able ai.n ·~~Ga:?:"g-o el-

aepecto social. nada descuidado en una.mentalidad ~ue cerno la 

esti.:..·-.ro siei:ii;:::.-e a·tenta a proporcionar eu:f'i 

cientes fuen~eu de trabajo a t-0do zacate=ano 0 Cuesti6n no 

l · i· .... ',. Por ejei'1, pl-0 :!,03 presos e!!! muy apreciada por el ioera 1s~,3 

pleados en el pre~idio no 

se, sino que sujetos a ~n 

:f'ue::--cn explotados co"iT10 pod-:--Ía pens_!!r 

reg~a~ento discip~inario, ae procur6 

~~igna'ridoles U."l eueldo equitP-"';ivo para elevarlos moralmente =~ 

e• ierta cantidad una vez :::u.mpJ.ida su condena 0 

que recibieran 
En 
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una caea proporcionada por el A t 
yu ... ~ amiento de Fresni11o al g~-

bierno, se recogían 1os pre idi -
s arioa de1 Estado y aún de otros 

vecinos como Guanajuato y Durango. SegÚn reporta García uno __ 

de los mejores frutos qu-e el Estado e-pe~6 N• - a recoger, fué 1a 
ben~fica m~jora de costumbres adverti·da en 

los presidiarios. 
" Muchos han salido ya de é::!. no s6lo hab:i. ti.:i.ados a una vida la-

boriosa, sino tantbién con algún auxilio en numerario de la p~ 

te de su sueldo que se lee reaerva a este efecto n. {6) 

Don Franc:i.aco García concibi6 la negociaci6n del Fresnillo 

en contínuo progreso pues de lo contrario entraría en decade~ 

cía y no rendiría los tnáxi_m.:>s frutos. Pensaba, también de a -

cuerdo con el liberalis"lo, _que deb:J:a agrandarse progresiva -

'111ente, pues si se estancaba su campo de acci6n, sobrevendría -

1a decadencia. Por ello clara~ante asegura al Congreso en -1834 

que en orden a su duraci5n ~a negociación subsistiría por ~u 

cho tie~;io, pu-ea apenas ,. está en ltlantill.as y puede llegar a 

ser 1 O tantos r;náa de lo que es hoy en día. ". El -tiro general 

de Velefia, contaba apenas con c~en varas de profundidad, lle 

gando el de Plateros a 110-, La.s vetau-deJ. cerro del Proafio eran 

infinitas, y no estaban limitada3 al mismo si~o ~ue corr~an 

por los llanos inmediatos. Se ve por lo anterior que Garc:ía no 

exageraba al ponderar la riqueza del Eata¿o. (7) 

A pesar de loa obstáculos nai;urales d-e le época tales co-

. d t ep1· ""etn:i.a,-; ncl'>!o e:l. c6lera, mo lluvias torrenciales, acci en ea, " 

' l t'nuo- hecnoa de al'l\én de la inestá.bilidad poli -tica Y os con 1 "' 

armas, las obras de la negoci,ci6n fueron eie~pre adelante. ?or 

Construcci6n- de una haci-e~;.da ;~egi'.in-·el -ejemplo, se dispuso la 

Jul:L. 0 Dov para moler má,.; ct.W10darn.:nte ¡r-iayor plano del Ingeniero ~ 
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número de cargas de mineral e~traído. E 
.s ta obra ahorr6 al go _ 

bierno el costo de fletes de matal sobrante 
transportado a la-

capital. 

En 3:"elaci6u con la negociaci6n tuvo García contacto dire~ 
to diplom{tico con un país europeo, Ingl t 

a er~a; ello con vías-
de solicitar un empréstito y contratar la co~pra de algunas __ 

máquinas necesarias al trabajo iiü.nero. Así, los sefiores Rober

to Auld Y Juan Buchan, ingleses e~igrados-y ciudadanos apreci..!!: 

sos por el gobierno zaca.tecano, fueron comisionados para nego

ciar dicha cC1T1p1•a.. Pudo en consecuencia la- negociac:ión contar

con dos máquinas de vapor de 55 puJ.gadas, m.i s"rrJa.s que fueron P.!!: 

gadas en e:f'ec-tivo en loa puerto~ de su desembarco-~ El gobierno 

de García creyó necesaria la adqu:isic:i6n de esas máquinas para 

diall'tinuir loa gastos del desagU.e y del ahonde de los tiros, -

así ccmo e:f'-ectuar esa-e operaciones con 1nayor regularidad. EJ.lo 

protegería más e:f'ica.~mente a la negociaci6n de cualquier otro

accidente. ( 8) 

Si bien los tratos de los sefiores AuJ.d y Buchan fueron con 

rompr0sas parti~ularea • pudo García tener una esp-ecie de repre

sen tan te diplomático en Londres, quién po~ lo demás no estaba

investido de ningÚn cargo oficial y además era inglé~ Y no za

catecano. El Capitán Di.ego N. Col, fué en Londres un agente 

que pro~ovi6 s~n cesar ios inte~esee de Zacatecas y de toda la 

República• llaí~ando J.a ~tenci-ón de sus coirlpatriotas a las v-en-

tajas q_ue dehí?..n resultar a ambas naciones, ::Ji estrechaban máo 

empresas industriales bien combi. -sus relaciones por medio de 

ne.das. Los intereses filantr6picoa de -este capitán :\.ng:lés que

empréstito con .1.os 'Ca.pit_!! alJ.anaron eJ. camino_ para celebrar un 

listas d por García y as! vemog que inglesee 9 no fueron olvida os 
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en su última Me~uria alude a él y le 
rinde nomenaj e: 

" Zacatecas debe_ :star s ... emp~e reconocido ~ 
- serv·icios tan 

desinteresados Y de tan alta i1t1portancia ". (g) 

Aunque d_ Ingl.a.terra .T'ueron adquiridas l.aa m5'.quina~ men _ 

cj.onadas·:, en Zacatecas misma, don Guill.ermo 
Pollard, sin duda-

de orígen Inglés -Cca.!Tloién, construyó un aparato 
1 para ap icar un 

nuevo método de beneficia~ metal.es aunque sin r ul.t d . . ea a o satis-
factorio. Don Julio Doy construyó un moiino .de viento para a_ 

pl.icarlo a la moiienda de metales. 

Puede ser CQ~siderada esta obra minera, esta negociación 

de FresnilJ..o. corrto uno de J.os servicios más i111portantes y más 

apreciados que prestó el Sr. García a su Estado. Si en J.a pa~ 

te ideoJ.6gica se distinguió sobre todo por su apego al siste

ma federal y ello lo convierte en uno de sus pilares deJ. Méx~ 

co rec:i.én independizado, en la parte práctica activa, basta 

la ~~ritoria labor reaJ.izada en la negociación para justifi 

car e~ ren~mbre que adquirió deop~~~- Si gene~aimente los po

seedores de minas se apropiaban loa frutos de s~s especulaci~ 

nea, García no e:xplot6 el mineral del FreaniJ.J.o en beneficio

propio, sino en beneficio de la parte de J.a naci6n que gober

n6. Prueba de elJ..o es que al retirarse del gobierno ningÚ.n c~ 

pital había forma.do y aJ. morir en 1841 sus deudos quedaron en 

mala situaci6n econ6mica, debiendo eJ. Congreso as~gnarles una 

pensi6n. (10) 

A las cuaJ.idades morales mencionadas• agreguemos la firfJI~ 

za de carácter y el espíritu de empresa debido a la ~onfian.::a-

, el sistema federal. Por ejemplo,-:l.1.irrli ta da que tuvo Garcia en 
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al comenzar las inversiones en la negoci ·6 aci n, García arries-
g6 su reputación ya que el resultad ., 

0 parec~a dudoso. fura..l'l.te-
esta temporada menudearon 1os ataques sobre todo de los 

Debi6 
par ti 

García resignarse padeciendo= 
ccmo es natural, en su pundonor y 

en su salud. Afortunaoamente 

darios del conservati~mo. 

para él y para los ~ineros capitalistas que hab:t'.an invertido-

en la obra eJ. deseng~o no . d . · se pro ujo. La ruina presagiada di6. 
lugar a la certiaum,·;,.<:1 pu.es 'ios cálculos inic· - f , J..a.J..es no allaron. 
Para el 31 de Diciemore d.e '·1B34, ·,~::i.·cimo día de la ac1.1n~iiistra _ 

ción del Sr~ García. la' C. . d '~ · , asa e 1~oneda de Zacatecas tenía acu-

jiados 569,990 ~1:1.rcos de p1a:ta, es deci.ir. ·3,900 barras con valor 

de cerca de 5 Millones. de pesos, pr;;d~cidos en 2 afies g meses-

a partir del 31 • (11) 

En un extenso laborío de 1,646 varas ~e e~tensi6n era ex

plotada la riqueza argentífera por meaio de 53 malacates que 

jugaban en 15 tiros mientras llegaron las dos' máquinas de va 

por pedidas s. Ing1a terra; varias haciendas de beneficio de m"'
talea; 3,367 caballos y muiaa; 1.034,555 pesos en existencia -

de fábricas. m..:quinas y enseres. 3 ,221 indi-.riduos empleados en 

la nego_·:.ación entre dependientes, barreteros, obreros, maqui

leros, etc. recibiero1, m,Últi.~les beneficios en el lapso ttien -

cionado. Las operaciones eo.mercialea se multiplicaron circul~ 

do de 9 a 10 millones por ~os muchos artículos de cons~mv ~n -

la negociaci 6n; las rentas ·públicas au.m.,,.r1taron co!l la expo:!'ta

ci6n de la ~uma anterior; cor. la impurtaci6n el erario del Es

tado adquirió nuevos derechos y valores. (12 

Por desgracia, al tornar sante-Anna el Estado de Zacatecas 
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e:.t. mineral de F . resniJ.J.o. Más que 

fué J.a codicia J.a que ..t.lnpu.i.s6 a 
J.a con

este per-
en J.a ~~~resa de Zacatecas. De 

J.os despo
jos y turbias transacciones J.J.evadas a cabo por Santa Ann 

- a, no.e 
dan una idea J.os reJ..atos de Don EJ.1.. 

aa Atnador y de Don CarJ.os -

EJ.ías :Eus-camante a través de Don Enrique de OJ.avarr:!a y Ferrari 

Por eJemp::!:.o, Zacatecas fué despojada de J.as 111:1.naa deJ. Pro

affo que producían de 6, 000 a 7. 000 cargas d · e meta.4 oetnanarias. 
En JunJ..·o de 1835, santa Anna ,_,•J.6 • - s-.. ~ una venta de 26,ooo cargas 

deJ. mejor metal a sua ... trLt.gu"' como el eepañoJ. Lorenzo Carrera, 

Francisco Agüero. Felipe Neri deJ. Barrio, Luis Castrej6~. FJ. _ 

precio de dicha venta. fué de 3 pesos por carga, cua.J"\410 vendida 

en Fresnillo era pagada en 8 pesos cuando menos. (13) 

A efecto de realizar esa venta, dispuso Santa-Anna que Ca 

rrera fuese a FresnilJ.o en calidad de auministrador de J.a Ne~ 

ciaci6n del Proaf1o • pero con J.a verdadera misi6n de entregar -

26 ,ooo cargas de metal a J.os i!etflás •..:olllp.t·a.dores ll'lencionados 9 -

" Todos usureros de cuenta ". (14 ) Don Lorenzo Carrera 1leg6-

a Fresnillo a mediados del· 1nea de Julio y ae rode6 de :.c:t:1mt:0dia

to de adictos y e111Pieadoe de confianza. 

Esta escandalosa venta alazm6 a J..os accionistas con inte

reses en J..~ industria minera 9 quienes protestaron inuti~mente

a1.ega.ndo que la Negociaci6n del Fresnillo exist:!a gracias ª loe 

desembolsos ~ue ellos habían hecho a invitaci6n del anterior -

Í El Gene~_a ... _ s~~ta-Anna sigui6 disponiendo --gobernador Garc a. , e~• 

l del Proaño •. pues hizo otra ventaª su arbitrio de los meca es 

a CastreJ.6n p.erdiendo en ella el Fstado 180,00 
de 26,000 cargas 

pesos; a Agu .• ero 20 • 000 carga.a más en cu
lue go ~ueron vendida~ 
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yas op eraci on es el General Tornel, brazo derecho 
gan6 90,000 pesos. de Santa-Anna, 

El gobierno generaJ. se incaut6 la 
susodicha negociaci6n _ 

algiin. tiempo despúes, tratando incJ.uso de arrendarla. Cabe de-

esta conficcaci6n se hizo como castigo a la cir que 
resisten -

cía de Zacatecas a curnp.Lir la ley de Milicia c.1vi· ca 
.i.. Y a cuenta 

de indel71nizaci6n de los gastos de la expedici6n tnil.itar. 

El asunto pas6 a discutirse en las cámaras, el ministro 

de Hacienda Bonilla• aleg6 que no estando denunciadas l.as mi 

nas según las ordenanzas, el gobierno estaba en su derecho de

ocuparJ.as en namore ae la naci6n.(15 ). 

El. Estado de Zacatecas, entr6 en una etapa de ruina econ~ 

1t1ica a consecuencia de este despojo. Bus"Catnante dice al respecto: 

" De es te tnodo l·oa ladrones se han dividido entre s:( la -

capa del. justo. Entiendo que más pesauulTlbre le ha de haber ºª.!! 

sado a García esta escandalosa defraudaci6n que la pérdida de

la batalla de Zacatecas "· (16) 

Refirámonos ahora al proyecto que hizo García referente -

al socav6n y que apareci6 insertado en la Gaceta zacatecana -

del 21 de Noviembre de 1830 _ Este proyecto es amp.Lísimo Y nos

dá a conocer el aspecto visionario de García. 

Se trata de un socav6n, o galer:Ca horizontal que se exca

va a partj_r de la superficie del terreno• que empezando en 1.os 

llanos de Mal.paso cortaría las vetas más importantes de zacat~ 

cas. El García liberal - romáJ:itico muy en boga en el siglo -

XIX, Cuand o como cuando asienta: aparece de vez en 

" 
cal.cular las ventajas La imaginaci6n se pierde al querer 
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qU...:! :produ.oir:í'.a no ya sol.o a za.catecaa, ni a sol.o el Estado, 

ni a·solo·la República, sino a ~oda e1 mundo, una. obra como 

J.a que he indicado. " (17 ) 

Garc~a calcula el valor de la p:roducci6n de l.a lllina. de la 

Quebradilla y co:::icluye q_ue en·ei estado en que se encontraba -

tenía metales ·::o=i. valor de 4 marcos J.os 20 quinte.les; pero. que ~! 

si bien en 1830 no su:t'rag~ba J.os gastos de elaboraci6n, puesta. 

en seco :por medio del ;;;ocavón • deja.ría una util:idad in.mensa y

tan abu..--idante <:'Y" ,a. carga s.,,fnanaJ.. sería de 10.000 cargas y por 

= lapso de tiempo de c;;;.ando menos 1 00 afios. García piensa que 

:::..a Q•J.ebradil.1a const:!. tu.ye tan solo una 1nilésitr1a parte de las 

vetas oue se -be::1eficiarían por rnectio de dicho socav6n 9 " por 

que a más de las muchas vetas que hay ya reconocidas en todo 

el mineral, desde las iiuertas hasta Pánuco, ¿ quién es capaz 

de contar las que no :to están ?" ( 18) 

Con respecto a los gastos dice Ge.roía que trat~dose de -

la riqueza p-i:bl.ica del F.s·tado, lejos de •'.!onve:i::tirse en UJ.--i gas

to oneroso, economizará el. proyecto enormes suma~, pues ~uedaa 

do le.a minas en seco se e.horrarían 1os gasto~¡ de desagüe efec-

tuados ento~ce3 9 poniéndose a trabajar J..as demás minas que pe~ 

maneoían anegadas. Además de esto, dice: cuánto dinero no-

se pierde en Zacatecas anualmente en falsas especulaciones~! 

Esto es• en trabajar vetas estéril.es que no dan fruto ninguno,. 

o en otras que aunque no lo sean, no basta el capita1 q_ue ae 

destina a traba.jarJ.as • para 1:lega.r a los puntos prod·c:.c"::ivos • 

pues J.a mayor parte de estas pérdidas se ahorraría ('9 "¡ 

:El costo total de J.a obra :f'ué ca.1.cu.J..ado en 12 millonea de 

pesos y no contando e:L gobierno con una su17la tan co:n.:1idera1:::Le-

i 
¡ 
: 
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aconseja García invitar a este negocio a empresarios intere -

aadoa en la obra, natura11tlente cediéndoles e1 ~atado una par

te preporcional de las utilidades adquiridas. Si aún así no -

pudieran sufragarse todos loa gastos, se pi•nsa incl~so en -

el empréstito extranjero, europeo de preferencia. ~1 proyecto 

establece por ley que todas las vetas descubiertas por medio -

del socav6n pertenecerían al Estado, salvo aquellas que ya pe~ 

tenecieran de ante~ano a particular. ~ambién se eetab1eci6 

que loe frutos que por cualquier raz6n pertenecieren al Estado, 

se venderían al mejor postor. 

Naturalmente que esta obra no pudo ser puesta en marcha,

pero ello nos da una idea del enorfl'le impulso que García quiso

dar a la minería, aconsejado en parte por el sistema mercanti

li:;:ta que concedía una enor/ne importancia a la adquisici6n y-

acumulaci6n de metales preciosos. 

De cualquier modo el i~pulao que García di6 a la minería

en eu Estado, fué excepcional y ea uno de loe renglones ~ás -

brillantes de su administración. 

~: 
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MINERI.A .- Notas. 

García• l"lel11oriA.s ( 1831 ). p. 18 

Ibideln. p. 1 8 

Ibídem.. p. 18 as. 

Ibidetn. p. 18 as. 

Ibidetn. p. 19 ta~ién hay una referencia a.n6ni~a: 

.. La e~~graci6n de los españolea que vivían en Zacate -

cae y que invertían sus caudaies en el giro de las minas, 

dej6 un va:m'.'.o notable en ésta industria. Para 1~~nar1o,

ocurri6 a.l Sr. Garc::i'.:a explo".:ar la.a !ni.nas del Fresnillo 

que se hallaban desiertas. Su amor por el bien público 

le hizo adoptar un recuerdo extraordinario levantando -

una nueva ciudad de loa escombros de un mineral antiguo ••• " 

Ver: " F.di toria.l " 
piario del gobierno 

México, Dic. 16 - 1841. 

García Memorias ( 1833 ) p. 24 

Existe a éste respecto el fa.trlOso proyecto que mue'3tra el 

talento emprendedor y la amoi~ión del Sr. García. Apare

ci6 en ~a Gaceta del gob~erno de zncatecas del 21de Nov. 

de 1830 y es el q•.l.'-' se indica 111 á.s adelante• 

García Memorias 1834 ) p. 50 

Ib:i.delTI. p o 51 

Gaceta d~d-~~rno de Zacateca.a 

Vo1 º I Domingo 16 de F.nero de 1842 60 p. 241. 
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Atnador. Op • Cit. II 

García, Memorias ( 1834 

Amador. Op. Cit. II - 423 

Ibidem. II 

Olavarría, Op • 

.Anlador. 0]2 • 

Luis G. Solana 

" Elogio Fúnebre 

Siglo XIX 

423 

Cit. IV 

Cit. II -

.. 

México, Diciembre de 1842 

Ibidem. 

Ibidem. 

- 356 

423 
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INDUSTRIA 

En su ~emoria de 1831 García culpa al gobierno espafiol -

del atraso la~entable en que estaba la industria mexicana de -

entonces, pues"n6 quiso :f:"olTlentar trabajos útiles y productivos'! 

(1). Además pien~a que dos cosas ifnpidieron igualfflente su desa

rrollo durante el México independiente: las contínuas revolu -

cianea y " la extravagante aplicaci6n de teorías y principios 

generales en el tnisltto ra.tno " (2) Añade que cotno resultado la 

más espantosa miseria e inmoralidad se manifestaba en muchos -

lugares toda vez que las " groseras tnanufacturas de que antes

subsistían se habían arruinado. "(3). Como amante del órden -

García se preocupaba por todo movimiento revolucionario, puee

este encontraba siempre una masa ue humor~s ociosos dispuestos

ª secundarlo. 

Una de las teorías que "Jrt~fa absurdas le parecían y que se

esforz6 en itnpu.<O'lar, es la que sostenían los econolllistas que -

creían que en México solo debía haber mineros y agricultores.

A quienes así pensaban les expuso que n6 en todos los lugares

de la República habÍ"'- 111.i.nas, ni loa cuantiosos capitales q_ue -

se requerían para explotarlas; sin la industria el consumo de

productos agrícolas tampoco sería muy grande. Sabía Gar~ía tam 

bién que el sistema fi3cal vigente se oponía al progreso de la 

industria, por lo que procedi6 a reformarlo. (4) 

Para cimentar la industria en su Fstado, se establecieron 

por decreto de 5 de Junio de 1830 algunas fábricas relaciona-

das con el ramo textil en Jerez y Villanueva. Esoo establee~ -

mientes manufacturaron rebozos finos de algod6n y seda; oe ll~ 
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varon de otras partes de la República como Toluca y Temascalte

pec maestros Y oficiales para dedicarlos al folllento de esos me
neei-t;erea • El gobierno de García puso especial cuidado de las 

manufacturas de mantas y tejidos oridinarios de 1ana. con el fin 

de sobrepasar la calidad de los productos ilnportados. (5) 

Entre loa ciudadanos que secundaron su obra destaca, Don -

Tom!Ís L6pez ~imentel quien estableci6 una fábrica de paños e in

trodujo n~vas manufacturas. 

La industria fabril no progres6 como lo esperaba García,-

an~es bien tuvo altibajos. Por ejetiiplo, en Villa.r¡ueva los obre

ro~ ~ií¡pleados en la industria textil prefirieron cambiar a la -

:fábrica de J.abrados de tabaco esta.blecida poco desp~~e. La acti

vidad industrial n6 ces6 sin etnbarg.o y así vemos qv.e por decreto 

del lo. de Agosto de 1831, se estableci6 una fábrica de labrados 

en ·ia propia Villanueva pues dis~abamucho de estar eolucionado

el problema de fuentes de trabajo para los desocupados e indige~ 

tes de esa poblaoi6n. 

El Sr. García consultQha para sus empresas con los extranje

ros hábiles colocándolos en e1TTP~eos en ocasiones. Eata cons~der~ 

cz&i. atrajo al Estado, a numerosos negociantes extranjeros cuyo

mayor número P.stableci6 sus almacenes en la ciudad de Aguasca -

lientes. Tom6 tal .incremento y se hicieron tales obras de utili-

dad y ornatr.ento en esa. pob1aci6n que segÚn asienta Don Luis G.-

Solaniii:. " parecía la miniatura de México ". ( 6) Cabe decir que en 

e1 ramo industrial Aguascalientes fué la ciudad más pr6spera 

del Estado. Hacia 1831, contaba con 1,200 telares, 3,000 tornos~ 

as:! co1T1o numerosas tiendas y fábricas ( Zs.pa terías • ll.errer:Cae, -

carpinter::!as, talabarter::!as, sombrererías_.etq (?) 
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La existencia de 1a.rn;L1icia c~vica contribuy6 taJll.bién a

favorecer l.a industria; por ejelQpl.o, en Jerez .ee estab1eci6 -

unaa&estranza para construir cureflae y carros que el. F.Btado

neceaitaba para e1 servicio de 1a arti11er~a; tal.l.eres para -

surtir de vestuario, ca1zado, equipo y a:?::J11a.JUento a 1a tropa,-

1oa hab~a en varios 1ugaree. ( 8 ) 

Es de hacerse notar en e1 proceder de Garc~a Sal.inas, 

que tuvo varias preocupaciones en inter~a de au Estado y del.

pa~s en genera1: el intento de hacer surgir industrias nacio -

na1ee o de perfeccionar los productos nacionales para prescin

dir de 1oe Ullportadoe, contar con gente industriosa y capaz, -

llegando a aceptar J.a cooperaci6n y la ayuda de extranjeros ~ 

( ingleses en su J11ayor~a. ) abatir 1a llJ.iaeria y l.a. desocupa 

ci6n con suficientes fuentes de trabajo. 
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INDUSTRIA .- Notas • 

.Me>Jorias ( 1831 ) p. 16 

IbideDl. p. 16 

Ibidem. p. 16 

" relDoviendo los obstác~1om que e1 sistema fiaca1-

op on~a a 1a industria de tejidos que •e.manufacturaban 

dentro de1 Estado, folaent6 este precioso ralllP que pro

porcion6 ocupaci6n y aubaiatencia aJl,i11area de falll:i.1iaa 

que antes ge~an en 1a ociosidad y en 1a Jl1;iseria " 

Teodosio Lares Op. Cit. 

o bien: 

" Lo que talllbién sorprende de la ad;llinietraci6n Garc~a, 

es que hubieran subido 1ae rentas púb1ica~, habiendo -

bajado 1aa a1cabalaB, y sorprende m.ls que 1a hacienda

púb1ica 11evaee une. escala ascendente en aquel tielllpo ••• " 

En un artículo titulado: 

" E1ogio fúnebre del ilustre ciudadano Francisco Garc~a 

Sa1inae, antiguo gobernador de Zacatecae, pronunciado

por el ciudadano Luis G. So1ana, 1a noche del 28 de JJ:!; 

1io de 1 8A.2 " • 

SigJ.o XIX 

.M.~xico, Dicie.llibre de 1842. 

Vid. Supra. Cap~tu1o titulado Obra Hacendaria. 

"E1ogio fúnebre ••• ·" SigJ.o XIX 

1 
' ~ 

! 
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~dor. Op. Cit. II - 364 

" Se l.e hacen cargo11 de haber atra•a_do J.os ralllOs de -

industria y de oalU,ercio, por favorecer a l.os cuerpo• -

c:!vicoa; pero l.a agricultura auinent6 •••• y l.a indu• 

tria ee f~nt6 con el. vestuario, calzado, equipo y 

ar.lllalllento de l.a l!lil.icia, l.o que proporcionaba una cir-

cul.aci6n de nu21lerario que vivificaba todos J.oa giros." 

" Edi toria.1 " 

Diario del. gobierno 

~xico, Diciembre 1 6 de 1841 • 
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AGRICULTURA 

Co:tuo ya se ha indicado García conaider6 colU.O un error el 

que en el país solo hubiera lUineroe y agricultores; ·en princ,!_ 

pio él fué partidario de la industria como ocupaci6n principal 

de loe .111exicanos. Varias son las razones que lo convencieron

en el sentido de que la l1la.yoría de los lllexicanos no se a.plic_!!: 

se a la labranza: sabía que la propiedad territorial estaba 

en pocas .Jllanoe y hasta en tanto no se fraccionara J..a propie 

dad raíz, era necesario buscar alguna ocupaci6n paraJ11,i11aree 

de brazos ociosos: (1) pensaba talla.bién que el sistellla de ex -

cluir todo lo que no fuese agricultura causar:i'.:a un grave daflo 

econ6niico a1 país, pues, decía, daría por resultado que una 

i:n:DJensa cantidad de productos agrícoJ..a• no tuvieran salida, 

·sobre todo en un país colllo el nuestro en que no• exist:!an :f'ac,!_. 

lidades para la ex.portaci6n; (2) por ú1ti.l!1o •ugería que debía 

a.tel!:Jperarae 1a agricu1tura a.1 conaul!lo :!..n terno .JDi111!10 que tmlllp.2, 

co sería:m.uy grande ein una s61ida industria :f'abriJ... FJttpero -

García no fué indiferente a la cuesti6n agraria cQJ'll.o lo prue

ban los nu.ltlerosos proyectos que present6 a su Congreso para 

explotar en forma.io's racional las tierra• zacatecanas. Ade 

:m(a las industrias falllentadaa en el Estado, fueron insuficieE 

tes par& ocupar a lalUayoría de loa brazo• útiles. Así por -

ejell.lP1o, ve'll!Os que el Estado contaba en 1831 con 14,787 labr_!!; 

dores y 35,306 jornaleros que prestaban aus servicios en 1,200 

ranchos independientes y anexos; (3) por ello nos explic~a

c¡ue García lQislllo haya calificado en el :rtÍial!lo afio de 31 a la -

industria agrícola co>to la base de las dezaá•; en c~io la 

industria~s i:Jllportante del Estado, lal'!linera elllpleaba en 
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elJUis.l'lo año la cantidad de 6,289 obrero~. 

~1 pri.l.'l,er proyecto que present6 al Congreso ea el de1-

banco que tenía por principal objeto adquirir tierras para 

repartirlas en arrendal!liento perpetuo a loa labradores que 

carecieran de ellaa debiendo ser preferidos a los de.l'lás, loa 

indígenas, las viudas y los j6venea que las solicitasen para 

establecerse contrayendo~atr:üiionio y por últil.11.o loe jefes -

de faailia con hijos. Los fondos del banco ae habían de com

poner de una tercera parte de los productos líquidos de la 

renta del tabaco y de otra parte de los productos líquidos 

de los diez,lr.k>a que correspondían al F.stado. (4) La hacienda

pública debía de respaldar las obligaciones del eatableci -

.llJ;iento ya que si las circunstancias así lo requerían habría -

de cubrir lo preciso de los fondos públicos. Además el Go --

bierno se colQpral'lleti6 a reconocer con las garantías necesa -

rias, los valorea de las fincas rústicas de obras pías para

que éstas quedaran bajo el control del ban~o, debiendo éste

pagar a ~uien correspondiese el rédito de un 5~ anual. F.sta

e'Dl;presa ~6 pudo realizarse aegÚn asegura Don Luis G. Solana

" por una de aquellas revoluciones que nos han hundido en un 

piélago de infortunios ". ( 5) 

El carácter doctrinario de García queda expuesto una vez 

.tl:l~s en otro proyecto que ~olllpoco se realiz6 pero que vale la 

pena insertar. Data de 1832 y se hizo teniendo en cuenta la

extrell.la. irregularidad de 1-aa lluvias en Za ca tecas; García -·· 

concibi6 ia pcsibi11dad de abrir canales que llevaran el 

a.gua a terrenos do!l.de no la hubiera en euficiencj_a. • pare. así 
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disponer de ella en etapas de sequía. (6) 

Hablando a sus conciudadanos en 1831 
9 

les dijo García 

con cierta 3.l?Ja.rgura que de per..m.anecer en ese estado, la si 

tuación agrícola, el progreso sería punto.Jrlenos que :ilnpoai 

ble. El atraso técnico hacía que en épocas de sequía solo 

salieran del.:mal paso los capitalistas; por otra parte en 

afies escasos los labradores escasos de recursos ca)Dpraban en 

su~yoría el..l!laíz a precios exorbitantes y en aftos abundan

tes, lo vendían tan barato que nunca alcanzaban a cubrir sus 

gastos de aielllbra y cosecha. Una vez:máe alude García a los

de posición desahogada al info:t:lUar que ellos nunca corrían 

tales riesgos, pues podían a:nuacener sus sel'U.llas por dos, 

tres o~ás afios; eran por tanto próspero• aún en tie.lllpoa --

difíciles. 

El entusias~o proyectista de García era verdaderal'lente 

inagotable, y tratándose de cuestiones técnicas, en ocasio

nes echaba a volar la ilUaginación aunque nunca 11eg6 a des

cabellado. Vale la pena tranacribir el párrafo final de la-

M.emor; a de 1831 relativo al atraso agrícola de su Estado y

la forXQa calllo debía atacarse el proble.l'la: 

" Cuando el terreno esté auficiente.lQente dividido; cua~ 

do se hayan construido para recoger y conservar las aguas -

de las lluvias; loa grandes vasos a que ae presta la confi

guraci6n del local; cuando se hayan aplicado :máquinas ven 

extraer las aguas que enlUuchae partes están tajosaa para 

depositadas a poca profundidad de la superficie de la tierra 

cuando se hayan da?o socabonea para hacer·salir ~a que en 

cierran nues·tras montañas: cuando se hayan construido los 
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canales de riego que pueden facilitar nuestros pequefios r!os

y fina1l7lente cuando el terreno que se logre de éstos benefi 

cios se haya dedica.do a pla:nt:!os de .)Uaguey y nopal y que la 

qu:Otiica haya ensefiado a sacar de éstos preciosos vegetales, 

todo el producto que pueden dar en vino, aguardiente y azúcar 

Y otros objetos ig-~alJllente preciosos, entonces la agricultura 

de Za.ca.tecas llegará al grado de prosperidad que ja.más podrá

obtenel:' por otros ..l!ledios ". {7) 

A pesar de los fracasos, la pol:!tica agraria de García 

no se detuvo. El su.lll:inistro de terrenos a call1pesinos ?obres 

se rea1i::::6 varias veces, notoria.l!lente por .l:liedio de J.os decre

tos de 16 de .Mayo de 1831, y del 2 de Julio de 1832. A conse

cuencia de los .lll:isl"lOs, el Gobierno adquiri6 las haciendas de

Saín Bajo, la Laborcita y Santa Teresa en can~idadea que flu_2 

tuaron de~ 59,000 a~ 110,000 pesos, la operaci6n se repiti6 

con la Hacienda de la Quelllada. (8) 

I.a a.dquisici6n de f:incas rlistícas por cuenta del Fstado 

tuvo tel!1bién otro objetivo :. . ~ejorar las condiciones econ6-

l'Jicas de los ce.}1Jpeainos J:!leneeterosos, la reducci6n de la.lUil~ 

cia c:!vi ca ,.e+c. 

Cabe ver un poco .más en detalle el pensaltL:iento de García 

en cuanto a la propiedad precís~nte en re1aci6n a la cues 

ti6n agraria que estal!Joa tratando. Acolll.pa:f'!.t·tlldo la Iniciativa de 

ley dirigida al Congreso ~acatecano de 1829, sobre adquisici6n 

de t~erras a que ya nos referil'los, encu~ntraae una serie de -

reflexiones de ~ndole social Y eoon6lni.ca. 

Co:ni:Lenza el ponente por hac:er ver las razo.nes que condu -
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cían en su. tieln,po :,a. la gente del ca)lpo, aJ.. J..atroc:i.nio y la -

ociocidad. La raz6n qu.e encuentra cal!lo fu..~daDlentaJ.., ea J..a tr~ 

.lt.J.enda aculll.u.J..aci6n de propiedad terri toria1 en pocas ...nia.zios en

for.l!la de haciendas. Ello provocaba u.na faJ..ta de incentivo ec~ 

nó:mico a la vez qu.e la falta de unl!l.edio seguro de exis~encia, 

ya que los arrendatarios de J.oa terrenos comprendidos en eaaa

propiedadea " no pueden dedicarse a proporcionarJ.e aqu.eJ.lae -

l'}ejoras qu.e eon tan necesarias para J.oa adelantos de la agri -

cu.J.tura " (9) De ahí que los labradores se J."il!litaaen únic~n 

te a elllprender trabajos superficiaJ.ea que les ocupaban poco -

tielUpo elnpleando eJ.. reato deJ. ni-all'lo en J.a ociosidad. Dos lll.a.J.es 

siguen a este estado de cosas que debían ser ~elll.ediadoa aeglin

García: eJ. prj_:tuero es J..a decadencia en que forzosalTlente entra

J.a agricuJ.tura del país, puesto que J.aa refor.lllas que necesita

ba requerían de un trabajo.!Jlás asiduo: e1 segundo es e1 conj'l.l.E: 

to de vicios a que la ociosidad conduce a los J.abradorea, qui~ 

nes no contando con suficientes l!Jedios econ6lticos para satis 

facerJ.os, buscan en e1 robo y la estafa la ~anera de eoJ.ucio 

nar el problellla.;,,.J-legaban incluso a trasladar su residencia -

" a J.oa lugares donde el tráfico y la concurrencia de gentes 

corrol'Qpide.a, les proporcionan ..lllá.s llledios de fclnentar sin tra 

bajar sus depravadas habi tu.des •• 

se sigue por lo dicho que los objetivos deJ.. gobernador -

zaca tecano eran de índole social a la vez que Jti.oral. En efec -

to, por l11edio del proyecto de ley, se buacab& prop?rcionar es

tabiJ..idad y seguridad econ6l!tlca a loe labradores zacatecanos,

evita.ndo qu.e siguieran pululando turbas de bandidos que infes

taban celQpos y ciudades. La. vena. l:tpralista de Ga~cía hace una

-vez .:más su aparioi6n con el prcp6sito de evitar la reJ..a.jaci6n-

.~ ,, 
? ¡ 
' l 
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de las costulll.bres, convirtiendo· en ciudadanos útiles a futuros 

salteadores de caPlinos. 

Por el i.nlpu1so que se buacaba,l.a. agriculturaJ!J.ediante el

fraccionallliento de terrenos, .ltl.erece ae~ considerado García. cdn.o 

uno de los priltleros precursores de la historia agraria de~

xico. N6tese que busca ante todo ayudar al labrador y n6 aJ.. -

latifundista y fol!l.enta.r la pequeña propiedad agrícola.. En esto 

se aparta de la fisiocra.cia tradicional y entra en otro cal'tpo

de liberalisl!lo. Sin ~argo existen antecedentes dentro del l~ 

beral.ialn.o espaf!.oJ: y francés CQll posturas parecidas a la. de Gar -

cía. 

Por ejemplo, de las ventajas que da la propiedad al la -

bra.dor dice Canga Argüelles: 

" El holllbre no se )1J.ueve a el!lplea.r su trabajo sin un ali -

ciente poderoso. Cuando sabe que no le pertenece el call.lpo sobre 

el cual derrallla sus sudores o elnplea. el resultado de sus eco 

nomías, no se acalora en.D.lejorar su cultivo. La propiedad ea 

el Dlejor estímulo del trabajen Cuanto.l'.llás dividido estuviere,

tanto l!lás se ::multiplicará a.g_uel 9 ae aul!lentará la potencia pro

ductiva. •••• prosperará. J.a agricultura ". (1 O) 

o bien la. valiosa opinión del. ~nietro de Luis Felipe de-

Orl.eans, Thiers: 

" que la tierra para ser cultivada. debe pr°.pieda.d --

privada; que solo entonces J.e consagra el hQllJ.bre sus traba.jos, 

su tiel'.Jlpo, su vida, puesto que es a la vez cul·tivador y pro -

pi etario .. ( 11 ) 

como se observará esta política. socio-econÓI!lica. de Gar -



163 -

c~a en el cal:Dpo coincide con su pol~tica en la ciudad, 

cir, en 1o industrial. 

.. ---1 
~ 

es de--
1 
·.¡ 

'I 
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AGRICULTURA.- Notas. 

Aún cuando existen naciones que subsisten únical'lente 

de la agricultura, 'eto no es posible en el caso de

~xico • por hi[b:i. tos, usos y coatu.l'!lbres " e:i.n contar -

con e1 obstáculo que presentan unae instituciones -

bárbaras que han estancado la propiedad territorial". 

Francisca Garc:!a Sa1inaa. .-~ 

Exposici6n sobre e1 dictál!len en que la colUiei6n ordi

nar:i.a de Hacienda consulta la proh:i.bic:i.6n de ciertas

Jlla.n.ufacturas y efectos extranjeros • 

.México, Jul:i.o 6 de 1823, Imprenta de Onti-
vera•. 

Jesús Reyes Hero1es 

El. 1:i. beralis.J!l.o ~x:i.cano. 2 v. 
.México• UN.A.1!1 1 956 I - 196 as. 

o bien: 

" Coln..o si los terrenos aunque de una grande extens:i.6n 

no estuviesen en pocas .lila.nos " •• • • 

Garc:!a 1'1elllorias ( 1831 ) p. 16 

ta.l11bién Vid. In±'ra. 

" camo si loa productos de 1a agricultura. en un pa:!s 

que n6 puede exportarlos no debiesen atelaperarse al-

consumo interior, y col11o si éste consul!l.o pudiese aer 

grande en donde no hay industria fabril.. " 
Ibidel'l.. p. 17 

d 1 ob1aci6n y ocupaciónLa estad:!stica co1-p1eta e a P 

de los ciudadanos zacatecanos ea la siguiente: 

1 
1 

1 

l 
i 

i 
! 
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14,787 
6,773 
6,289 

7 
171 

35,396 
139 

639 
2 

456 
59 
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J.abradorea 
artesanos 
1'.li.neroa 

1'1.édicos 
.na.ea tros 

506 
23 

1·,21 9 

jornaJ.eros 
haciendas de 
Calrlpo 
ranchos indep. 
hoapitaJ.ea 
recJ.usos 
recJ.uaas 

5 
79 
97 

562 
34 

1 1 
11 

3 

fabrican tes 
abogados 
e Ol'.l.ercia.n tes 
cirujanoe 
estudian. tea 
c1érigoa 
ranchos anexos 
cárceJ.es hal'lbrea 
cárceles 1'1.ujeres 

conventos 
conventos. 

TOTAL 290,044 habitantes. 

Ibide1'!.. p. 1 4 

ADJliLdor. 

O bien: 

0p. Cit. II 360-61 

" Edi toriaJ. " 

Diario de1 Gobierno 

.México, Diciel!lbre 16 de 1841. 

o bien: 

" ..Me.a no se dispensaba tal protecci6n a costa de otros

ra.Mos y 1'J.enos de J.a agricu1~-u.ra 9 a J.a que consideraba -

e1 joveJ.J.anos zacatecano co.I'.lo 1a base de J.os de1'1Ís ralllos 

industria1es. Guiado por éste principio for.1116 su falJloso

proyecto de banco que ten~a por principa1 objeto adqui -

rir ti erras para repartir1as, en arrenda.}111.ento perpetuo

ª 1oe 1abradores que n6 J.as tuvieran, debiendo ser pre -

feridos a 1oa del!lás, J.os indígenas, 1as viudas que.nc\uvie

aen loa 1'1edioa necesarios para. cultivar aus suertes, loa 

j6venes que 1aa solicitasen para eatab1ecerse. contrayea 

do matrimonio, y 1oa casados y viudos con hijos"· 

" EJ.ogio Fúnebre. • • • pronunciado por e1 

ciudadano, Luis G. SoJ.ana •••• " 

..México, Dic. de 1842. 
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Ibídem. 

Gar·c:í:a. ( 1831 ) p. 17 

Ibide.llL p. 17 

Ibidel'l. ( 1833 ). p o 19 

Luis de la Rosa. 

Observaciones sobre varios puntos concernientes a 1a -

ad.lninistración pública del Estado de Zacatecaa. 

Bal ti.l!l.ore, 1 851 • 

Juan M.urphy y Cia. Il'JPreaor librero. p. 53 

10.·- Ibidei'L 

11 .- Ibidelll... 

p. 52 

:P. 52 
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F.DUCACIOtr 

Tantas empresas Y atenciones no hicieron olvidar a G~r 

cía la debida protecci6n que todo gobierno debe proporcionar 

·a la educaci6n. pues .lll.ientras lllayor.cultura exista entre los

ciudadanos de un pueblo, mayores son las facilidad ea de1 pro -

greso en todos eentidos. 

Por ley del 30 de Junio de 1831 se dispuso que en todaa

las cabeceras de partido, fueran creadas escue1as de priltJ.era

enseñanza. (1) El prob1e:ma con el que se tropezó, fué 1a apa

tía tanto de jefes políticos coJno de padres de familia, quie

nes :menospreciaban o no tenían la consciencia suficiente en -

este :i.olportante rengl6n. García hizo frecuentes recQ.lJLendacio

nes a los jefes políticos para que obligaran a loa morosos p~ 

dres de fallli1ia a:oiandar a sus hijos a la escuela7 de vez en

cuando los extraña:m.ien.tos son dirigidos al .mislno jef·e político 

quien en ocasiones nó exigía la concurrencia del mayor núlnero 

posible de educandos. Para ob1igar a la poblaci6n a instruir

se, Garc~a recoln.end6 la creaci6n de una ley que estable~iera

el requisito indispensable de saber leer y escribir para todo 

aprendiz que deseara establecerse en un taller. (2) 

A pa.~te de las escuelas de priJ:n.era enseñanza ae inpon!a-

1a creaci6n de escuelas norllla1es. Una especie de.lllinisterio -

de educación que llev6 el no.tnbre de " junta educa·tiva " se --

encarg6 de coordinar J..os esfuerzos educativos en general> es-

ta junte. T.u-.ro la obligaci6n de rendir un :i.n:for.me regu:Lar,Dten-teº 

La .niáe importante escuela nor.lllal se estableció en Jerez pero-

se fundaron in-u-=has Jpás 0 Para ac-elerar la ins·tr•.:i.e·'.'.!i·5:n e3 

so hacer notar qu.e los aluln.n.OB de las es,cuela:a. ·nor.Illa.J...ea 9 

cu.rio-

es -
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decir 1os futuroa preceptores eran. sobre todo nii'los. En - -

Aguasca1ientes por ejeDtp1o, l1eg6 a darse e1 caso de un pro-

fesor " e:xa.lll:i.nado " que tuvo bajo su direcci6n a .:m.ás de cien ¡, 

nifioa. ( 3) 

En 1o que se refiere a estudios superiores? el gobierno

de García, se interea6 por abrir acadelrlias de dibujo¡ tal vez 

porque en aque11a época abunda?an :más los artesanos. En cole

gios como ei de San Luis Gonzaga predol:n.inaba aún el siatellla. -

' eac.o1ástico, pues 1aa cátedras impartidas eran Gramática, Fi

losofía, Derecho Civi1 y Derecho Can6nico. (4) Para inpu1aar-

1a industria1izaci6n de1 Estado, García promovió y reco~end6-

a1 Congreso 1a dotaci6n de cátedras donde se enseñaran las 

ciencias exactas y físicas. (5) a sus reiterados esfuerzos se 

debi6 1a creación de1 Instituto Literario de la ciudad de Je-

rez. (6) 

Prueba de la :ünportancia señalada que concedi6 a Ga.rcía

la edu.cación • lo constituye el hecho de haber dispensado del

servicio .lll.i1itar en las .milicias cívicas a los alu~nos asia -

tentes al Colegio de San Luis Gonzaga. (?) E~ Jerez fué crea-

., 
'..t 

da una casa de estudios para beneficio del estudiante de es - :' 

casos recursos. (8) Aunque nor.llla.llnente los fondos de J .. os ayun-

ta.mientas debían bastar para el sostenimiento de las escuelas, 

.lll.UChos jefas de fa:IÍ:lilia pagaron y sostuvieron eacuela3 

así en la capital, como en otros lugares•del Eetado. 
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EDUCACION .- Not:a.s. 

García, .t1eln.oriae ( 1833 ). p •. 1 5 

" Sería de desear que se iniciase una J.ey 
para que --

J. os lllaestros artesanos no adlll.itiesen en eu taller a 

ningún aprendíz que no llevase certificado de eaber 

leer Y escribir, y de poseer loa conoc:ill1.ientos necesa

rios de dibujo para perfeccionarse bien en el arte u 

oficio a que se quisiese dedicar" 

García, Ibide:m. p. 18 

Por el estilo sucedía en Salnbrerete, Fresnillo, Ju -

chipila 9 Picos, Vilagrande, etc. etc. 

Ibide.l:n. p. 17 

.All:lador. Op. Cit. II - 392 

En la parte relativa a educaci6n se queja García de -

la deplorable situaci6n que guardaba el plan de estu

dios entonces vigente; reco:t?lienda en la parte relativa 

a .Mineríaº la. refor.ma. de tal plan con el fir- preci;:, o·

de llevar a la perfecci6n el ra.lT.lo de la industria .Ir..1'.s 

pingÜe del Estado: La lll:i.nería. 

García ..neruorias ( 1831 p. 1 8 SS. 

" para :UU.pulsar la instrucci6n entonces en grave 

decadencia, proln.ovi6 y recol?lend6 al H. Congreso la do

tación de cátedras en que se enseña·ban las ciencias -

exactas y físicas; y a sus reiterados esfuer~os se de

bi6 por fin la erecci6n del Instituto literario en J.a

ciudad de Jerez"• 
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'.Tieodosio Lares. 

Elogio Fúnebre del Ex o. Sr. 

Don Francisco García. 

Zacatecas. Septielnbre 18 de 1842. 

Aniceto Villagrana. 

Ibidelll.. 

" Se co.lnpr6 al fiado en cantidad de $ 6, 000 con plazo

de 6 lll.eses, al Lic. Francisco Ignacio Gordoa, una altl.-

plia y bien edificada casa ( en ).Jerez ( que fué abie~ 

ta colno casa de estudios ). Hay 9 estudiantes pensiona

dos y 30 que van de sus casas " 

García• .M.eltlorias ( 1 833 ) • p. 18 
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IDEA DE LA HISTORIA EN GARCIA. 

Sin ser un historiador cabal, hay en Francisco García 

una idea perenne de la.lbarcha de la historia. En efecto si 

es García un convencido partidario del progreso. ¿ o6ino des

l)1.entir el hecho de que tuviera presente la trayectoria de la

historia? 

Desde sus tielbpos COltl.O diputado, se nos revela colllo un-

holrlbre de accj_6n que tiene constante11J.ente en ~nte J.as J.ec 

ciones del pasado. En este J.e velbos aJ.go de posi-tivista ya 

que colttproba.m.os que el valor de sus investigaciones y concep

tos hist6ricos se lniden según su aptitud de servir a la acci6n. 

Consciente de que el ~ento que vivía era uno de lee 

.:más álgidos de la historia.::m.exicana, puesto que se decidía 

el .:misl:tlo futuro de la naci6n, se opuso a J.a -tradici6n y el 

esta"tiell:Lo porque consideraba que aquel.los que lo apoyaban 

desacreditaban a la historia lllejor coJ'.llprendida. Debido al 

.ltlalUento tan crítico .JUencionado, todo holtl.bre de ac-oi.6n es"taba 

obligado a ser si n6 histori6grafo, sí ilustrado en la his-

toria- GarcíallLuestra ostensiblelll.ente su apego al liberalia

.:mo europeo y al .:mov:iJlliento insurgente de Hidalgo y .t!-0relos. 

Al .llliel'Uo tiempo denuncia el error de una política surgida -

de una falsa concepci6n de la historia. 

Colllo gobernador de Zacatecas, di6 pruebas patentes de -

conocer perfecta ente la historia de su propio Fstado 0 pues -

a lUás de las continuas citas habidas en su.e{ 11el1'10ríaa • hay una 

J. ,.,.,_.....,~r~a de '8 '4 ( 1 'J S3.n ~pro-breve historia del lllislllo en a ... ~...,........, ~ · .) • -

ponérselo nos legó una historia de su t1e'lllpo en lus ?tle1i.c.i on_!!:. 

das 1'1enl.orias aunque carezcan d.e u.n for.mai;o Y sistellla propios 

·; 
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d.e un.a cr 6ni ca • 

. La Vindicaci6n ·del· ·Congreso pub.licada. en 1822 y le:!da 

~1 _.:mia:rno a ra_íz del .incidente .:mot-<·vado por 
~ las sugestiones 

de Don L_or._enzo de Zavala, cont-< ~-ene una serie de ·.interpreta 
c~onea concretas sobre el clero, la 1 ·6 revo uci n franceea y --

las revoluciones inglesas· d.ei XVII.' El lenguaje es veh~n _ 

te e impetuoso co:xno lo requerían las circunst~ncias. Es pro

bablemente la única ocasi6n en que García ataca y juzga ard.2. 

~caa:mente todo aquello que en algo ae pareciere a la ideo12 

g:!a antag6nica. 

Refiriéndose a la iglesia clallla.: 

" Sin duda pas6 ya el tieJl1po en que se podía alucinar a 

1oa pueblos int:illlándo1es aquel.loe dogmas inventados por la 

tiranía, canonizados por la superstici6n y sostenidos por el 

tribunal :illlp:!o enelTl.igo de la JU:i.BlllJa religi6n que pretextaba -

conservar; pero aún pesan sobre ellos sue funestos efectoa,

.llliseria, corrupci6n e ignorancia profunda ••• de los .llledios-

indispensablea para obtener la libertad •••• " (2) 

¿ Puede hacer más fuerte acuaaci6n contra la iglesia y el 

tribunal de la inquisici6n? 

En la parte relativa a la revoluci6n :frances~ e1 1engu~ 

je es igual de violento y hasta inexacto en algunas apreci~ 

cionea. 

" No es :fácil decidir si la causa de loe pueblos• Jtlej.2_ 

r6 en la época ~emorab1e de la revo1uci6n francesa. porque

ei 1os torrentes de luz que desde el seno de 1a Francia co

rrían hasta. las extrelllida.des del globo conmovían 1.oe ant:i. -

guas cilllientos del despot:iSnio· , el. horror de los sucesos de-
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que fué teatro paral.izaban la ll1.archa de l. a libertad, pre 
sentando a los dé~potas ~n recurso p~-a 

~ contener eumovi 
Ill:i.ento·a vista de tantas desgracias en que se precipitabaT 
¿ pero por qué si_n anal.izar las causas d e aquella ca tá.,; tr-2_ 

fe se han de atribuir en globo y únicam.ente a la e;~ltación 

de los aJJ1.igos de la hulUa.nidad, y a l.a .lllala aplicaci6n de __ 

teorías, que solo podían for.l'Qar bellos sisteltla.s de política? 

¿ por qué no se dice que l.a resistencia tenaz e inaudita _ 

de la tiranía provocó aquel.los horrores? ¿ por qué n6, que 

l.a intolerancia pol.Ítico-religiosa atizaba la discordia 

en un país Y en unas circunstancias que de.Itl.a.ndaban :ilnpe 

riosa.:mente la tolerancia? Por qué, no que un enjalllbre de -

ho:mbres corr~pidos, exaltados por la inexperiencia del -

pueblo en una senda desconocida, abusaron del lenguaje pa

ra substituir a los antiguos abusos el sisteln.a a..~árquico 

que convenía a su interés particular? ¿ por qué no en fin, 

1.!'.l.e la lucha sangrienta de la libertad contra el despot:i~ 

.lllP, desmoralizados l.os pueblos a impulso de la superstici6n 

subst~tuídos los abusos del fanatiSillo a las prácticas reli-

giosas • fué .llluy fácil. que la :illlpiedad pre-1ralida. de la efe.!: 

vescencia de laa pasiones, sostenida por la audacia q_ue :!.a

cari:tcteriza y ratificada por todas las clases ª"' Z•.q"<.:.el ec~--. 

ta.do. aspirase a un triunfo final en el .lll0J11e:r::.to q_ue favor~ 

ble le presen~aba la ~1slocact6n ee todas las id~a~? •••• (3) 

"Es muy interesan-te y revelador en todos cor•cepi:os el--·-

troz.o enunciado a.nter::l..orlll.ente. Destaca 1a ::-'a 

ciación de causa-ef.'ecto y "'-'"iceversa que sielll.pre :5erá u.;1a. ----

reg1a de conducta en el propio Ga.rc·ta. En e:fecto, a:J. a:-ia.1.i-
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zar lo sucedido durante la eta:;:ia ..:más Violenta de la revo1u

~i.6n francesa., se justifican ta.les o cuales hechos en virtu.d 

de deter.m.i.nadae causas que los acalllpañan. García revela en _ 

forJna fulminante a través de su lenguaje que lo hace ~entir

se transportado al teatro de los c.cont.;:c:i.:m.j.entos, a qué he> _ 

chos alude: la reacci.6n ~obiliaria. y clerical que en el pro

pio suelo de Francia, se des:at6 al ter.minar J.a etapa .m.onár 

qui.ca; la dictadura de la.lllontafta y sus terribles represio 

nea; el culto al ser supremo instituído durante la Conven ~

ci6n en detr:illlento de la re1igi6n cat61ica; por debajo de 

eso. aparece el pueblo eterna.lnente con:f'undido y desorienta'i!o 

a cau~a dei caos. 

Esta página tiene ..más valor oratorio que hiat6rico, pe

ro ahí queda para ll1ostrar el alcance de las cualidades inte.!:_ 

pretativas de la h~storia. en García. 

NOTAS: 

1 • García., .t1.e).110riaa ( 1834 p. 17 as. 

2.- García, Vindicaci6n 

.México, 1822 

llllpre:n.ta Jmperial p. 1 

3.- Ibide:m. P• 2 
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CONCLUSIONES. 

La figura de Francisco García Salinas, 
presenta un int~ 

rés singular. Su ideología, apoyada en las ideas liberales _ 

de su tie$lpo, su labor cQlJl.o gobernador d 
e su Estado, Zacate-

cas, su intervenci6n directa en los asuntos políticos de __ _ 

.lllayor :importancia, sus intervenciones parlaillentariaa, nos __ 

muestran ante todo al estadista, aquel cuyo penaaJo.iento es _ 

puesto al servicio de la acci6n. 

En segundo lugar, .lllenci onando lo l!lás inl.p ortan te de su

pers onali dad, llallla la. atenci6n la basta d:i.J11.ensi6n de su ac

tividad administrativa.. En sus J'1eruorias, observamos que todo 

le ..JUerecía :il'Tlportancia. y que ni un solo aspecto de su tarea

:f'ué .:menospreciado o juzgado a .:medias. Lo .l'lliSill<> en trat:indose 

de asuntos econ~cos que educativos o políticos. NingW¡ --

reng16n le :f'ué extrafio, y por ello nos recuerdo a veces a -

Colbert. En esto coincidimos con el Lic. Luis G. Solana cua_!! 

do asevera que " El Sr. García, en una nací 6n grande y ya 

formada, en clase de econo:mista y financiero, habría sido 

tan admirado caIUo un Colbert, y en calidad de político cama 

un Franklin. .. ( 1 ) 

como un buen liberal de su tie:mpo, García no es orto -

doxo sino flexible en los aspectos que para él no es conve-

nien"te aplicar. 

Antes de ir al sistema liberal para 

aplica.cianea, 

fico, social, 

tonces qué es 

García estudia el alJ;1biente polít~co, ge~grá

econÓJllico e hj.st6rico de su pa:!s. Sopesa en-

lo que debe adaptarse del liberaJ.:i.a~"'-º Y 

l L circunspecci·~,,. 08 ef.l qué .:medida o proporci6n hacer o• -a 
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racterística constante en la personalidad de García • .lllás __ 
de una vez lo vemos .Jll.edi tar · d cui adosalllente en las probabi1i 

dades de resulta.dos :positivos y prácticos en la aplicaci
6
n= 

de ciertas ltledidas. 

La base sobre la que descansan t d l o as as diaposiciones 
y providencias tamadas por García a lo largo de su carrera-

política, fué la for.ma d~ gobierno del país. F.s el único __ 

dogma. que defiende en fo:i:ma i4transigente. El federaliaJllo _ 

pudo ser .:ruás o ..:rosnos li bera.l. desde 1824, pero debía serlo

aiell'lpre para :rtJ.a.ntener abierta la vía del progreso en el país. 

Tan iní"inito era. ese punto de partida, que a :roás de adoptar 

y adaptar ciertos principios del liberalis~o europeo y nov~ 

hispano, García discurri6 algunos .Jnás convirtiéndose con 

esto en un doctrinario. Tan i::aiportantes son las ideas de 

García, que no pueden pasarse por alto aún hoy en día en 

que constata.roos que .:n:¡uchos de loa problemas qu.e señalé, son 

aún actuale~ en nuestro país. Adel'lás, venos que todas sus -

ideas obedecen a un programa bastante bien deiilleado a lo la.!: 

go de su carrera política. Pero no se contenté con ca~ilar

lo y Jn.edi tarlo sino con llevarlo a cabo lo l12is.Illo en él á.m-

bi to local de s~ Estado que en la escena nacional. 0 

Las id~ ~ue adopta García del liberalismo europeo son 

la= s~gui·entes: _F.n _lo político: El princi-a grandes rasgos ~ ~ -
· idec'L del contrato ·o pa0to social pio de soberanía nacional; 

gobierno, así caroo entre Estado3 de la -entre el pueblo y 
c al'lba tir el desp o;;i.:a:rao parla. --RepÚbl~ca y Po~er Central; 

Derecho a la revolucién si e.!!.1 
Jllentario y del Poder Central; 

pre y cuando se trate de un gobierno·opresor; 
Der8:cho a ----
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,·etirar poderes a los repre¡o;entantes e d 
ua.n o estos se :m.ueatren 

incapaces de respaldar los intereses populares; Derecho a __ _ 

acusar a los depositarios del Poder E;¡"ecut· ivo creando para -
Última idea continúa la tra -

juicio de residencia · 

ello un tribunal especial. Esta 

d:i.ci6n del virreinal en que el virrey __ 
debía rendir cuentas de su adl!Jinistraci6n·. e oncepto de f ede 
ralislr.l.o cuyos antecedentes hasta entonces había!'.. sido el fe 

deraliS'xno francés de la constituyente en 1os "' auos revolucion~ 
rios, J..a República de los Estados Unidos del norte y 1a Fede

raci6n Suiza. 

En la parte F.con61T.dca, las ideas de García parten de 

la fiaiocracia o lo ~ue resulte de la naturaleza de las co 

sas en nuestro país. Adopta .más francalllente el ideario del 

econalllista francés J. Bautista Say; de AdEUU SJn.ith declara --

franca.nente que los principios en que el econalllista inglés 

se apoya no son aplicables a .muchas naciones que se hallan 

en situaci6n .muy distinta a la inglesa; libre conercio cuan

do éste se traduzca en ayuda al desarrollo industrial del -

país; com.batir el contrabando. 

En la parte social, pro~eger la propiedad individual. = 
( En este rengl6n sin em.bargo, García es partidario de la -

clase media y se pronuncia contra. la concentraci6n territo -

rial en pocas manos ). Protecci6n al Bajo Clero que por otra 

parte había .m.oatrado cor-ciencia revolu oionaria duran.i:;e la 

• Apoyo a la nac~ente burguesía sin dis Revol,icíon Francesa. 

é d q_ue fueron a·~epte. tinci6n de nacionalidad, pues recu r ese -

dos varios i:m.igra.ntes en esta época, 

En lo que se refiere a ~~ clerical, García se - --



aparta de la -trad:."Lción liberal en lo nue 
~ ª ñes'3lnortización 

de bienes eclesíasticos se refiere :Pu.<>s _.. 
• - an~e todo respeta 

las garantíae q_ue la ley conced~. ::in-...e.,..
0 

. _ 
.,,, - • es partidario 

de la abolición del poder político de la I l ~ ~ 
g es~a y e5to 

continúa la tradición liberal. de la icrleaia i- __ _ 
o ga i·-··=inci." 

Fn la -parte judicial, García parte de la Declaración-

de Derechos francesa en el sentido que ningún hootire puede-
ser de-tenido .m.áa que en las ±'ormas prescritas por la ley, y 
en él sentido de que la ley debe re¡::riJnir severa~~ente todo 

rigor que no sea necesario para asegurar la perdona del --

detenido. 

De la propia declaración de derechos nació la actitud 

de García frente a otro libere.l reconocido como el Preai -

dente Guerrero. de defender la libertad de escribir o ~pr~ 

~r penaamien·tos u opinionesº 

Le-a ideas propias de García nacieron de J.o.'3 circuns 

t~ciaa por las que atravesaba el país en aquel entoncea,

Su.s puntos de vista r:o sie:m;pre concord<-'1'."on con :l.03 de los -

J.iberales de su tiempo y son a. grandes rasgos los c<:i.gu:iente..;' 

En lo político des tuco. el prop6si to de prevenir para -

..Máxico una desgracia calnO la anarguía y la disolu~:i ón naci_2 

nal, :mediante un gobierno fuerte y estabJ e" Por ello Ga:r."!Ía 

1 -' · t - D"' FA~CION y p~oci::.ró :nitJ'.:; b:ien conci1.:ia::::-:se opu.ac a. esp~ri -u •• • ~ · 

las opiniones opuestas que d.i.vidían aJ. p~.ís -~ No e~ Gar..::::--!a 

L • dj t" o se apl'"ca>..-iás bien-·--un l:!..beral moderado pues .,c;-i:;e a e iv - · - • _ 

1
;ue 81 era de p-:r•.ir.·.~i.:pioa 5011. -

al JTl;i.li ·tan te tibio, .:mientras ..,_ 

do3 y de co~vicc:!..ones bien del:i.neada3¡ 
empero se ~¿rece un -
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poco ai moderado f'n cuanto que no siempre 
reaccion6 a la par _ 

pare.J.elamente a el.los• La -
de loe demás liberal.eE. ni march6 

f~rma de gobi~rno ideada por Garc~a 
entra en el. terreno de l.e.

Eatado fuerte y 1lllido con
un senado con funciones ejecutivas· se hub· . • ieee requer;i;b para _ 

~topía, pues no puede concebirse un 

ello que el país estuviese en una etapa. c!vic . 
a muy avanzada y--

no e::i el aine.necer de- éu. hist~_ ia 6 co~o naci n independiente. En 

cambio•. muy acertadas fueron sus intervenciones para exigir l.e. 

.independencia pol~tica, fiscal. militar y. judicial. de l.os F.s -

tadó11 de la f ederaci6n. Suy¡:,._ es la :frase de que " i -6 . __ m entras ll'las 

poder se acutnule en un individuo• mayor será su responaabil.i _ 

dad", y trat6 de hacer efectiva la exigencia de ~ata. Derivado 

del concepto anterior, ea el prop6sito de crear responsabil.i -

dad en la opini6n pública y moralizar la administraci6n p~bl.i-

ca. 

En efecto: lo r,1isrno debían juzgarse los actos piS.bl.icos, -

de los funcionarios que del Presidente de la República. Selneja 

mucho a la expresi6n de Saint-Simor...: " A cada quién según sus

capacidadea y a cada capacidad segÚ.n sus obras "• el aistema -

de escalafón de funcionarios públicos ideado por García. Dic'ho 

escala.:f6n tend~:·!:a. como fin evi.tar la. forma tan discresional. de 

nombrar funcionarios~ Ca.be decir que 1.a. arbiti'.'ariedad e incom

petencia constituyen a'1n un mal. tremendo para e1 pa!a. prec:ÍS!!; 

mente porque aú..~ no se cuenta con un sistema. de 

cuado a la adminiatraci6n pública. Todo eato es 

esca.J.af .Sn ade-

ex-pueato para-

-cue~do co'~ nuestro perso·u1je deb!a -ha.cer ver la base que de = • .. 

-. " •rn gobier"lo l:i beral en_•'la-soatener a todo gobierno libera~~ ~ 

debe ser arbitrario.~ 
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::E'n la parte econ~i..c~ caben 
.lll.enci onars e la·~ . d 

"' 1. eas 
conclusiones siguientes= :· . .:lo:>ptar pri . y -

ncipios económicos 
sultantes del Estado en que se ha.J..laba la 

re-

nacicSn; no :illpl~ 
tar al libre-cambio er.. í'o~·l1l."'l. tan libera.J., 

pues para ~xico 
no era conveniente: evitar le forlUacicSn d 

e lllonopolios; re~ 
lizar .llledidan que no a:f'ecte:n a]. pequefto 

propLetario; proh~ 
b:i:=- produ-::: tos q_ue afecten la ~.,.,,..-

Pc on.........._a nacional; colQbatir -
el oontr3bHndo; el libre-camb~o ~ebe R~a~ec 

.,_,~ - er graduaJJnente 

y sielllpre con -.ren~ajr=. "!"'•"-r=t e:: :;:"'-!0: rt."col::! r iJllpue!>toa q_ue _ 

envorpezca.r~ ~a acti vj dad e-:: OY-t""~Jilicc1 .. 

COI!lpl~:.ni=.!1.ta.ndo est~ :;ecc:i.én, e.;;tá. la c•..:iioGtión hac
8

n __ 

~~. de rurecida iln.portar.cia .. D~sde :muy joven f'igurcS con

acierto Uarc.:fs.. en es-te ca.n:¡po pues ar_:! esté el :proyecto de-

c:irculaci6n :1e :zn:,neda de cobrl• en plena guerra cte indepen _ 

de.!1.cia ( 181 • ) ; tanitri~n .mere·.::e la pena :mencionarse el pri -

J11er GiatelT)a hacendario cor. q_ue contcS eí. país; el an~liai:; -

de la ~8'.JT10:r_;h2: del .l'J'lj_nistro de fiacienda. Sr- Estev""º Su bre-

ve in"ter'T.renc:Lón co.lllo .JTlinistro de éste ~a.In.0 en tiempos de --

Víctor is. :c-;.o lo califica de incalllpetente, :pu.es bastan-te ::;e 

distinguió,, cc.JT;o se ha dicho hasta la. ,;aciedad en éste 83 

pecto. DesconoceJOOs las razonea ::¡_'l:.e ::i..J :>bliganon a abando 

narlo, 3~ idea funda.mental en lo :h.acendario es que .1llientras 

.:más libre es 1,,-, for.:ma. de gobierno de un pueblo, Jnás vigoro-

sa debe ser la adJll::..nistrac::!.6n de Hacienda· El -i;:i.en:;po se en

carg6 de CQJllProbar la validez de éste razona.'Ui.ent:>. pues el 

:país nunca tuvo una ad1Jlinistraci6n con un he-.ce:r de,!ahogado-

en su ca.ja, sino hasta el perfiris.J1lo. Otra iüea J:rr.porta'"te 

es que las renta~ de los Estados tie11en ·..;;.11.~ n,.~,:::eszi.r.i.a. e~ ·-

i 



1 81 

nexión con las de la ~ederación y que es :imposible for.l!lar _ 

ningÚn buen sist=~~ fis~a~ · 
~·-= ~· ~ si no se cuenta con t;..•anquilidad 

y estabilidad políticas. 

Hábil_jurisconsu,to, preocupose por dotar al. páís de 

leyes precisaa Y es·table;; lo .::nUsmo en el terreno conatitu 

cional que en el judicial. Concebía como una de las condi 

cionec .lll-1.s :iJTlportantes pa:ra. l.a ley• la precisi6n y J.a exac -

t:i.tud del lenguaje " para quo= no se preste a equivocaciones 

ni deje hueco a la :malignidad " 

• Con ello se pr~ 

nunc:i.ó contra el lengua.je obscuro que hasta l.a :fecha u.san

los jurisconsultos ~a.ra confundir y ·lograr torcer una ley

deterlllinada. Discutiendo los diferentes artículos del pro

yecto cons·ti<;ucional de 1824, su labor :f'u~".más de refor.Jtti,!;!_ 

ta., de puri:!:':ícación de:l. lenguaje y frecv.ente ente lo vemos 

hacer observa.cienes o rectificaciones de un adverbio. de -

un adjetivo• etc, 2 condioionea que deb:i'.an .;i12r ¿,a~i.s:fechas 

·para que s egt1c. Garci'.a, 1.a. ju.aticia Jlla:r.chuse sobro ru.edR8: -

crear sen"tido de responsabilidad en lu opinión pública pa

ra que ~sta :f.'v.cra <-,apaz de defender sus derechos,y orea.r -

conciencia de j·!.l2tic:ia en los mag:L:;to-ados • 

El ~oncepto de ~rop~ en García. presenta diversas 

facetas, pu.es ai bien ~l hered6 un q.:í'Étn del li ber.:i.J.i.¡,.JlJO :in

dustrial europeo ele pro·teger aquella ~ediante la. .1.ey Y en-

ocasiones ~dian.tr~ :!.a fuer ;::a ( mi.licia ·:!.Ívi.;::a J} 
procuró -

que ].a clase .)Uedia -fue.58 lo :=.c:..f:i.c:ienteJTLente ::"uc.,~~;'e ·::o..-no P.§: 

ra. poder resL:..t;i,.:: -ª~ ca:p·:.t:a:lº 

"En cuan~o a ¡,.•ropiedad raÍ:z: 9 fué partidario de "'u -- -
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fraccionamiento. pues aab~a ~l ~ 
~ que en pais la " industria " --

agrícola ocupába el pr:i:lr¡er pueato por eJ. nlÍ.Ill3ro de gentes _ 

que en ella se empleaban. Aún sabiendo que el. futuro de 1a

naci6n estaba en la .l'llanu.factura tradicional ·y _:moderna, era

su pensa.TQ;ien~o dotar de ouficlentes tierras al caJDpesinado. 

Durante su gobierno es de elogiarse la labor de arrendar -

terrenos laborales a calllpesinos. 

Con visi6n .:m.odern~stap García percibi6 ~ue el futl;lro

del país depende de su adelanto en educaci6n. El suyo fué

de los pri.meros F.stadoa de la República que contaron con 

escuelas nor..males. Sabiendo que la educaci6n no debe que 

dar trunca, fo.menté los estudios superiores y propuso la 

reforJUa de los planes de estudio vigentes, para darles una 

orientaci6n de índole científica, pues al contrario de 1a

educaci6n escol~atica, ella si promovería el desarrollo.J'll.a

teria1 del país. 

El lado profético del pensa:roiento de Garc:!a lo ve.J'llos -

en aseveraciones Cal'QO las siguientes: 

" Las Californias deben llenar :ta atenció:r.. del Congre

so por la :illlportB.!lcia de su posición, por au. in..IOed:i..aci6n a

loa establec:Uuientos, de una potencia poderosa, por su fal

ta de recursos y por la distancia a que se hallan para pro-

porcionárselos con p:=-on.titu.d Aq_uí García, intuy6 la 

l6gica. expansi6n de los Estados Un:Ldo:a_,. hacia el oeste y el 

enfrenta.miento de ·-~xico 'con aquel paÍ<>, De.;;gracié:\.da.mente -

su 1:1.a.JJJada de atenci6n no :fuÉi cons:idera.da y o·~UcT:i.Ó lo ::;_ue-

ya sabemos 

California 

en los tratados de Guada.1u.pe Hida.::.g:> 0 La. :saja. -

taltlbi~n :fué codicia.da en tiempos de"l. ·p"!"es:i.éiente-
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Refirj -~ndose a la influencia que solían ejercer los _ 

siete as :políticos :lnJ,.:porta·dos afi::c:ma: 

" Si la Constituci6n inglesa pudo hacer la felicidad 

de su naci6n cuando todas las demás gemían bajo el 

;yugo de ·J.a e~clavi tud, ¿ producir~ el lUismo efecto 
f~rreo 

cuando 
consoJ..idadaei --las nuevas instituciones siga atrasada de las-

otras a ··au · engrandeciJlliento? 
En :inuchaa e~uivocaciones se--

ha de incurrir cuando no se quieren investigar las causas -

de ciertos fenómenos políticos que nos lla:If.19.n la atención,

ni se pesa con i:m.:parcialidad la in:f'J.uencia del. tio:j:llpo y de

l.a opini6n." Esta observaci6n puede hacerse extensi·v-'3. a 

varios otros campos co.l11o el econánico. A fines del XIX y 

aún hasta nuecitroa días, existe esa nefanda cos~:uJU.bre de 

iltl:ltar lo extranjerop :m.anía que Sil.va Hezog caJ.ifica de - -

11 extranjeriSJ"Q:l ". 

p~ro lO que se cu plió al pie de la J.etra es lo preve

nido por García en 1823 9 al .:m.o..llJi;!nto de co:menzarse J.a elabo

raci6n de J.a Constitución de la República: 

" Por otra parte, la naci6n sabe 9 que una constituci6n 

dada en fa.la9, •••• ea el:rn.ayor de los.:rnaJ.es que pueden so -

- d b r~-~di· arse a coa ta de otra revoluci6n" • brevenirle y que e e ~·~ 

EJ. JJ\is:mo García no estuvo cOJ'll;pleta:oiente de acuerdo con J.a -

Con~titución del 24 y sugiri6 en repet~das veces que se con

vocase una convención para refor.nurla. 

Si.gue el texto: 

"¿Se han 

¿ Precisados 

calculado ya los re.~v.ltadoa de o-¡;rc. revoluci6n? 

los pueblos a .JUoverse en direccior.e•.s T.a.n varias, 
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podrán conservar el. resorte civil, J. 
aque J.azo que une al -

hol:llbre en sociedad? ¿ Privadas lae provincias de un .ln.ÓviJ. _ 

cal'llún que les UUpr:Ulla. el. .l'T'lOv:iln,iento unifo~""~, ....... ..., que necesitan 
para su dirección, podrán evitar la disoJ.ución del Estado,-

~ Y podrán. salir de esta aituació~ sino por~edio de otra_ 

revolución sangrienta, que fiJ"e nueva id _ s necea ades y· separe · 

del. seno de la sociedad todo lo que contraría sus intereses"? ¡_ 

Hubo no una, sino varias revoluciones, el cuartelazo -

de la Acordada, el levanta iento de se.nta-.Anna y J.a reacci6n 

conservadora contra Góm..ez Faríaa. Con ello deeeilll:>oo6 el 

paí.e en una era inter.ll)inabJ.e de .Jll.OV:illlientoa ar.ll)l.dos q_ue 

prácticamente ter.minaron hasta el porfiriSlllo. La provincia

tendi6 en varias ocasiones a separarse de la federación. El 

Estado de Texas tuvo éxito en su tentativa de separación y

llegó e. cona ti tuirse en un Estado "llláa de la Unión Norteall\e

ricana; el de Yucatán perI11aneció en una situación de contí.

nuo separatismo JJPtivado por razones geográficas. La " Re-

volución sangrienta " no fué otra que J.a de Reforma, segun

da en ilnportancia a le. de la Independencia, que efectíva:iuen 

te tendió a fijar nuevas necesidades. 

La Estabilidad y armonía que faltó a la Constitución -

de 1824, debieron ser rel'.llediadae en la redacción de una nu~ 

va Constitución en 1857. 

Prev:ie:n.clo el triunfo del liberalismo en Europa al --

oonteuplar la iucha que el liberalismo sostenía contra el -

absolutismo dijo: 

.. incontrastable contra la cual se eaesa firmeza 
del deapotis~o, ha -trellaron las más sostenidas eJDpreaas 
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co~..movido los tronos de Europa cuyos fl . 
se ores presienten ya 

l.os resultados de esa lid terrible eJll:p fiad -
e a por l.os -:pueblos," 

Posici6n de Gar í l c a en a Historia liberal del país. 

García es un esl.ab6n entre el .lllDV:iJ\liento liberatorio _ 

insurgente, por lo d=-ás en o·ca ~ 
=~ s~ones invocado por él., y -

7 

el. lllOV:U!ti.ento de Refor.na ll.evado a cabo por la generaci6n--

del. 57. La preocupaci6n por la legalidad, el l. l. ap_oyo_ ª. a e ~ 
ae media .Illás que a l.a alta burguesía ( entonces en for.Jlla. 

ci6n ), la convicci6n del progreso econ6Jnico, industrial. y

social, son rasgos que podelll.os apuntar ~amo camunea en el. 

ideario de García y el de los liberales del 57. Contrasta 

en ca:m.bio el. radicalis.mo de éstos co~ la actitud.más telllpl~ 

da de García en asuntos tan espinosos cOlllo la Refoona reli

giosa. Indudablemente que el J'l\.~nto hist6;r::i:é6· de da.réía .

:fué .lTlás fácil en l.o relativo a ésta cuesti6n ya que J.a a --· 

n:Lm.adversi6n hacia el. el.ero no era tan insistente cazn..o lo 

fué despúes. Lo prudente de su actitud le gan6 el aprecio 

de la ..Mitra. Desconocernos el grado de colabore.ci6n que ele-

..:mentos carn.o G6:mez Faríe.s y .N.ora prestaron a García; en--ca..Q-:-

bio, nos es.:máe familiar la actuaci6n de gente il.ustrada y

capaz de l.a cual García. supo rodearse desde un prj.ncipio 

~ Don Teodosio Lares y Don Luis de -como Don .Marcos r.sparza 9 

la Rosa. Es te "ttl tinlO de una amp:Líe:i.JDa cul. tura Y al parecer 

con -mucho ascendiente en el gobie~no de García. 

Gran visionario, García puede ser tomado en alg.i.~os --

como franoa~ente ut6pico. aspectos como precursor y en otros 
._('s adelantado es aquel -El concepto que nos parece como np 
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en que se muestra partidario de la divisió d 
1 n e a propiedad 

territorial. par.a solucionar los probl.e-a d 
1 '" ª e campo. En eato

García sigue la senda de Morel.os si.ende un d 
1 .• · -º e os pocos li-

berales del. siglo XIX < que tomó interés 
por este asunto. pues

recuérdese que la. política del grupo de 57 dió pávuJ.o al latí-
:f'undismo. 

su lado u~6pico recuerda un poco el utopismo de un Fou __ 

rier por el idealismo romántico que lo anima. Por ejempio el _ 

fantástico proyecto del socavón muestra a la par un ardiente

en~~siasmo por servir al progreso aunado a un exceso de iMa -

ginaci6n. De la ~is~a especie es el proyecto deJ. Senado Cons

tituyente que hubiese dejado acéfalo al país, pues si eJ. Pre

siden~e y Vi.cepresidente se disputaban el poder. ¿ qué se hu

biera esperado de Más de dos autoridades si~ilares? 

Su buena :f'~ lo hizo pecar a veces de ingenuo. A do3 polJ.. 

ticos ayudó a escalar el poder contando con sus antecedentes

liberales y en dichas ocasiones sufrió c.t>uele:; desengaños. Así 

lo demuestran G6~ez Pedraza y el tratado de zavaleta; santa-Anna 

y el plan de Cuc.i•nava.ca 9 e te. Do .Anas tasi o Bus ta.man t;e puede -

decirse otro tanto. 

:Este J..ado idealista romántico de García fué opa.cado por 

una actitud casi aiurlprc racionaJ..iata Y más apegada ª 1a re~ 

J..idad que J.o define a J.o largo de su ce.rrera pol{ticaº 

Ó · de nuesT-ro país. nos -Al contemplar é3ta etapa hist rica 
ae indo~. e s oc i.a.:::., eco.n6mida~os cuenta que en algunos aspectos 

ca y aún hur-..a.na. 9 ·poco :_91emos avanzado a. ::!..9. fecha y •:;ya mucho.s --

proble as a·..úi .ó;-..:cbs:i.:ste:.:. ., 
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